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1. Procedementos parlamentarios

1.5. Procedementos relativos a outras institucións e órganos
1.5.4. De ámbito europeo
1.5.4.1. Unión Europea

Resolución da Presidencia, do 28 de maio de 2018, pola que se admite a trámite o escrito das
Cortes Xerais polo que se achega a documentación relativa á Proposta de directiva do Parla-
mento Europeo e do Consello relativa á reutilización da información do sector público (versión
refundida) [COM(2018) 234 final 2018/0111 (COD)] {SWD(2018) 127 final} {SWD(2018) 128 final}
{SWD(2018) 129 final} {SWD(2018) 145 final}

-10/UECS-000166  (31377) 
Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiaridade relativo á Proposta de directiva do Par-
lamento Europeo e do Consello relativa á reutilización da información do sector público (versión
refundida) [COM(2018) 234 final 2018/0111 (COD)] {SWD(2018) 127 final} {SWD(2018) 128 final}
{SWD(2018) 129 final} {SWD(2018) 145 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 31377, un escrito das Cortes
Xerais polo que se achega a documentación relativa á Proposta de directiva do Parlamento Europeo
e do Consello relativa á reutilización da información do sector público (versión refundida)
[COM(2018) 234 final 2018/0111 (COD)] {SWD(2018) 127 final} {SWD(2018) 128 final} {SWD(2018)
129 final} {SWD(2018) 145 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (BOPG nº 27, do 9
de decembro de 2016), resolvo:

1º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión 1ª, Institucional, de Administración Xeral, Xustiza e
Interior, aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial
do Parlamento de Galicia.
                                                                                                                                          
2º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais seguin-
tes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar propostas
de ditame motivado, nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o proxecto de acto
lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 28 de maio de 2018
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente
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Resolución da Presidencia, do 28 de maio de 2018, pola que se admite a trámite o escrito das
Cortes Xerais polo que se achega a documentación relativa á Proposta de regulamento do Par-
lamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (CE)  n° 862/2007 do Par-
lamento Europeo e do Consello, sobre as estatísticas comunitarias no ámbito da migración e a
protección internacional (Texto pertinente para efectos do  EEE) [COM(2018) 307 final]
[2018/0154 (COD)]

-10/UECS-000167  (31378) 
Consulta sobre a aplicación do prinicipio de subsidiaridade relativo á Proposta de regulamento
do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (CE) n° 862/2007 do
Parlamento Europeo e do Consello, sobre as estatísticas comunitarias no ámbito da migración e
a protección internacional (Texto pertinente para efectos do  EEE) [COM(2018) 307 final]
[2018/0154 (COD)]

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 31378, un escrito das Cortes
Xerais polo que se achega a documentación relativa á Proposta de regulamento do Parlamento Eu-
ropeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (CE) n° 862/2007 do Parlamento Europeo
e do Consello, sobre as estatísticas comunitarias no ámbito da migración e a protección interna-
cional (Texto pertinente para efectos do  EEE) [COM(2018) 307 final] [2018/0154 (COD)].

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (BOPG nº 27, do 9
de decembro de 2016), resolvo:

1º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión 1ª, Institucional, de Administración Xeral, Xustiza e
Interior, aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial
do Parlamento de Galicia.

2º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado, nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 28 de maio de 2018

Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente
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Resolución da Presidencia, do 30 de maio de 2018, pola que se admite a trámite o escrito das
Cortes Xerais polo que se achega a documentación relativa á Proposta de directiva do Consello
pola que se modifica a Directiva 2006/112/CE, relativa ao sistema común do imposto sobre o
valor engadido, no que respecta o período de aplicación do mecanismo opcional de investi-
mento do suxeito pasivo en relación con determinadas entregas de bens e prestacións de ser-
vizos susceptibles de fraude, e ao mecanismo de reacción rápida contra a fraude no ámbito do
IVE [COM(2018) 298 final] [2018/0150 (CNS)]

-10/UECS-000168  (31546) 
Consulta sobre a aplicación do prinicipio de subsidiaridade relativo á Proposta de directiva do Con-
sello pola que se modifica a Directiva 2006/112/CE, relativa ao sistema común do imposto sobre o
valor engadido, no que respecta o período de aplicación do mecanismo opcional de investimento
do suxeito pasivo en relación con determinadas entregas de bens e prestacións de servizos sus-
ceptibles de fraude, e o mecanismo de reacción rápida contra a fraude no ámbito do IVE [COM(2018)
298 final] [2018/0150 (CNS)]

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 31546, un escrito das Cortes
Xerais polo que se achega a documentación relativa á Proposta de directiva do Consello pola
que se modifica a Directiva 2006/112/CE, relativa ao sistema común do imposto sobre o valor
engadido, no que respecta o período de aplicación do mecanismo opcional de investimento do
suxeito pasivo en relación con determinadas entregas de bens e prestacións de servizos sus-
ceptibles de fraude, a Proposta de directiva do Consello pola que se modifica a Directiva
2006/112/CE, relativa ao sistema común do imposto sobre o valor engadido, no que respecta o
período de aplicación do mecanismo opcional de investimento do suxeito pasivo en relación
con determinadas entregas de bens e prestacións de servizos susceptibles de fraude, e ao me-
canismo de reacción rápida contra a fraude no ámbito do IVE [COM(2018) 298 final] [2018/0150
(CNS)] e ao mecanismo de reacción rápida contra a fraude no ámbito do IVE [COM(2018) 298
final] [2018/0150 (CNS)].

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (BOPG nº 27, do 9
de decembro de 2016), resolvo:

1º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión 3ª, Economía, Facenda e Orzamentos, aos portavoces
dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.
                                                                                                                                          
2º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado, nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.
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3º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 30 de maio de 2018
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Resolución da Presidencia, do 30 de maio de 2018, pola que se admite a trámite o escrito das
Cortes Xerais polo que se achega a documentación relativa á Proposta de directiva do Consello
pola que se modifica a Directiva 92/83/CEE do Consello, relativa á harmonización das estruturas
dos impostos especiais sobre o alcohol e as bebidas alcohólicas [COM(2018) 334 final] [2018/0173
( CNS)] {SEC(2018) 254 final}  {SWD(2018) 258 final} {SWD(2018) 259 final}

-10/UECS-000169  (31553) 
Consulta sobre a aplicación do prinicipio de subsidiaridade relativo á Proposta de directiva do Con-
sello pola que se modifica a Directiva 92/83/CEE do Consello, relativa á harmonización das estrutu-
ras dos impostos especiais sobre o alcohol e as bebidas alcohólicas [COM(2018) 334 final]
[2018/0173 (CNS)] {SEC(2018) 254 final}  {SWD(2018) 258 final} {SWD(2018) 259 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 31553, un escrito das Cortes
Xerais polo que se achega a documentación relativa á Proposta de directiva do Consello pola que
se modifica a Directiva 92/83/CEE do Consello relativa á harmonización das estruturas dos impostos
especiais sobre o alcohol e as bebidas alcohólicas [COM(2018) 334 final] [2018/0173 (CNS)]
{SEC(2018) 254 final}  {SWD(2018) 258 final} {SWD(2018) 259 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (BOPG nº 27, do 9
de decembro de 2016), resolvo:

1º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión 3ª, Economía, Facenda e Orzamentos, aos portavoces
dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.
                                                                                                                                          
2º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado, nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 30 de maio de 2018
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente
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ARLAÌIIÑr() 
REXISTRQ XRÅL ENTRADA 

Núrri 	.3.43..E. 

Asunto: Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CON$EJO relativa a la reutilización 
de la información del sector público (versión refundida) [COM(2018) 234 final 2018/0111 (COD)1 
{SWD(2018) 127 final) {SWD(2018) 128 final) {SWD(2018) 129 final) {SW(2018) 145 final) 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta  para la Unión Europea 

remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la inicitiva legislativa de la Unión 

Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes 

Generales un dictamen motivado que exponga las razones por las que conidera que la referida iniciativa 

de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo .2 de la mencionada Ley 

8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución debría ser recibido por las Cortes 

Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la remisión de la inicitiva legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con est procedimiento de control del 

principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habilitado el siguiente correo electrónico de la 

Comisión Mixta para la Unión Europea: cmuecongreso.es 

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓÑ EUROPEA 

Nota: en un mensaje sucesivo les remitiremos los documentos SWD(2018) 129 final Executive summary 

of the evaluation y SWD(2018) 145 final, Evaluation, que acompaíian a l propuesta 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. 	CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Razones y objetivos de la propuesta 

En los Estados miembros de la UE el sector público produce cantidades ingentes de datos 
como, por ejemplo, datos meteorológicos, mapas digitales, estadísticas e información jurídica. 
Esta información constituye un recurso valioso para la economía digital que no solo se utiliza 
como auténtica materia prima para la producción de servicios y aplicaciones basados en datos, 
sino que aporta una mayor eficiencia en la prestación de servicios privados y públicos y en la 
adopción de decisiones mejor fundadas. Por consiguiente, durante varios años la UE ha 
fomentado la reutilización de la información del sector público (ISP). 

El 17 de noviembre de 2003 se adoptó la Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativa a la reutilización de la información del sector público («Directiva ISP»), 
cuya finalidad era facilitar la reutilización de la ISP en toda la Unión gracias a la 
armonización de las condiciones básicas de reutilización y a la eliminación de los principales 
obstáculos para la reutilización en el mercado interior. La Directiva introdujo disposiciones en 
materia de no discriminación, tarifación, acuerdos exclusivos, transparencia, concesión de 
licencias e instrumentos prácticos que facilitan en la práctica la búsqueda y la reutilización de 
la información del sector público. 

Enjulio de 2013, la Directiva 2003/98/CE fue modificada por la Directiva 20l3/37/UE, con el 
objetivo de alentar a los Estados miembros a facilitar tanto material en poder de los 
organismos del sector público como sea posible para su reutilización. Las modificaciones 
introdujeron la obligación de permitir la reutilización de datos públicos de libre disposición, 
ampliaron el ámbito de aplicación de la Directiva para incluir documentos1  procedentes de 
bibliotecas públicas, museos y archivos, establecieron una norma de tarifación por defecto 
limitada al coste marginal de reproducción, puesta a disposición y difusión de la información, 
y obligaron a los organismos del sector público a ser más transparentes en lo que atañe a las 
normas de tarificación y las condiciones aplicables. Los veintiocho Estados miembros de la 
UE transpusieron a su legislación nacional la Directiva modificada. 

El artículo 13 de la Directiva apela a la Comisión Europea a llevar a cabo una revisión de la 
aplicación de la Directiva y a comunicar los resultados, junto con las posibles propuestas de 
modificación, antes del 18 de julio de 2018. La Comisión llevó a cabo la revisión de resultas 
de la cual publicó un informe de evaluación2. Del informe se desprende que la Directiva sigue 
contribuyendo a la consecución de sus principales objetivos políticos, pero existen una serie 
de cuestiones que deben abordarse para explotar plenamente el potencial de la información 
del sector público para la economía y la sociedad europeas. Entre esas cuestiones destacan la 
prestación de acceso en tiempo real a los datos dinámicos a través de medios técnicos 
adecuados, el aumento del suministro de datos públicos de alto valor para su reutilización, la 
prevención de la aparición de nuevas formas de acuerdos exclusivos, la limitación del uso de 
excepciones al principio de tarificación del coste marginal y la aclaración de la relación entre 
la Directiva ISP y determinados instrumentos jurídicos conexos. 

El término «documento», tal como se define en el artículo 2 de la Directiva, debe entenderse en un 
sentido más amplio, y como tal también denota conceptos tales como datos y contenido. 
SWD(2018) 145. 

ES 	 ES 
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La presente propuesta pretende abordar las cuestiones antes mencioiadas mediante la 
adaptación de la Directiva a los avances recientes en el ámbito de la gestón y utilización de 
los datos. Se marca como objetivo global contribuir a la consolidación de la economía de los 
datos de la UE aumentando el volumen de datos del sector público disponible para su 
reutilización, garantizando una competencia leal y un acceso sencillo a Ioš mercados basados 
en la información del sector público y fomentando la innovación transfroneriza basada en los 
datos. 

Al mismo tiempo, la revisión de la Directiva ISP constituye una parte importante de la 
iniciativa sobre la accesibilidad y la reutilización de datos públicos y finaìciados con fondos 
públicos anunciada por la Comisión en su revisión intermedia de la aplicación de la Estrategia 
para el Mercado Unico Digital3. 

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

La propuesta persigue los objetivos fijados en la estrategia para el mercado único digital y es 
coherente con los instrumentos jurídicos existentes. 

Es coherente con la legislación vigente sobre protección de datos, a saber, el Reglamento 
general de protección de datos (RGPD)4  y las normas revisadas scbre privacidad y 
comunicaciones electrónicas5. Es evidente que la relación entre la legislacin sobre protección 
de datos y la reutilización de la ISP, en el sentido de que tanto el organism del sector público 
como el reutilizador deben respetar la legislación sobre protección de dato en su totalidad, es 
un componente esencial del Derecho de la Unión. 

La propuesta también pretende aclarar la relación entre la Directiva ISP y el derecho sui 
generis establecido en el artículo 7 de la Directiva sobre bases de datos. La propuesta no 
altera la protección ofrecida por el artículo 7 a los organismos del sector público que sean 
fabricantes de bases de datos, ni tampoco modifica la situación jurídia en virtud de la 
Directiva actual que impidió a los organismos del sector público ejecer el derecho de 
protección sui generis para prohibir o restringir la reutilización de los datos contenidos en las 
bases de datos. 

Por último, la propuesta se basa en la propuesta de Reglamento sobre la libre circulación de 
datos no personales7  que, una vez adoptada, garantizará un mercado interior más competitivo 
e integrado para el almacenamiento de datos y otros servicios de procesamiento, 
complementando las disposiciones de la Directiva ISP. 

COM(20l7) 228 final. 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo la protección de las 
personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de proteción de datos). 
Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el respeto de la vida privada y la 
protección de los datos personales en el sector de las comunicaciones electnnicas y por el que se 
deroga la Directiva 2002/58/CE, COM(2017) 10 final. 

6 	Directiva 96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 1996, sobre la protección 
jurídica de las bases de datos. 
COM(2017) 495 final. 

ES 	 2 	 ES 
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Coherencia con otras políticas de la Unión 

Al crear las condiciones adecuadas para mejorar el acceso a los datos del sector público, y su 
reutilización, en toda la Unión, la presente propuesta complementa otras iniciativas incluidas 
en el ámbito de la Estrategia para el Mercado Unico Digital. 

Es coherente con las directrices publicadas por la Comisión sobre el intercambio de datos 
entre empresas y entre empresas y el sector público8, que es una continuación de la consulta 
pública que se puso en marcha con la Comunicación titulada «La construcción de una 
economía de los datos europea»9. Las directrices abordan una serie de temas en tomo al uso 
compartido de la creciente cantidad de datos, a menudo generados de una forma automatizada 
por máquinas o procesos basados en tecnologías emergentes, como la internet de las cosas 
(IdC). 

No cabe duda de que el acceso a los datos del sector público y su reutilización constituyen un 
motor importante en el ámbito del análisis de macrodatos y la inteligencia artificial. En este 
contexto, la propuesta complementa la iniciativa sobre la próxima generación de 
superordenadores, capaces de trabajar diez veces más rápido que el ordenador más rápido 
existente en la actualidad, que será necesaria para recombinar, correlacionar y remezclar la 
incesantemente creciente cantidad de datos. La UE tiene la intención de tomar la iniciativa en 
este ámbito con una inversión de 1 000 millones EUR de financiación pública para la creación 
de una Empresa Común destinada al establecimiento de una red informática de alto 
rendimiento antes de 202310. 

La Directiva ISP es un instrumento jurídico que permite aplicar una política horizontal que 
tiene por objeto facilitar la reutilización de la información del sector público. Al mismo 
tiempo, sigue siendo coherente con la legislación sectorial por la que se establecen 
condiciones para el acceso a los datos y su reutilización en ámbitos específicos. 

Por ejemplo, el acceso a los datos pertinentes generados en el sector de los transportes y su 
reutilización están garantizados por la legislación sobre el suministro de servicios de 
información sobre desplazamientos multimodales en toda la Unión". En el sector de la 
energía, una reciente propuesta de refundición de la Directiva sobre la electricidad'2  incluye 
disposiciones que ofrecen a los consumidores la posibilidad de dar acceso a terceros a sus 
datos de consumo, mientras que en el sector del agua la Comisión ha propuesto disposiciones 
sobre el uso compartido de datos relativos a los parámetros del agua en el contexto de la 
revisión de la Directiva relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano'3. Si 
bien estas normas están impulsadas por preocupaciones sectoriales y se centran en conjuntos 
de datos seleccionados, la propuesta establece un marco horizontal que proporciona una 
armonización mínima de las condiciones de reutilización en todos los ámbitos y sectores. 

8 	SWD(2018) 125. 
COM(2017) 9 final. 

10 	COM(2018) 8 final. 
Reglamento Delegado (UE) 2017/1926 de la Comisión, de 31 de mayo de 2017, que complementa la 
Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al suministro de 
servicios de información sobre desplazamientos multimodales en toda la Unión. 

12 	Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas comunes para el mercado 
interior de la electricidad (versión refundida), COM/20 16/0864 final/2. 
Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la calidad de las aguas 
destinadas al consumo humano (versión refundida), C0M12017/0753 final. 

ES 	 3 	 ES 

102027



La propuesta también es coherente con la Directiva INSPIRE'4, y se basa en ella, la cual 
establece un marco de interoperabilidad jurídica y técnica para el uso compartido de datos 
espaciales en poder de las autoridades públicas a los efectos de las política medioambientales 
y las políticas y actividades que tengan un impacto sobre el medio ambiente. Por 
consiguiente, la información espacial está cubierta tanto por la Directiva ISP como por la 
Directiva INSPIRE. Sin embargo, mientras que esta última se centra, desde el punto de vista 
técnico, en los servicios de acceso a los datos, los modelos de interoperabilidad de los 
servicios y el intercambio de datos obligatorio entre administraciones, la primera regula la 
reutilización de los conjuntos de datos espaciales, incluidas las cotidiciones para su 
reutilización por terceros. En aras de una mayor seguridad jurídica, la propuesta contiene una 
aclaración acerca de la relación entre ambas Directivas. 

Por último, la propuesta se basa en las iniciativas de la Comisión en materia de acceso abierto 
y ciencia abierta, como la Recomendación relativa al acceso a la información científica y a su 
preservación, que fue revisada'5  al mismo tiempo que la Directiva ISP. La propuesta también 
complementa las acciones que apoyan el desarrollo de herramientas y servicios que sustentan 
la ciencia abierta y promueven un canal de acceso paneuropeo a los recursos en el contexto de 
la Nube Europea de la Ciencia Abierta. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

Base jurídica 

La Directiva ISP se adoptó sobre la base del artículo 114 del TFUE (95 del TCE), por cuanto 
su objeto se refiere al buen funcionamiento del mercado interior y a la libre circulación de 
servicios. Cualquier modificación de la Directiva debe, por lo tanto, fundamentarse en la 
misma base jurídica. 

• 	Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

La propuesta respeta el principio de subsidiariedad enunciado en el artículp 5 del Tratado de 
la Unión Europea (TUE). Esto implica una valoración positiva de dos asp ctos: la prueba de 
necesidad y la prueba de valor añadido de la UE. 

La prueba de necesidad valora si los objetivos de la propuesta pueden ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados miembros. Los Estados miembros no püeden suprimir por 
sí solos los obstáculos que aún persisten para una reutilización abierta de a información del 
sector público y, al mismo tiempo, adaptar el marco jurídico a la evolución del entorno 
socioeconómico digital. Las desiguales soluciones jurídicas nacionales podrían comprometer 
la tendencia creciente hacia la reutilización transfronteriza, mientras que se mantendrían o se 
intensificarían los diferentes niveles de «preparación para los datos abierts» en los Estados 
miembros de la UE, incidiendo negativamente en la homogeneidad y la cmpetitividad en el 
marco del Mercado Unico Digital. Las acciones propuestas son proporcionadas, ya que la 
intervención nacional no podrá lograr los mismos resultados (aumento de la ISP reutilizable 
públicamente), garantizando al mismo tiempo un entorno competitivo y no discriminatorio en 
todo el mercado único. Las acciones propuestas pueden considerarse comö el siguiente paso 
hacia la plena disponibilidad de la ISP para su reutilización: un objetivo pMítico ya aceptado 
por los Estados miembros en 2003 y  confirmado en 2013. Por otra part , en el caso de la 

Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se 
establece una infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea (lñspire). 

15 	C(2018) 2375. 
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información científica, la propuesta se limita a garantizar la reutilización legal de los datos de 
investigación y solo de aquellos que ya han sido públicamente accesibles como consecuencia 
de obligaciones en virtud de la legislación nacional o resultantes de acuerdos con organismos 
que financian la investigación. La propuesta no se extiende a un conjunto uniforme de normas 
sobre cómo garantizar el acceso y la reutilización de toda la información científica, sino que 
deja que sean los Estados miembros quienes definan este aspecto. 

La propuesta también ha sido positivamente valorada en lo que se refiere al valor añadido de 
la UE. Este hecho quedó claramente confirmado durante el proceso de evaluación de la 
versión actual de la Directiva ISP'6, del que se desprende que es considerada un instrumento 
importante que ha desempeñado un papel a la hora de alentar a las autoridades nacionales a 
que permitan el acceso a más datos del sector público en toda la Unión Europea y en la 
creación de un mercado europeo de productos y servicios basados en la ISP. 

Proporcionalidad 

La propuesta respeta el principio de proporcionalidad enunciado en el artículo 5 del TUE, 
dado que contiene disposiciones que no exceden de lo necesario para resolver los problemas 
detectados y lograr sus objetivos. 

La propuesta presenta una intervención política equilibrada pero dirigida hacia un fin. Al 
fijarse como objetivo los nuevos requisitos en los ámbitos donde el cambio es necesario, 
reduce la carga innecesaria de cumplimiento en los ámbitos donde el cambio no es esencial 
sino difícil de aplicar. Además, la lógica de intervención probada en la anterior revisión de la 
Directiva (que garantiza un mercado competitivo para la reutilización de la ISP como primer 
paso, antes de aplicar una obligación para autorizar la reutilización) ha demostrado ser una 
estrategia eficaz, que garantiza que todos los grupos de organismos sucesivamente incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Directiva alcanzan los objetivos, permitiendo al mismo 
tiempo un amplio período de ajuste. 

La evaluación de impacto adjunta17  ofrece más detalles sobre la proporcionalidad y la relación 
coste-eficacia de las opciones recogidas en la presente propuesta legislativa. 

Elección del instrumento 

La presente propuesta modifica considerablemente la Directiva 2003/98/CE y añade una serie 
de nuevas disposiciones. En aras de la claridad, se propone emplear el método de la 
refundición. Dado que el instrumento objeto de refundición es una Directiva, por motivos de 
coherencia de la redacción jurídica y para facilitar a los Estados miembros la transposición del 
acto, la presente propuesta también es una Directiva. 

3. 	RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO 

Evaluaciones ex post / control de calidad de la legislación existente 

En el marco del Programa de adecuación y eficacia de la reglamentación (REFIT), la 
Directiva ISP vigente fue objeto de una evaluación. En consonancia con las directrices para la 

16 	SWD(2018) 145. 
SWD(2018) 127. 
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mejora de la legislación, la evaluación se centró en los siguientes criterios de evaluación: 
eficacia, eficiencia, coherencia, pertinencia y valor añadido de la intervención de la UE. La 
evaluación se centró, asimismo, en las repercusiones económicas, sociales y 
medioambientales de la intervención. Su finalidad era determinar las posijilidades de reducir 
los costes reguladores y de simplificar la legislación vigente sin incidir regativamente en la 
consecución de los objetivos subyacentes de las políticas. 

El informe de evaluación'8  ha confirmado que, en conjunto, la Diretiva ISP funciona 
correctamente, ya que sigue contribuyendo a la consecución de sus ptincipales objetivos 
políticos, a saber, estimular el mercado de los contenidos digitales para productos y servicios 
basados en la ISP, alentar la explotación transfronteriza de la ISP y evitar distorsiones de la 
competencia en el mercado de la UE. Al mismo tiempo, ha repercutido favorablemente en la 
transparencia, la capacitación de los ciudadanos y la eficiencia del sector pAblico. 

Sin embargo, el informe también indica que hay una serie de cuestioñes que habría que 
abordar para aprovechar plenamente el potencial de la información del sector público para la 
economía y la sociedad europeas: prestación de acceso en tiempo real a lo datos dinámicos a 
través de medios técnicos adecuados, reduciendo las restricciones, incluidas las barreras 
financieras, relativas a la reutilización de datos públicos de gran valor, reconociendo que los 
datos pertinentes son generados a menudo en el contexto de la prestaci4n de determinados 
servicios de interés económico general por empresas públicas y pr la investigación 
financiada con fondos públicos en vez de por el sector público como tàl, la existencia de 
nuevas formas de acuerdos exclusivos, el uso de excepciones al principid de tarificación del 
coste marginal y la relación entre la Directiva ISP y determinados insrumentos jurídicos 
conexos. 

• 	Consultas con las partes interesadas 

Entre junio de 2017 y finales de enero de 2018, la Comisión realizó consultas sobre la 
revisión de la Directiva ISP. El objetivo era evaluar el funcionamien o de la Directiva, 
examinar el alcance de la revisión y reflexionar sobre las opciones estratégicas. Durante el 
proceso de consulta, se solicitaron las opiniones tanto de los titulares d ISP (organismos 
públicos) como de los reutilizadores (actores públicos, privados, comerciales y no 
comerciales). 

En el sitio web «Legislar mejor» se publicó una evaluación inicial de ipacto que estuvo 
disponible para que se realizaran comentarios durante cuatro semanas (deI 18 de septiembre 
de 2017 al 16 de octubre de 2017). Siete partes interesadas enviaron respuestas. 

Una consulta pública en línea estuvo disponible en la página web específica de consultas 
durante doce semanas (del 19 de septiembre de 2017 al 15 de diciembre d 2017) para que se 
realizaran comentarios. Se invitó a participar a todas las partes intresadas, incluidos 
gobiernos, titulares y usuarios de contenidos del sector público, reutilizadores comerciales y 
no comerciales, expertos y académicos, así como ciudadanos. El cuestionario en línea 
abarcaba tanto la evaluación de la aplicación de la actual Directiva como los problemas, los 
objetivos y las posibles opciones para el futuro. Los encuestados también tuvieron la 
oportunidad de cargar un documento, por ejemplo un documento de obinión. Con varias 
acciones específicas, la Comisión provocó que las partes interesadas tomar4in conciencia de la 
consulta pública en línea y las invitó a participar en la misma. Se recibieror contribuciones de 

18 	SWD(2018) 145. 
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273 partes interesadas. Se tuvieron en cuenta un total de cincuenta y seis documentos 
recibidos hasta el final del proceso de consulta, que concluyó a finales de enero de 2018. 

Como parte de la evaluación y del proceso de evaluación de impacto, también se organizaron 
una serie de actos con las partes interesadas para abordar problemas concretos y/u objetivos 
específicos de las partes interesadas, incluida una audiencia pública celebrada el 19 de enero 
de 2018, que estuvo abierta a cuantos deseasen contribuir al debate sobre el futuro formato de 
la Directiva ISP. Además, se celebraron varias reuniones ad hoc con representantes de las 
partes interesadas. 

La conclusión general que cabe extraer de la consulta es que, aunque en su conjunto la 
Directiva ISP funciona bien, existen ámbitos que deben ser revisados, como la disponibilidad 
de los datos dinámicos, las normas de tarificación y la mayor disponibilidad de ISP de gran 
valor, incluidos los datos de investigación y los datos generados en el contexto de la 
prestación de un servicio público. 

Obtención y uso de asesoramiento especializado 

El proceso de elaboración de la propuesta fue sustentado por un estudio sobre el 
funcionamiento de la Directiva ISP (SMART 2017/0061)'. El estudio se marcó como 
objetivo asistir a la Comisión en la evaluación del marco jurídico y político vigente aplicable 
al acceso a los datos y su reutilización (valorar el papel que ha desempeñado la Directiva ISP 
en el fomento de la reutilización de ISP en toda Europa) y en comprobar si podría mejorarse 
para abordar algunas de las deficiencias identificadas y/o nuevas cuestiones que han surgido 
desde la última revisión de la Directiva (en particular, mediante la evaluación de las 
repercusiones previstas de una serie de opciones políticas y sus combinaciones). El estudio se 
basó en una combinación de fuentes y métodos, como por ejemplo entrevistas estratégicas, 
investigación documental, entrevistas con las partes interesadas a escala nacional y de la UE, 
talleres con profesionales y académicos del sector público, así como con reutilizadores de ISP 
y agentes de la economía de los datos, encuestas en línea con las autoridades públicas, 
incluidas instituciones culturales públicas, organismos de educación e investigación, así como 
la comunidad reutilizadora, y el análisis de la consulta pública en línea realizada por la 
Comisión. 

Como parte del trabajo preparatorio, la Comisión ha analizado también el último informe 
sobre el desarrollo de los datos abiertos en Europa20, que a través de una serie de indicadores 
alineados con las disposiciones de la Directiva ISP mide el desarrollo de los datos abiertos en 
toda Europa. Este análisis fue complementado con información procedente de los informes 
disponibles de los Estados miembros recibidos en el marco de la supervisión del 
cumplimiento de la Directiva ISP con arreglo a su artículo 13, apartado 2. También se recibió 
información adicional de los Estados miembros durante una reunión del grupo de expertos de 
los Estados miembros sobre ISP, celebrada el 15 de noviembre de 2017, y  durante una 
reunión del grupo estratégico del MUD, celebrada el 22 de febrero de 2018. 

Evaluación de impacto 

La propuesta se basa en una evaluación de impacto que recibió un dictamen positivo con 
reservas del Comité de Control Reglamentario de la Comisión reunido el 16 de marzo de 

19 	El estudio fue dirigido por un consorcio compuesto por Deloitte, Open Evidence, Wik Consult, Time 
Lex, Spark y el Consejo de Lisboa. 

20 	https://www.europeandataportal.eu/enlhighlights/open-data-maturity-europe-20  17 
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201821.  Las cuestiones planteadas por el Comité de Control Reglamentario se incorporaron en 
la versión revisada del documento de trabajo sobre la evaluación de impato22, en el que una 
sección específica detalla las modificaciones efectuadas tras el dictamen de dicho Comité. 

En la evaluación de impacto se han considerado las opciones siguientes: ) una hipótesis de 
partida (mantenimiento del planteamiento actual sin cambios); b) suspendr la acción actual 
de la VE (derogación de la Directiva ISP); c) únicamente medidas no viiculantes; y d) un 
paquete de soluciones que incluya tanto la modificación de la Directiva ISP como medidas no 
vinculantes. 

Si bien las opciones b) y c) se descartaron en una fase temprana, la opción a) se eligió como 
hipótesis de partida, mientras que la opción d) se presentó como dos posibles paquetes: uno 
con todos los elementos de menor intensidad legislativa y otro con todo los elementos de 
mayor intensidad legislativa. En cada paquete se trataron los elementos sièuientes: el uso de 
interfaces de programación de aplicaciones para los datos dinámicos, a revisión de las 
normas de tarifación, la disponibilidad de los datos resultantes de la financición pública de la 
investigación y de los datos conservados tanto por las empresas públias como por los 
operadores privados del transporte y del sector de los servicios públicos, isí como el efecto 
«del bloqueo de datos». 

Ambos paquetes fueron objeto de un análisis exhaustivo para compararlos éon la hipótesis de 
partida. A partir de las pruebas presentadas en la evaluación de impacto, i opción preferida 
resultó ser un paquete mixto de intervención reguladora de menor intensidd combinado con 
una actualización de la normativa no vinculante existente, sobre la base de los elementos 
siguientes: 

Datos dinámicos/Interfaces de programación de aplicaciones (API): ura obligación «no 
vinculante» para los Estados miembros a la hora de elaborar datos dinámicos disponibles en el 
momento oportuno y de introducir las interfaces de programación de aplicciones. En el caso 
de un número limitado de conjuntos de datos fundamentales de alto valor (que deben 
adoptarse por medio de un acto delegado) habrá una obligación vinculante para hacerlo. 

Tarficación: endurecer las normas para los Estados miembros para invoca las excepciones a 
la norma general según la cual los organismos del sector público no puedn cobrar más que 
los costes marginales de difusión. Crear una lista de conjuntos de datos funçlamentales de alto 
valor que deben estar disponibles de forma gratuita en todos los Estados riembros (mismos 
conjuntos de datos que los antes mencionados, que deben adoptarse por medio de un acto 
delegado). 

Datos en los sectores del transporte y de los servicios públicos: únicament estarán cubiertas 
las empresas públicas, no las privadas. Se aplicará un número limitado d obligaciones: las 
empresas públicas pueden cobrar tarifas superiores a los costes marginales de difusión y no 
tienen ninguna obligación de divulgar los datos que no quieran divulgar. 

Datos de investigación: Los Estados miembros estarán obligados a elatorar  políticas en 
materia de acceso abierto a los datos de investigación resultantes d la investigación 
financiada con fondos públicos, manteniendo al mismo tiempo la flexibilidad en la ejecución. 
La Directiva ISP también cubrirá los datos de investigación que ya hayan sido de acceso 
público como consecuencia de mandatos de acceso abierto, centrándos en aspectos de 
reutilización. 

21 	SEC(2O8) 206. 
22 	SWD(2018) 127. 
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No exclusividad: requisitos de transparencia para los acuerdos entre el sector público y el 
privado que incluyan información del sector público (control ex-ante, posiblemente por las 
autoridades nacionales de competencia, y apertura del acuerdo vigente). 

Este elemento se combina con una actualización de la Recomendación relativa al acceso a la 
información científica y a su preservación23  y una aclaración de la interacción entre la 
Directiva ISP y las Directivas sobre bases de datos e INSPIRE. 

La opción elegida aboga por una intervención focalizada y proporcional, que supone una 
creciente consolidación de la política de datos abiertos de la Comisión. Cabe esperar que esto 
implicará una mejora notable con respecto a la hipótesis de partida. La opción es aceptable en 
términos generales para las partes interesadas y puede aplicarse de manera realista en un plazo 
de tiempo razonable debido a la falta de oposición destacada de los Estados miembros. 
Aunque los beneficios de la hipótesis de la intervención reguladora de mayor intensidad se 
consideraron importantes, esta hipótesis también se caracterizaba en general por una 
viabilidad inferior, unos costes de cumplimiento más elevados y riesgos más elevados en 
materia de coherencia política y jurídica. 

Adecuación regulatoria y simplificación 

La propuesta constituye una importante contribución a la consecución de los objetivos del 
programa de adecuación y eficacia de la reglamentación (REFIT). Afecta a dos grandes 
grupos de partes interesadas: los reutilizadores y los organismos que conservan documentos 
cubiertos por la Directiva, pero esta únicamente impone obligaciones a estos últimos. Al 
considerar estas obligaciones, debe tenerse en cuenta que varios requisitos de la Directiva, en 
particular los relativos a las modalidades prácticas para poner a disposición los datos, forman 
parte de un esfuerzo global hacia la digitalización de la administración pública24  en vez de los 
costes específicos relacionados con la Directiva ISP. 

Sin embargo, la propuesta contiene disposiciones que, en consonancia con el programa 
REFIT de la Comisión, apuntan a una mayor reducción de la carga administrativa y al 
aumento de los ahorros de costes relacionados con la aplicación de la Directiva, entre otras 
cosas mediante normas de tarificación y la aclaración de la interacción con otros instrumentos 
jurídicos de la UE, como las Directivas sobre bases de datos e INSPIRE. Además, un mayor 
uso de interfaces de programación de aplicaciones y la publicación proactiva de datos 
dinámicos en línea permitirán a los organismos del sector público reducir la carga 
administrativa debido a la tramitación de un menor número de solicitudes de reutilización y 
un menor riesgo de reclamaciones (incluida la vía judicial), mientras que la suspensión de la 
obligación de presentar informes reducirá la carga administrativa y los costes conexos de los 
organismos del sector público a nivel local, regional y nacional. 

En el caso de los titulares de documentos a los que la Directiva se aplica como consecuencia 
de la presente iniciativa, la propuesta tiene por objetivo limitar la carga administrativa. En el 
caso de los documentos que obren en poder de determinadas empresas públicas que presten 
un servicio de interés económico general, la propuesta limita el impacto de tres maneras. En 
primer lugar, las obligaciones en virtud de la presente Directiva solo se aplican en la medida 
en que la empresa pública en cuestión haya adoptado la decisión de poner a disposición para 
su reutilización determinados documentos. En segundo lugar, las obligaciones de 
procedimiento para tramitar una solicitud de reutilización de una determinada manera y 

23 	C(2018) 2375. 
24 	Véase: Medida estratégica 4 de la Declaración de Tallin, https://ec.europa.eu/digital-single-

market/en/news/ministerial-declaration-egovern ment-tallinn-declaration. 
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dentro de unos plazos específicos no se aplican a este grupo de titulares de datos. Por último, 
las obligaciones para poner a disposición documentos a través de determinados medios 
técnicos están sujetas a excepciones si son demasiado gravosas para las enfipresas. En el caso 
de los datos de investigación, una categoría específica de documentçs elaborados por 
investigadores científicos, la propuesta limita el impacto al aplicarse úricamente a dichos 
datos de investigación con respecto a los cuales el investigador ya haya ealizado todos los 
esfuerzos para que sean de acceso público y, en particular, a través de repoitorios basados en 
la web que están diseñados para automatizar el proceso de difusión, haiendo innecesaria 
cualquier intervención por parte del investigador en cuestión. Estos repositQrios basados en la 
web, habitualmente financiados por instituciones académicas, tienen, sin embargo, servicios 
de asistencia técnica específicos para ayudar a los reutilizadores en caso  de problemas 
técnicos cuando acceden a los documentos que contienen. 

Al mismo tiempo, la propuesta facilita considerablemente a las entidades omerciales (en su 
mayoría pymes) beneficiarse de la disponibilidad en línea de datos de eievada calidad sin 
coste. Esto eliminará la necesidad de presentar solicitudes individuales, aí como los costes 
transaccionales, contribuyendo además a los objetivos del 

programa de adecuación y eficacia de la reglamentación (REFIT). 

• 	Derechos fundamentales 

La propuesta no plantea desaflos específicos en términos de respeto de los derechos 
fundamentales. La propuesta es compatible con el derecho a la protec ión de los datos 
personales (artículo 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales). 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no tiene incidencia alguna en el presupuesto de la Unión Europea. 

5. OTROS ELEMENTOS 

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

un ejercicio 
i el informe 

La Comisión hará un seguimiento de las repercusiones de la Directiva r 
regular de «paisajismo» efectuado por el portal europeo de datos, que 
anual sobre el desarrollo de los datos abiertos. 

La cláusula de revisión ha sido modificada para permitir que la próxi 
impacto de la Directiva tenga lugar cuatro años después de la fecha de 1 
Directiva que introduce las modificaciones. La evaluación examinará 
contribuido al logro de su objetivo general, a saber, contribuir al for 
economía de los datos de la UE mediante la mejora del efecto positivo de 
los datos del sector público en la economía y la sociedad. Se fundame 
criterios de eficacia, eficiencia, pertinencia, coherencia y valor añadido de 
bases de las evaluaciones de impacto de posibles nuevas medidas. 

a evaluación del 
Lnsposición de la 
la Directiva ha 

lecimiento de la 
i reutilización de 
ará en los cinco 
VE y sentará las 
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En lo que atañe a los datos de investigación, los puntos nacionales de referencia establecidos 
por la Recomendación relativa al acceso a la información científica y a su preservación, de 17 
de julio de 2012, revisada el 25 de abril de 201 82,  informarán acerca del seguimiento. 

Documentos explicativos 

Teniendo en cuenta el ámbito de aplicación de la propuesta y que se trata de una versión 
refundida de una Directiva existente, que todos los Estados miembros han transpuesto en su 
totalidad, no parece justificado ni proporcionado exigir documentos explicativos sobre la 
transposición. 

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

El capítulo 1 define el ámbito de aplicación material de la Directiva y el principio general. 

Tras la refundición, el ámbito de aplicación de la Directiva se extenderá a los documentos en 
poder de las empresas públicas activas en los ámbitos definidos en la Directiva 2014/25/UE, 

relativa a la contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales y por empresas públicas que actúen como operadores de 
servicios públicos en virtud del Reglamento (CE) n.°  1370/2007 en la medida en que dichos 
documentos se hayan elaborado como parte de la prestación de servicios de interés general, 
definidos por la legislación o por otras normas vinculantes en el Estado miembro. 

El ámbito de aplicación también se extenderá a determinados datos de investigación, una 
categoría específica de documentos elaborados como parte de la investigación científica, a 
saber, resultados de los procesos de investigaciones científicas (experimentos, encuestas y 
similares) que se encuentren en la base del proceso científico, mientras que las publicaciones 
en revistas científicas seguirán estando excluidas del ámbito de aplicación, pues plantean 
desafíos adicionales en términos de gestión de derechos. Por consiguiente, se limitará la 
exención anterior de documentos conservados por instituciones educativas y de investigación, 
incluidas las organizaciones creadas para la transferencia de los resultados de la investigación, 
centros escolares y universidades, salvo las bibliotecas universitarias. 

El principio general según el cual los documentos incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Directiva son reutilizables para fines comerciales o no comerciales con arreglo a las 
condiciones establecidas en la presente Directiva (artículo 3) no se ha modificado para los 
documentos incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva antes de la refundición. En el 
caso de los documentos a los cuales se extiende el ámbito de aplicación tras la refundición, el 
principio general solo se aplica en la medida en que las empresas públicas en cuestión hayan 
puesto a disposición para su reutilización los documentos [idéntico a las disposiciones 
actualmente aplicables a los documentos sobre los cuales posean derechos de propiedad 
intelectual las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos (artículo 3, 
apartado 2, de la Directiva 2003/98/CE, modificada por la Directiva 2013/13/UE)] o, en el 
caso de los datos de investigación, cuando dichos datos hayan sido puestos a disposición por 
el investigador a través de un repositorio de datos basado en la web, como resultado de los 
requisitos impuestos por las entidades financiadoras de la investigación al investigador para 
permitir el acceso y la reutilización de dichos datos a un público más amplio («mandato 
financiador de acceso abierto»). 

2 	C(2018) 2375. 
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El artículo 1, apartado 6, aclara que el denominado derecho sui generis que protege a los 
fabricantes de bases de datos previsto en el artículo 7 de la Directiva 96/9/CE, sobre la 
protección jurídica de las bases de datos, no puede ser invocado por un organismo del sector 
público que sea el titular del derecho como un motivo para prohibir la reutilización del 
contenido de la base de datos. 

El capítulo II (artículo 4) se modifica para precisar que, con el fin le minimizar las 
repercusiones administrativas para los organismos u organizaciones pertineI1tes, los requisitos 
de procedimiento no se aplicarán a las empresas públicas o con respecto a los datos de 
investigación. 

El capítulo III incluye una serie de adaptaciones a las condiciones y la fom 
se ponen a disposición para su reutilización. El artículo 5 reconoce la crecie 
los datos dinámicos («en tiempo real») e incluye el requisito de que los org 
público pongan a disposición dichos datos a través de una interfaz de 
aplicaciones (API). El artículo 6 se modifica para especificar que los do 
pueden ofrecerse gratuitamente. El ofrecimiento gratuito de document 
particular, a los datos de investigación y a los conjuntos de datos de gran 
conformidad con un acto delegado con arreglo al artículo 13. La propuest 
costes para anonimizar los documentos que contienen datos personales pue 
cálculo de los costes. El artículo 10 especifica que los Estados mien 
disponibilidad de los datos de investigación mediante la adopción de poli 
actuaciones pertinentes destinadas a poner a disposición del público de m 
los datos de investigación con financiación pública («políticas de acceso a 
establece que los datos ya disponibles en los repositorios de datos de investi 
abierto» serán reutilizables para fines comerciales y no comerciales de co 
disposiciones de la Directiva. 

en que los datos 
te importancia de 
nismos del sector 
programación de 
umentos también 

se aplicará, en 
alor definidos de 
reconoce que los 
en incluirse en el 
wos apoyarán la 
icas nacionales y 
tera abierta todos 
ierto»). También 
ación de «acceso 
formidad con las 

El capítulo IV (artículo 12) se modifica para aclarar que la prohibición de acuerdos exclusivos 
se extenderá también a aquellos acuerdos que no concedan expresanente un derecho 
exclusivo para la reutilización de documentos, pero puedan originar una situción en la que el 
acceso se limite a uno o muy pocos reutilizadores. 

Se ha añadido un nuevo capítulo y que define una categoría específica de 
de gran valor. La categoría de conjuntos de datos de gran valor es u 
documentos a los que se aplica la Directiva con arreglo a su artículo 1 y 
está asociada a importantes beneficios socioeconómicos. La lista de dichos 
de gran valor se establecerá en un acto delegado de conformidad con c 
TFUE. Ese acto delegado especificará también las modalidades de 
reutilización. En principio, la reutilización de tales conjuntos de datos de g 
gratuita y en caso de contenido dinámico se utilizarán como medios de difi 
programas de aplicación (API). 

njuntos de datos 
subconjunto de 

uya reutilización 
)njuntos de datos 
artículo 290 del 

i publicación y 
tn valor debe ser 
ión interfaces de 
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1 
4' 2003/98/CE (adaptado) 	

1 

2018/0111 (COD) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativa a la reutilización de la información del sector público (versión refundida) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado 	titti;z ± 1: OE±d Eop E de Funcionamiento de la Unión 
Europea 	, y en particular su artículo 	E 114 l, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo26, 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones27, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

evo___ 

(1) La Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ha sido modificada 
de fòrrna sustancial. Dado que deben hacerse nuevas modificaciones, en aras de la 
claridad, conviene proceder a la rethndición de dicha Directiva. 

(2) Con arreglo al artículo 13 de la Directiva 2003/98/CE y cinco aiios después de la 
adopción de la modihcación de la Directiva 2013/37/VE. la Comisión. tras consultar a 
las partes interesadas pertinentes, ha evaluado y revisado el funcionamiento de la 
Directiva en el marco del programa de adecuación y eficacia de la rcglamentación 9  

(3) Tras la consulta a las partes interesadas y en vista de los resultados de la evaluación de 
impacto3 . la  Comisión consideró que era necesario actuar a escala de la Unión para 
afrontar los obstáculos restantes y emertzentes a una amplia reutilización de la 
información del sector público y financiada con fondos públicos en toda la Unión y 
actualizar el marco legislativo con los avances cii las tecnologías digitales, como la 
inteligencia artilicial y el internet de las cosas. 

(4 	Los cambios de fondo introducidos en el texto legislativo con el fin de explotar 
plenamente el potencial de la información del sector público para la economía y la 

26 	DOC[...]de[...],p.[...]. 
27 	DOC[...ldeE...1.p.F...1. 

Directiva 2003!98'CE del Parlamento Furopeo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, relativa a la 
reutilización de la información del sector pûblieo (DO 1. 345 de 31.12.2003. p. 90). 
SWD( 018) 45. 
SWD(201 8)127. 
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sociedad europeas se centran en los siguientes aspectos: la prestación de acceso en 
tiempo real a los d'uos din'niicos a tiaes de medios tccnicos adccuados aument indo 
el suministro dç datos publicos de gran aloi par a l'i i Lutilizac ion incluidos los de tas 
empresas publicas org mi/aciones que financian l ln\estigacron organizaciones que 
realizan actividades de investigación, haciendo frente a la aparición de nuevas formas 
de acLierdos exclusivos, el uo de excepciones al principio de taiificación del coste 
marginal y la relación entre la presente Directiva y determinados instrumentos 
jurídicos conexos, en particular la Directiva 96/9/CE°  y la Directiva 2007/2/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 

1 + 2003/98/CE Considerando 1 

(5) El Tratado prevé la creación de un mercado interior y de un sistma que impida el 
falseamiento de la competencia en dicho mercado interior. La armonización de las 
normas y prácticas de los Estados miembros en relación con la explotación de la 
información del sector público contribuye a la consecución de estos objetivos. 

1 4 20l3/37/UE 4onsiderando 1 
(adaptado) 

uevo 

(6) El sector publico dc los Estados miembros recogc produce reproduce difunde 
una amplia giìa dc informicion cn numciosos ambitos de actividad, por cjemplo 
infomnncion sou'd cconomica gcogr itici rnetcoiologica turistica y sobre Lnlpresas, 
patentes y educación. < Los documentos elaborados por los orgnismos del sector 
público de !c Et±z 	 EE carácter ejecutivo, Iegislatvo o judicial <E1 
constituyen un conjunto amplio, diverso y valioso de recursos que pieden beneficiar a 
la economía del conocimiento. 

2013/37/UE Considerandos 2 y 

(7) La Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, d 17 de noviembre 
de 2003, relativa a la reutilización de la información del sector úblico, t±1cc 
E estableció <E1 un conjunto de normas mínimas que regulan la ¶eutilización y los 
medios prácticos de facilitar la reutilización de los documentos exisentes en poder de 
los organismos del sector público de los Estados miembros 	

, 
incuidos los órganos 

ejecutivo, legislativo y judicial <E . Desde E la adopción 'Z1 	 2003 del 
primer conjunto de normas sobre reutilización de la información dell  sector público, el 
volumen de datos, incluidos los públicos, ha aumentado exponencidmente en todo el 
mundo, al tiempo que se están generando y recopilando nuevob tipos de datos. 
Paralelamente, estamos asistiendo a una evolución permanente de la tecnologías para 
el análisis, explotación y tratamiento de datos. Esta rápida evoliirción tecnológica 
permite la creación de nuevos servicios y aplicaciones basados en el uso, la agregación 

Directiv'i 96/9/C 1 del Parlamento Fui opeo y del Con SU o de 11 de marzo de 1996 sobre la protección 
jurídica de las bases de datos (DO L 77 de 27.3.1996. p. 20), 

DIrcLtrvl 2007 2 CF dci Pan unento 1 uropco del C ouUJo dc 1 dc marzo de 2007 por la que se 

establece una infr icstiuctuia de inlormacion UspaLial ni la Coinunidid 1 uropea (iNSPIRE) (DO L 108 
de 25.42007, p. 1). 
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o la combinación de datos. Las normas LE> originales <E] de 2003 (E> y posteriormente 
modificadas en 2013 <El están desfasadas con respecto a estos rápidos cambios y, 
como consecuencia de ello, pueden perderse las oportunidades económicas y sociales 
que ofrece la reutilización de los datos públicos. 

+ 2003/98/CE Considerando 2 
(adaptado) 

(8) La evolución hacia la sociedad ± k 	 y ð 	 tc LE> basada en 
datos <El afecta a la vida de todos los ciudadanos de la Comunidad, LE> entre otras 
cosas <El p:-- al permitirles contar con nuevos medios para acceder y adquirir 
el conocimiento. 

+ 2003/98/CE Considerando 3 
(adaptado) 

(9) Los contenidos digitales desempeñan un papel importante en esta evolución. La 
producción de contenidos ha dado lugar durante los últimos años, y sigue haciéndolo 
actualmente, a un fenómeno de rápida creación de empleo. La mayor parte de estos 
puestos de trabajo los crean 	empresas emergentes y pymes innovadoras 

1 + 2003/98/CE Considerando 4 

LI sector púbic e-ogc. produc, reprøduc 	 -d4nwióa 
4iva a minroscs mhitos, poi cjmplo 

... 	 ..ì 
, 
sbn crnpz-b, pnt y *du Qk n 

+ 2003/98/CE Considerando 5 
(adaptado) 

(10) Uno de los principales objetivos del establecimiento de un mercado interior es la 
creación de unas condiciones que favorezcan el desarrollo de servicios que abarquen 
toda la C.i±d LE> Unión cXl. La información del sector público constituye una 
materia prima importante para diversos productos y servicios de contenidos digitales y 
se convertirá en un recurso cada vez más importante con el desarrollo de los servicios 
inalámbricos de contenidos. En este contexto, será asimismo esencial una amplia 
cobertura geográfica transfronteriza. Una tá amplia posibilidad de la reutilización de 
documentos del sector público debe permitir, entre otras cosas, a las empresas 
europeas aprovechar su potencial y contribuir al crecimiento económico y a la 
creación de empleo. 

+ 2013/37/UE Considerando 4 

(11) Autorizar la reutilización de los documentos en poder de un organismo del sector 
público les confiere valor añadido para los reutilizadores, para los usuarios finales y 
para la sociedad en general y, en muchos casos, para el propio organismo público, ya 
que el fomento de la transparencia y la responsabilidad y las aportaciones de 
reutilizadores y usuarios finales permiten al organismo del sector público de que se 
trate mejorar la calidad de la información recopilada. 
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2003/98/CE 

(12) Existen considerables diferencias de un Estado miembro a otro n relación con las 
normas y prácticas de explotación de los recursos de información del sector público. 
Estas diferencias constituyen barreras que obstaculizan el aproveciamiento pleno de 
las posibilidades económicas de este recurso esencial. La 	dc explotación por 
organismos del sector público de información de dicho sector E siue variando de un 
Estado miembro a otro i ha tcno n doarrdllc uy divero, lo que se ha de tener 
en cuenta Debe llevarse a cabo, por tanto, una armonización míniilla  de las normas 
prácticas nacionales en materia de reutilización de los documentos del sector público 
en los casos en que las diferencias entre las normas y las prácticas nacionales o la 
ausencia de claridad obstaculizan el buen funcionamiento del mercado interior y el 
adecuado desarrollo de la sociedad de la información en la Comuniaad. 

+ 2013/37/UE Çonsiderando 3 
(adaptado) 

(13) Las políticas de apertura de la información, que propician la disponibilidad y la 
reutilización generalizadas de la información del sector público con fines privados o 
comerciales, con restricciones mínimas o nulas de carácter jurídico, técnico o 
económico, y que favorecen la circulación de la información no soo para los agentes 
económicos, sino también para el público, pueden desempefar una función importante 
a la hora de impulsar el desarrollo de nuevos servicios basados en formas novedosas 
de combinar y utilizar esa información, estimular el creciminto económico y 
promover el compromiso social. No obotanto, para :llo co precioc g1rantiza;, en lo que 

:..~..-.. 

y'...-"-'-- 

4 2003/98/CE Considerando 7 

(14) Además, en ausencia de una armonización mínima a nivel comunitaio, las actividades 
legislativas a nivel nacional, iniciadas ya en algunos Estados 	iembros ante la 
necesidad de dar respuesta a los retos tecnológicos, podrían dar lugar a discrepancias 
todavía más importantes. Las consecuencias de estas discrepancia legislativas y de 
esta incertidumbre irán acentuándose con el futuro desarrollo de la sociedad de la 
información, que ha ocasionado ya una fuerte intensificación de la explotación 
transfronteriza de la información. 

+ 20l3/37/UE considerando 6 
(adaptado) 
' nuevo 

(15) A 	tcpc, ijos Estados miembros han establecido políticas le reutilización en 
el marco de la Directiva 2003/98/CE y algunos de ellos han adoptado ambiciosos 
planteamientos en materia de apertura de la información que superan el nivel mínimo 
fijado en dicha Directiva con el fin de facilitar la reutilización de los datos accesibles 
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del sector público a ciudadanos y empresas. Para evitar que distintas normas en 
diversos Estados miembros supongan un obstáculo para la oferta transfronteriza de 
productos y servicios, y garantizar que conjuntos de datos públicos comparables 
puedan reutilizarse en aplicaciones paneuropeas basadas en ellos, es preciso un nivel 
mínimo de armonización para determinar los tipos de datos públicos que están 
disponibles para su reutilización en el mercado interior de la información, de acuerdo 
con el régimen de acceso pertinente. 	Las disposiciones del Derecho nacional y de la 
Unión que superen estos requisitos mínimos, particularmente en casos de legislación 
sectorial, deben seguir aplicándose. Entre los ejemplos de disposiciones que superan el 
nivel mínimo de armonización de la presente Directiva se incluyen umbrales más 
bajos en el caso de los gastos admisibles para la reutilización que los umbrales 
previstos en el artículo 6 o condiciones de licencias menos restrictivas que las 
contempladas en el artículo 8. Particularmente. la  presente Directiva debe entenderse 
sin perjuicio de las disposiciones que superen el nivel mínimo de armonización de la 
presente Directiva establecidas en los Reglamentos Delegados de la Comisión 
adoptados en virtud de la Directiva 2010/40/UF del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por la que se establece el marco para la implantación de los sistemas de 
transporte inteligentes en el sector del transporte oor  carretera y para las interfaces con 
Otros modos de transporte. 

1 4' 2003/98/CE Considerando 8 

(16) Se necesita disponer de un marco general para las condiciones de reutilización de los 
documentos del sector público con el fin de garantizar que dichas condiciones sean 
equitativas, proporcionadas y no discriminatorias. Los organismos del sector público 
recogen, producen, reproducen y difunden documentos para llevar a cabo su labor de 
servicio público. La utilización de dichos documentos por otros motivos constituye 
una reutilización. Las políticas de los Estados miembros podrán ir más allá de las 
normas mínimas establecidas en la presente Directiva, permitiendo así una 
reutilización más amplia. 

+ 2013/37/UE Considerando 10 
(adaptado) 

(17) La EE presente 	Directiva 2e3/9/CE debe aplicarse a los documentos cuyo 
suministro sea una actividad que incida en el ámbito de la misión de servicio público 
de los organismos del sector público implicados, definida con arreglo a la legislación o 
a otras normas de obligado cumplimiento del Estado miembro. En ausencia de tales 
normas, la misión de servicio público debe definirse de conformidad con la práctica 
administrativa común del Estado miembro, siempre y cuando el ámbito de las 
misiones de servicio público sea transparente y se someta a revisión. La misión de 
servicio público puede definirse con carácter general o caso por caso para los 
diferentes organismos del sector público. 

+ 2003/98/CE Considerando 9 
(adaptado) 

> nLIevO 

(18) La prcsote 	3 conticnea 	gaeián detoriar ! rcutlizació 
decisión 	 cGrrcspondcrá aks Esta 
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i 	gina ± 	púEeo que co padL La presente Directiva 
debe ser aplicable a los documentos que se hagan accesibles con finés de reutilización 
cuando los organismos del sector público suministren con licencia, 'endan, difundan, 
intercambien o entreguen información. Para evitar las subvenciçnes cruzadas, la 
reutilización incluye la utilización posterior de los documentos dentro del propio 
organismo para actividades distintas de la misión de servicio piblico. Entre las 
actividades ajenas a la misión de servicio público, un ejemplo típico es el suministro 
de documentos producidos y por los que se haya pagado un preio en un marco 
exclusivamente comercial y en competencia con otros actores del mercado. 

(19) La Directiva impone a los Estados miembros la obligación de autorizar la 
reutilización de todos los documentos, salvo si el acceso está rcstrinido o excluido en 
virtud de normas nacionales sobre acceso a los documentos y sometido a las demás 
excepciones establecidas en la presente Directiva. 	La presente Directiva se basa en 
los actuales regímenes de acceso de los Estados miembros y no mcdifica las normas 
nacionales de acceso a documentos. La presente Directiva no es apicable a aquellos 
casos en que, con arreglo al régimen pertinente de acceso, los ciuda1anos o empresas 
solo puedan obtener un documento si pueden demostrar un interés particular. A nivel 

de la Unión 	, los artículos 41 (derecho a una buera administración) 
y 42 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Eurpea reconocen el 
derecho de todo ciudadano de la Unión y de toda persona fisica o jurídica que resida o 
tenga su domicilio social en un Estado miembro a tener acceso a lo documentos del 
Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión. Se debe instar a los organismos 
del sector público a poner a disposición, con vistas a su reutiliación, todos los 
documentos que conserven. Los organismos del sector público dben promover y 
alentar la reutilización de documentos, inclusive los textos oficiales de carácter 
legislativo y administrativo, en los casos en los que el organismo 4e1 sector público 
tiene el derecho a autorizar su reutilización. 

nuevo 

(20) Los Estados miembros a menudo confían la Irestación de servicios de interés general 
a entidades ajenas al sector público, manteniendo a la vez un grado elevado de control 
sobre las mismas. Al mismo tiempo, las disposiciones de la Directiva 2003/98/CE solo 
se aplican a los documentos conservados por organismos del sector público, a la vez 
que excluyen de su ámbito de aplicación a las empresas públicas. Esto origina una 
escasez de docuïnentos disponibles para su reutilización elaborados durante la 
prestación de ser icios de interés general en una serie de imbitos. especialmente en el 
sector de los servicios. También reduce considerablemente el potencial de creación de 
servicios transfionterizos basados en documentos conservados por empresas públicas 
que prestan servicios de interés general. 

(21) La Directiva 2003/98 E dibe poi lo tanto, modWc'uçe pata gu ntizai que sus 
disposiciones pueden aplicarse a la reutilización de documentos elaborados durante la 
prestación de servicios de interés general por parte de las empresas públicas que 
realizan alguna de las actividades contempladas en los articulos 8 a 14 de la Directiva 
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20l4/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo33, así como por empresas públicas 
que actuan como operadores de servicio publico con arreglo al articulo 2 del 
Reglamento (CE' n/ 1370/2007 deI Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los 
servicios publicos de tiansporte dt. viajeros por lerruc'inil 	carretera las empresas 
publicas que ctuan corno cornpaíìias acreas quc curnpkn obligaciones de servicio 
público con arreglo al artículo 16 del Reglamento (CE) n.° 1008/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008 sobre normas comunes para la 
explotacion de servicios aereos en la Comunidad, y las empresas publicas que actuan 
como armadores comunitarios que cumplen obligaciones de servicio publico con 
arreglo al articulo 4 del Reglamento (CEE) n 3577/92, de 7 de diciembre de 1992, 
por el que se aplica el principio de libre prestacion de servicios a los transportes 
maritimos dentro de los Estados miembros (cabotaje maritimo) 

(22) La presente Directiva no debe contener una obligación para autorizar la reutilización 
de documentos elahoados poi cmpresas publicas 1 a decision de 'iutorizar o no la 
reutilización debe coirespondtr t la empresa publica de que se tiate Solo una vez que 
la empresa pública haya decidido poner a disposición un documento para su 
reutílización, debe respetar las obligaciones pertinentes establecidas en los 
capitulos III y IV de la picsente Directiva, n particular en mateiia de formatos, 
tarificacion tianspatencia licencias no disciiminacion y prohibición de acuerdos 
exclusivos Poi otra parte 1 i cmpresa publica no esta obligada a cumplir los requisitos 
establecidos en el capítulo 11, como las normas aplicables a la tramitación de 
solicitudes. 

(23) El volumen de datos de investigación generados está creciendo exponencialmente y 
pueden ser reutilizados poi oit os usuarios ajenos a Ii comunidad cientifica Para poder 
afrontar con eficaci ì . de manen global los decientes des ifios sociales, la posibilidad 
de acceder a datos de diferentes fuentes y de todo tipo de sectores y disciplinas, 
combinarlos y reutihzarlos, ha pasado a ser algo crucial \ urgente Los datos de 
investigaclon incluyen estadisticas resultados de experirnentos, mediciones, 
observaciones derivadas del trabajo de campo, resultados de encuestas, grabaciones e 
imagenes de entrevistas ['ambien incluyen metadatos, especificaciones y otros objetos 
digitales Los datos de invcstigacion son difeientes dc los articulos cientificos que 
divulgan y comentan las conclusiones resultantes de sus investigaciones científicas. 
Durante muchos a0os, la libre disponibilidad y la reutilización de los resultados de 
investigaciones científicas propiciadas por la financiación pública han sido objeto de 
iniciativas politicas cspeciticis 1 as politicas de 'Icceso abierto se proponen, en 
particular ptopoicionai 'i los in\estigadores y al publico cii general, tan pronto como 
sea posible en el proceso de divulgación, el acceso a datos de investigación y permitir 
su uso y reutilización. El acceso abierto melora  la calidad, reduce la necesidad de 
duplicaciones inneccsarias en la investigacion, accicra el progreso cientifico, combate 
el fraude cientifico y puede favorecer de maneia gcnei al el crecimiento economico y 
la mnovacion Ademas del acceso abu rto, la planificacion de la gestion de datos se 
esta convirtiendo rápidamente en una piactica cientifica estándar para garantizar que 
los datos sean faciles de enconti r accesibles, interoperables y reutihzables (principios 
FAIR). 

Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014. relativa a la 
contratacion pot entidades que operan en los sectores del agua, la energia, los transportes y los servicios 
postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE(DO L 94 de 28.3,2014, p. 243). 
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(24) Por las razones antes expuestas. procede imponer a los Estados miembros la 
obligación de adoptar políticas de acceso abierto con respecto a los resultados de la 
investigación financiada públicamente y garantizar que dichas políticas son ejecutadas 
por toda las organizaciones que realizan actividades de investigación y las 
organizaciones que Financian la investigación, Las políticas de acceso abierto permiten 
normalmente una serie de excepciones a la hora de poner a disposición del público los 
resultados de la investigación científica. El 1 7 de julio de 2012. Ja Comisión adoptó 
una Recomendación sobre el acceso a la información científica y a su preservación, 
actualizada el 25 de abril de 20180,  que describe, entre otras cosas, elementos 
pertinentes de las politiLas de acceso abierto Ademas dchen meloiarst. las 
ondictones en hs cuales puLden 1 cutiliz'n sc deici mm idos iesultadus de la 

in\Lstigacion Pot esti motl\o algunas obligaciones dctiads de la piesente Duectiva 
deben ampliarse a los datos de investigación resultantes de actividades de 
investigación científica subvencionadas mediante financiación pública o cofinanciadas 
por entidades de los sectores público y privado. Sin embargo. en este contexto, deben 
tenerse debidamente en cuenta las inquietudes relacionadas con la privacidad. la  
protección de datos personales. los secretos comerciales, la seguridad nacional. los 
intereses comerciales legítimos y los derechos de propiedad intelectual de terceros. 
Para evitar cualquier carga administrativa, tales obligaciones solo deben aplicarse a 
aquellos datos de investigación que ya hayan sido puestos a disposición del público 
por los investigadores. Otros tipos de documentos conservados por organizaciones que 
realizan actividades de investigación y organizaciones que financian la investigación 
deben seguir estando excluidos del ámbito de aplicación de la presente Directiva, 

2003/98/CE Considerando 10 

(25) Las definiciones de organismo del sector público y de organismo ¿'e Derecho público 
proceden de lan Di::ctivac riobrc co'it:atc públion la Directha 2014/24/VE del 
Parlamento Euroneo y del Consejo35  F92/50/CEE'. 93,'36/CE'. 93,'37,'CEE=,& 
9L'CE. Eotac definicioncu no abarcan a lan omprcuan públican. 

2003/98/CE Considerando 11 

(26) La presente Directiva establece una definición genérica del témino documento 
acorde con la evolución de la nociodad de la información. Abarca odas las formas de 
representación de actos, hechos o información, y cualquier rcopilación de los 
mismos, independientemente del soporte (escrito en papel, almacenado en forma 
electrónica o como grabación sonora, visual o audiovisual), 	hccrvadcn por Ion 

('(2018)2375 

36 	DO L 209 do 21.7.1992. o. 1. Dir3etivp 
Cmipión (DO L 25 d: 29.10.2001.:. fl. 

37 	 .-„-‚. .,„ 

I--- fl r. 
. 
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dc! ctc ~bca. E La definición de documento no pretende incluir los 
programas informaticos <I e on'i@ 	cl.. rc' oani ' ado pot-=im=an irn3 
del 	tc' ub1 	todo-deu nc 	a-t.il zsei-pd-e su aut 	d-pi dtd o 
oeanto=dcl sector=4fi-e€-? 

+ 2003/98/CE Considerando 12 
(adaptado) 

nuevo 

	

(27) 	Cada vez es más frecuente que los organismos del sector público pongan a 
disposición sus documentos para su reutilización de una manera proactiva, 
garantizando la descubribilidad en línea y la disponibilidad real tanto de los metadatos 
como de los contenidos subyacentes. Los documentos también deben estar disponibles 
para su reutilización a raíz de una solicitud presentada por un reutilizador. 	En 
tales casos, 	ios plazos de respuesta a las solicitudes de reutilización de los 
documentos deben ser razonables y ztzr 	 adecuarse a KI los 
plazos de respuesta a las solicitudes de acceso al documento en virtud del régimen 
correspondiente de acceso. 	Las empresas públicas, los centros educativos, las 
org lnIz'lLlone', que ie ihzan actividadcs de intestig icion 	las oiganizaeiones que 
financian la investigación deben. no obstante, quedar exentas de este requisito. 	La 
fijación de plalos razonables en toda la Unión estimulará la creación de nuevos 
productos 	cr' icios de información agregada a escala paneuropea. 

los oi 	ro -d 	—#th1-i 	deben pn—a 
d po 	documc to& 	=pl€i-o .LC pcmta e ploLu 

d dichos doetst 	Esto es particularmente importante para 
cct± dcc dc : fcró E los datos dinámicos 'XJ (E incluidos la I 
po :pic, información sobre el tráfico t , los datos obtenidos vía satélite, los 
datos meteorológicos ), cuyo valor económico depende de su puesta a disposición 
inmediata y de una actualización regular 	Por lo tanto. los datos dinámicos deben 
estar disponibles inmediatamente después de su recopilación, a través de una interfaz 
de programación de aplicaciones con el fin de facilitar el desarrollo de aplicaciones de 
internet, de teleíònía móvil y en la nube basadas en dichos datos. Cuando ello no sea 
posible debido a limitaciones técnicas o financieras, los organismos del sector público 
deben poner a disposición los documentos en un plazo que permita explotar 
plenamente el potencial económico de dichos documentos. 	Cuando se utilice una 
licencia, el plazo en que los documentos se ponen a disposición puede ser parte 
integrante de las condiciones de la licencia. 

nuevo 

	

28) 	Para obtener acceso a los datos abiertos para su reutilización por la presente Directiva. 
resulta necesario utilizar interfaces de programación de aplicaciones (API) adecuadas 
y bien diseñadas. Una inierfaz de programación de aplicaciones describe qué tipo de 
datos pueden obtenerse, cómo hacerlo y en qué formato se recibirán los datos. Tiene 
clifrentes niveles de complejidad y puede adoptar la forma de un simple enlace a una 
base de datos para obtener conjuntos de datos específicos, de una interfliz web o de 
estructuras más complejas. Al reutilizar e intercambiar datos a través de un uso 
adecuado de interíaces de programación de aplicaciones se crea un valor general que 
ayudará a los desarrolladores y a las empresas emergentes a crear nuevos servicios y 
productos Fambien es un elemento decisno a la hon d LiLal ceosistemas saliosos 
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alrededor de activos de datos que están a menudo sin utilizar. La creación y la 
utilización de interfaces de programador de aplicaciones ha de basarse en varios 
principios: estabilidad, mantenimiento durante la vida útil, uniformidad de uso y 
normas, facilidad de uso y seguridad. [u el caso de los datos dinámicos, que supone la 
frecuente actualización de los mismos, a menudo en tiempo real, los organismos del 
sector público y las empresas públicas los pondrán a disposición para su reutilización 
inmediatamente después de su recopilación por medio de adecuadas interfaces de 
programación de aplicaciones. 

+ 2003/98/CE Cnsiderando 13 
(adaptado) 

nuevo 

(29) Las posibilidades de reutilización pueden mejorarse si se limita la necesidad de 
digitalizar documentos existentes en papel o de manipular los archivos digitales para 
hacerlos mutuamente compatibles. Así pues, los organismos del sector público deben 
ofrecer los documentos en todos los formatos o lenguas preexisteìtes, por medios 
electrónicos cuando resulte posible y oportuno. También dben contemplar 
favorablemente las solicitudes de expedición de extractos de un documento existente, 
siempre que no conlleven más que una simple manipulación. Sin embargo, los 
organismos del sector público no deben estar obligados a proporcionar extractos de 
documentos cuando ello suponga un esfuerzo desproporcionado. Con el fin de facilitar 
la reutilización, los organismos del sector público deben poner 	disposición sus 
propios documentos en un formato que, en la medida de lo posible y si es adecuado, 
no dependa de la utilización de programas específicos. Siempre que sea posible y 
adecuado, los organismos del sector público deben tener en cuenta la posibilidades de 
reutilización de los documentos por personas con discapacidad y ellas destinados 

> ofreciendo la inlòrmación en formatos accesibles 

4 2013/37/UE Cdnsiderando 20 
nuevo 

(30) Para facilitar la reutilización, los organismos del sector público deben poner. siempre 
que sea posible y apropiado, los documentos 	incluidos los publicados en páginas 
web. 	a disposición del público mediante formatos abiertos y legiiles por máquina 
junto con sus metadatos, con los niveles más elevados de precisión granularidad, en 
un formato que garantice su interoperabilidad; por ejemplo, procesndolos de forma 
coherente con los principios que rigen los requisitos de facilidad de utilización y 
compatibilidad de la información espacial en virtud de la Directiva 2007/2/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo ._d 11 d 	± 2007. 

40 	Directiva 2007/2/CE del Parlamento Euroneo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007. nor la que se 
establece una infraestructura de información esnacial en la Comunidad Euronea (INSPIRE) (DO L 108 

de 25 .4.2007. n. 1). 
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nuevo 

(3 1) 	Debe considerat'se que un documento se presenta en formato legible por máquina si 

tiene un lòrmato de archivo estructurado de tal lòrma que permite a las aplicaciones 
informáticas identificar. reconoce!' y extraer con facilidad los datos específicos que 
contiene. Los datos codificados en archivos estructurados en un formato legible por 
máquina deben considerarse datos legibles por máquina. Los formatos legibles por 
máquina pucden ser abiertos o propietarios: pueden ser normas formales o no serlo. 
Los documentos codificados en un Ibrinato de archivo que linìita este procesamiento 
automático. por el hecho de que los datos no pueden extraerse o no pueden extraerse 
fácilmente de ellos, no deben considerarse documentos en un formato legible por 
máquina. Cuando sea posible y proceda, los Estados miembros deben fomentar el uso 
de formatos abiertos y legibles por máquina. 

+ 2013/37/UE Considerando 22 
(adaptado) 

nuevo 

(32) 	Las tarifas poi la rc uti liiacion de doc Limentos constitu en una impoi tante bari era de 
entrada al mercado para las empresas emergentes y las pymes. Los documentos deben, 

por consiguiente. ponerse a disposición para su reLitilización gratuitamente y, 

çuando 	sea necesario 	los org4mo del sector público apliquci > aplicar < 

una tarifa per la routilizaión dc do:umnto, dicha tarïti 	esta 	debe limitarse en 
principio a los costes marginales. > En casos excepcionales 	N octat debe 
tomarse en consideración muy especialmente la necesidad de no entorpecer el 
funcionamiento normal de los organismos del sector público a los que se exige generar 
ingresos para cubrir una parte considerable de sus gastos derivados de la realización de 
sus misiones de servicio público o dc loo gastos relativos a la recogida. producš 
rcproducción. y difusin de deerminado dooumontos putos a dispoaiónpar 

También debe reconocerse la función de las empresas públicas en un 

entorno económico competitivo. 	En tales casos, los organismos del sector público 
y las empresas públicas 	deben 	, por lo tanto, 	poder cobrar tarifas 

superiores a los costes marginales. Dichas tarifas superiores a los costes marginales 
deben establecerse de acuerdo con criterios objetivos, transparentes y verificables, y 
los ingresos totales obtenidos por el suministro y por autorizar la reutilización de 
documentos no deben superar el coste de recogida, producción, reproducción y 

difusión. incrementado por un margen de beneficio razonable de la inversión. 	En su 
caso, los costes de anonimización de datos personales o de información comercial 
sensible tambión deben incluirse en los costes suhvencionables. 	El requisito de 
generar ingresos para cubrir una parte considerable de los gastos de los organismos del 
sector público derivados de la realización de sus misiones de servicio público o 	del 
ámbito de aplicación de los servicios de interés general confiados a empresas 
públicas < de los gastos relativos a 1 	cogida, producción, rcpr€ 	'in, y difusióm 
± determinados documentos no ha de estar incluido en la legislación y puede 
derivarse, por ejemplo, de las prácticas administrativas de los Estados miembros. Los 
Estados miembros deben revisar periódicamente dicho requisito. 
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4' 201 3/37/UE Considerando 23 
nuevo 

(33) Las bibliotecas, los museos y los archivos también deben poder cobrar tarifas 
superiores a los costes marginales con objeto de no entorpecer sÜ funcionamiento 
normal. En el caso de esos organismos del sector público, los ingresos totales 
obtenidos por el suministro y por autorizar la reutilización de documentos  durante el 
ejercicio contable apropiado no han de superar el coste de recoida, producción, 
reproducción, difusión, conservación y compensación de derechos. incrementado por 
un margen de beneficio razonable de la inversión. 	En su caso, los costes de 
anonirnización de datos personales o de información comercial sensible también deben 
incluirse en los costes subvencìonahlcs. 	Por lo que respecta a ls bibliotecas, los 
museos y los archivos, y atendiendo a sus particularidades, los precks aplicados por el 
sector privado para la reutilización de documentos idénticos o similares pueden 
tenerse en cuenta al calcular el beneficio razonable de la inversión. 

+ 2013/37/UE Cÿnsiderando 24 

(34) Los límites superiores para las tarifas establecidos en la presente Directiva se 
entienden sin perjuicio del derecho de los Estados miembros de aplicar tarifas 
inferiores o no aplicarlas en absoluto. 

4' 2013/37/UE Cbnsiderando 25 

(35) Los Estados miembros deben establecer los criterios para el cobro detarifas superiores 
a los costes marginales. A este respecto, los Estados miembros pue1en, por ejemplo, 
establecer tales criterios en normas nacionales o designar al organisno u organismos 
apropiados, distintos del propio organismo del sector público de ue se trate, con 
competencia para establecer dichos criterios. La organización de es organismo debe 
estar en consonancia con los sistemas constitucionales y jurídico de los Estados 
miembros. Puede tratarse de un organismo existente con competencias de ejecución 
presupuestaria y bajo una responsabilidad política. 

4' 2003/98/CE Cnsiderando 14 

Ceandn @c impogcn tarifaa, l tctal de Ino ingrecoo na dcc cuperar loa coutou totalcu de 
raacgida, producción, reproducción y Jifunión de loa documenton, y la obtención de un 

tarifan inferioren o no aplicarlan en abooluto, y loo Ectadon miembron dbon motar a loo 
organinmon del ocotor público a ofrecer loo documenten a tarifan que no nuperen ion conten 
marginaba da produeaiói y iifuoió da loa docuataa. 
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+ 2003/98/CE Considerando 15 
(adaptado) 

nuevo 

(36) Garantizar que las condiciones de reutilización de los documentos del sector público 
sean claras y estén a disposición del público constituye una condición previa para el 
desarrollo de un mercado de la información que abarque la totalidad de la Coai±d 
IX Unión 	. Por consiguiente, debe informarse claramente a los reutilizadores 
potenciales de todas las condiciones aplicables a la reutilización de documentos. Los 
Estados miembros deben alentar la creación de índices accesibles en línea, cuando sea 
oportuno, de los documentos disponibles para fomentar y facilitar las solicitudes de 
reutilización. Los solicitantes de la reutilización de documentos 	que obran en poder 
de entidades distintas de las empresas públicas, centros de enseñanza, organizaciones 
que realizan actividades de investigación y organizaciones que financian la 
investigación 	deben estar informados de las vías de recurso de las que disponen 
para impugnar las decisiones y las prácticas que les afecten. Ello es particularmente 
importante para las PYME, que pueden no estar acostumbradas a relacionarse con 
organismos del sector público de otros Estados miembros y desconocen las vías de 
recurso de las que disponen. 

+ 201 3/37/UE Considerando 28 

(37) Las vías de recurso deben incluir la posibilidad de revisión por un órgano de revisión 
imparcial. Dicho órgano puede ser una autoridad nacional ya existente, como la 
autoridad nacional de competencia, la autoridad nacional reguladora del acceso a los 
documentos o una autoridad judicial nacional. La organización de ese organismo debe 
estar en consonancia con los sistemas constitucionales y jurídicos de los Estados 
miembros y dicho organismo no debe prejuzgar ninguna vía de recurso disponible de 
otra forma para los solicitantes de reutilización. Sin embargo, debe ser distinto del 
mecanismo del Estado miembro encargado de establecer los criterios para el cobro de 
tarifas superiores a los costes marginales. Las vías de recurso deben incluir la 
posibilidad de revisión de las decisiones negativas, pero también de aquellas 
decisiones que, aunque permitan la reutilización, puedan también afectar a los 
solicitantes por otros motivos, en particular por lo que se refiere a las normas de 
tarifación aplicadas. El proceso de revisión debe ser rápido, de conformidad con las 
necesidades de un mercado en rápida evolución. 

+ 2003/98/CE Considerando 16 

(38) La publicidad de todos los documentos de libre disposición que obran en poder del 
sector público —referentes no solo a los procedimientos políticos, sino también a los 
judiciales y administrativos— es un instrumento esencial para el desarrollo del 
derecho al conocimiento, que constituye un principio básico de la democracia. Este 
objetivo es aplicable a las instituciones tanto a nivel local como nacional o 
internacional. 
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+ 20O3/98/CE Considerando 17 

(39) En determinados casos, la reutilización de documentos se hará sin que se haya 
concedido una licencia. En otros casos, se expedirá una licencia que imponga a su 
titular una serie de condiciones de reutilización referidas a cuestiones como la 
responsabilidad, el uso correcto de los documentos, la garantía de que los documentos 
no serán modificados y la indicación de la fuente. Si los organismçs del sector público 
conceden licencias para la reutilización de documentos, las condiciones de la licencia 
deben ser justas y transparentes. Las licencias modelo disponibles en línea pueden 
desempeñar asimismo un papel importante al respecto. Por consiguiente, los Estados 
miembros deben procurar que estén a disposición licencias modeloL 

L+ 2003/98/CE Considerando 18 

(40) Cuando la autoridad competente decida no seguir permitiendo la reutilización de 
determinados documentos, o dejar de actualizarlos, debe hcer públicas estas 
decisiones en el plazo más breve y, si ello es posible, por vía electr5nica. 

4 2003/98/CE Ionsiderando 19 

(41) Las condiciones de reutilización no deben ser discriminatorias par tipos comparables 
de reutilización. Esto no debe impedir, por ejemplo, el intercambio gratuito de 
información entre organismos del sector público cuando estos organismos desempeñen 
sus misiones de servicio público, mientras que otras partes deban abonar una tarifa por 
la reutilización de los mismos documentos. Esto tampoco debe impedir la adopción de 
una política de tarifas diferenciada para la reutilización comercial y no comercial. 

1 4 2013/37/UE Considerando 26 1 
(42) En relación con cualquier tipo de reutilización de un documento, es conveniente que 

los organismos del sector público puedan, en su caso mediante licencia, imponer 
condiciones como el reconocimiento de la fuente y el reconocimiento de si el 
documento ha sido modificado de alguna manera por el reutilizador. En cualquier 
caso, las licencias para la reutilización de información del seçtor público deben 
plantear las mínimas restricciones posibles sobre la reutilizaciónL limitándolas, por 
ejemplo, a una indicación de la fuente. Las licencias abiertas en línea, que otorgan 
derechos de reutilización más amplios sin limitaciones tecnológicas, económicas o 
geográficas y se basan en formatos de datos abiertos, deben desenpefíar también una 
importante función en este aspecto. Por consiguiente, los Estados miembros deben 
fomentar el uso de licencias abiertas, que, en su momento, debe pasar a ser práctica 
común en toda la Unión. 

1 + 2003/98/CE Çonsiderando 20 

(43) Los organismos del sector público deben tomar en consideracikn las normas de 
competencia al establecer los principios para la reutilización de doumentos, evitando 
en la medida de lo posible acuerdos exclusivos entre ellos mismos y socios 
particulares. No obstante, con vistas a la prestación de un servicio de interés 
económico general, puede resultar a veces necesario conceder un derecho exclusivo a 
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la reutilización de determinados documentos del sector público. Tal puede ser el caso 
si ningún editor comercial está dispuesto a publicar la información de no concedérsele 
derechos exclusivos. 

+ 2013/37/UE Considerando 31 
nuevo 

(44) > Existen numerosos acuerdos de cooperación entre bibliotecas, incluidas las 
universitarias. muscos, archivos y socios privados que implican la digitalización de 
recursos culturales y por los que se otorgan derechos exclusivos a socios privados. La 
experiencia ha demostrado que tales asociaciones público-privadas pueden facilitar 
una utilización adecuada de los fondos culturales y aceleran al mismo tiempo el acceso 
de los ciudadanos al patrimonio cultural. Conviene, por lo tanto, atender a las actuales 
divergencias de los Estados miembros en cuanto a la digitalización de los recursos 
culturales, mediante un conjunto de normas específico relativo a los acuerdos sobre la 
digitalización de tales recursos. 	Cuando exista un derecho exclusivo relacionado 
con la digitalización de los recursos culturales, es posible que se requiera un período 
de exclusividad para dar al socio privado la posibilidad de amortizar su inversión. 
Dicho período debe tener un límite temporal lo más corto posible con el fin de respetar 
el principio según el cual el material de dominio público debe permanecer en el 
dominio público tras su digitalización. El período de vigencia de un derecho exclusivo 
para la digitalización de recursos culturales no debe ser superior, por regla general, a 
diez años. Los períodos de vigencia del derecho exclusivo superior a diez años, deben 
estar sometidos a revisión, teniendo en cuenta los cambios tecnológicos, económicos y 
administrativos que se produzcan en el entorno desde la celebración del acuerdo. 
Además, toda asociación público-privada para la digitalización de recursos culturales 
debe otorgar a la institución cultural socia plenos derechos respecto de la utilización 
de recursos culturales digitalizados posterior a la terminación del acuerdo. 

Lu _1 
(45) Los acuerdos entre titulares de datos 	reutilizadores de datos que no concedan 

expresamente derechos exclusivos pero de los que pueda esperarse razonablemente 
que restringen la disponibilidad de documentos para su reutilización deben someterse 
a un control público suplementario y. por lo tanto, publicarse al menos dos meses 
antes de su entrada en vigor, con el fin de ofrecer a las partes interesadas la posibilidad 
de solicitar la reutilizacióri de los documentos cubiertos por el acuerdo y prevenir el 
riesgo de restringir el número de reutilizadores potenciales. Tales acuerdos también 
deben hacerse públicos tras su celebración, en la forma definitiva acordada por las 
partes. 

(46) La presente Directiva tiene por objeto reducir al mínimo el riesgo de ventaja excesiva 
del pionero que podría limitar el número de reutilizadores potenciales de los datos. 
Cuando los acuerdos contractuales puedan, además de las obligaciones de los Estados 
miembros en virtud de la presente Directiva para conceder documentos. implicar una 
transferencia de recursos del Estado en el sentido del artículo 107, apartado 1. del 
TFLJE. la presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de la aplicación de las 
ayudas de Estado y otras normas de cotnpetencia establecidas en los artículos 101 a 
109 del Tratado. De las normas sobre a udas estatales establecidas en los artículos 107 
a 109 deI Tiatado se dcspiende que el Estado miembio debe comprobar pteviamente si 
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una ayuda estatal pucde estat' incluida en el correspondiente acuerdo contractual 
garantizar que cumple las normas en materia de ayudas estatales. 

+ 2003/98/CE C,nsiderando 21 
(adaptado) 

nuevo 

(47) La presente Directiva E se entiende sin perjuicio y I se debe incorporar al Derecho 
interno y aplicar de forma que se cumplan plenamente 	pap 	c1ativa 	el 
Derecho de la Unión relativo 1 a la protección de los datos personalesr.e 

t;at'icto da ±to 	oaaa y a iibra a 	laaióa da atc dato 	incluidos el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consej442_y la Directiva 
2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejp 3  'J 	La anonimización 
constituye un medio para conciliar los intereses a la hora de hacer la infonnación del 
sector p(ihlico tan rcutilizable como sea posible con las obligaciones contraídas en 
virtud de la legislación sobre la protección de datos, pero tiene un coste. Procede 
considerar este coste como un elemento dci coste que debe tenerse en cuenta como 
parte de los costes marginales (le dilusion tal como se definen en el articulo 6 de la 
presente Directiva. 

+ 2003/98/CE Cönsiderando 22 

(48) La presente Directiva no afecta a los derechos de propiedad intelectual de terceros. 
Para evitar confusiones, se entenderá por derechos de propiedad intelectual 
únicamente los derechos de autor y derechos afines (incluidas las formas de protección 
sui generis). La presente Directiva no se aplica a los documentos sometidos a derechos 
de propiedad industrial como las patentes, los diseños y las marcs registradas. La 
presente Directiva tampoco afecta a la existencia de derechos de propiedad intelectual 
de los organismos del sector público ni a su posesión por estos, ni rstringe en modo 
alguno el ejercicio de esos derechos fuera de los límites establecid9s por la presente 
Directiva. Las obligaciones impuestas por la presente Directiva sol deben aplicarse 
en la medida en que las mismas sean compatibles con las disposiciones de los 
acuerdos internacionales sobre protección de los derechos de propiecad intelectual, en 
particular el Convenio de Berna para la protección de las obras literarias y artísticas 
(Convenio de Berna) y el Acuerdo sobre aspectos de los derechos  de propiedad 
intelectual relacionados con el comercio (Acuerdo ADPIC). ìo obstante, los 
organismos del sector público deben ejercer sus derechos de autor dé una manera que 
facilite la reutilización. 

41 	 r'f\i ')Ql 	 11 lAA 

42 	Reglarn;nto(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Relamento general de 
protección de datos) [...]. 
Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al 
tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones 
electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas) (DO L 201 de 31.7.2002, 
p. 37). 
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4 2013/37/UE Considerando 9 
(adaptado) 

(49) Habida cuenta del Derecho de la Unión y de las obligaciones internacionales de los 
Estados miembros y de la Unión, en particular el Convenio de Berna pr i 

proteeoión d laß obraß literarias y artíti@a (Convenio d 	rna) y el Acuerdo sobre 
EE los ADPIC 'CE] aopctoi de loo doreohoo de propiedad intelectual relacionadoo con 
ci ccic, los documentos sobre los que existan derechos de propiedad intelectual 
por parte de terceros deben quedar excluidos del ámbito de aplicación de la 

presente XI Directiva 2O3!9/CE. En caso de que un tercero fuese el titular 
inicial de los derechos de propiedad intelectual de un documento en poder de una 
biblioteca (incluidas las universitarias), museo o archivo, y el período de protección 
esté aún vigente, a los efectos de la presente Directiva debe considerarse que sobre 
dicho documento existen derechos de propiedad intelectual por parte de terceros. 

+ 2013137/UE Considerando 12 
(adaptado) 

(50) La EE presente 'CE] Directiva 2003,'9/CE debe entenderse sin perjuicio de los 
derechos, incluidos los derechos económicos y morales, que puedan asistir a los 
empleados de los organismos del sector público en virtud de la normativa nacional. 

1 + 2013137/UE Considerando 13 

(51) Además, cuando un documento se ponga a disposición del público para su 
reutilización, el organismo del sector público interesado ha de conservar el derecho a 
explotar el documento. 

+ 2003/98/CE Considerando 23 

(52) Los instrumentos auxiliares de búsqueda por los reutilizadores potenciales de los 
documentos disponibles para su reutilización, así como las condiciones de 
reutilización, pueden facilitar considerablemente la utilización transfronteriza de los 
documentos del sector público. Por tanto, los Estados miembros deben asegurar la 
existencia de dispositivos prácticos que ayuden a los reutilizadores en su búsqueda de 
documentos para su reutilización. Listados, de acceso en línea preferentemente, de los 
principales documentos (documentos que se reutilizan ampliamente, o que pueden ser 
reutilizados ampliamente) y portales conectados a listados descentralizados 
constituyen ejemplos de los dispositivos prácticos mencionados. 

+ 2003/98/CE Considerando 24 
, riue\o 

(53) La presente Directiva se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 
2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 dc mayo d: 2001. lativa a 
la armoninacián de determinadon aonectoo de loo doreehoo do autor derechoo afinco a 
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loo dhoo do toroo lo 000d ± lo lof000 44  así como  en la Directiva 
96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, do 11 do orzo do 1 99, oob;o lo 

ot000loo 	oo do loo h0000 do dotoo45. Detalla las condiciones  en las que los 
organismos del sector público pueden ejercer sus derechos de propiedad intelectual en 
el mercado interior de la información cuando permitan la reutilizaión de documentos. 

En p1t tic ni r cu indo Io ot nt smo di sectot publico 	m 1 tul u cs del derecho 
previsto LO LI irticulo 7 ip irtido 1 dc la Diiecti 1 96 '91 ( E no dcbcn cjUcei dicho 
derecho pna impedu o ietiingu h ¡cutiliiacion de los dìlo contenidos en 1 s bases 
de datos. < 

+ 2013/37/UElConsiderando 27 
(adaptado) 

(54) La Comisión ha respaldado el desarrollo de un 	informe sobre el desarrollo de los 
datos abiertos 	000dro do ddoroo poro lo lof 	ooloo do rootor públo en 
línea con indicadores de resultados pertinentes para la reutilización de la información 
del sector público en todos los Estados miembros. La actualización periódica de dicho 

informe J 000dro do iodioodoroo contribuirá al intercambio de información entre 
Estados miembros y a la disponibilidad de información sobre políticas y prácticas en 
toda laUnión. 

9 201 3/37/UE onsiderando 35 
> lluevo 

(55) Es necesario velar por que los Estados miembros 	controlen 	lofoo o la 
do 10  orp' t'...d do la reutilizacion de la infomacion del sector 

público, 	las condiciones que rigen su disponibilidad y 	las práticas en materia de 
recurso. 

+ 2013/37fUE Considerando 29 
nuevo 

(56) Eo o 	ooionto qoc lLa Comisión puede ayudar 	a los Estados miembros a 
aplicar la presente Directiva de forma coherente formulando 	y actualizando las 
directrices 	vigentes 	especialmente en lo que respecta a las licencias 
normalizadas recomendadas, los conjuntos de datos y el cobro por la reutilización de 
los documentos, previa consulta de las partes interesadas. 

201 3/37/UE Considerando 15 
IÌUC\'O 

(57) Uno de los principales objetivos del establecimiento del mercido interior es la 
creación de unas condiciones que favorezcan el desarrollo de servcios que abarquen 
toda la Unión. Las bibliotecas, los museos y los archivos contienetil  una considerable 

Dya2llL29/CEdei Parlamento Europeo y deLCon jd22_&mayojJe2001, relativa a la 
armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de 
autor en la sociedad de la información (DO L 167 de 22.6.200 1, p. 10. 

Diretha 96/9/CE del Parlamento Eui peoLdl Consejo, de 11 de marzo de 1996. sobrciaprotcidn 
jurídica de las bases de datos (DO L 77 de 27.3.1996, p. 20. 
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cantidad de valiosos recursos de información del sector público, dado en particular que 
los proyectos de digitalización han multiplicado la cantidad de material digital de 
dominio público. Estos fondos de patrimonio cultural y metadatos conexos constituyen 
una base potencial para productos y servicios de contenidos digitales y tienen un 
enorme potencial de reutilización innovadora en sectores tales como el aprendizaje '.i 

el turismo. 	Otros tipos de instituciones culturales (como orquestas, óperas. hallets y 
teatros). incluidos los archivos que forman parte de las mismas, deben permanecer 
excluidas del ámbito de aplicación debido a su especificidad respecto de las «artes 
escenicas» 	dado quc l piactica totalidad de su matet ial csta sujeto ì dcnchos de 
propiedad intelectual de terceros, por lo que permanecería excluido del ámbito de 
aplicación de dicha Directiva. : Unas posibilidades más amplias de reutilizaciön del 
material cultural público deben. entre otras cosas. permitir a las empresas de la Unión 
aprovech ir su potcnLl l \ contribuir al crecimiento economico y a la creauon de 
empleo. 

nuevo 

(58) Con ci fin de crear condiciones faorables a la reulilización de documentos que 
conlleve importantes beneficios socioeconómicos que supongan un gran valor 
especffico para la economía y la sociedad, deben delegarse en la Comisión los poderes 
para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea por lo que respecta a la adopción de una lista de conjuntos de datos de 
gran valor entre los documentos a los que se aplica la presente Directiva, así como las 
modalidades de su publicación 	reutilización, Reviste especial importancia que la 
Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en 
particular cori expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los 
principios establecidos en el Acuerdo intcrinstìtucional sobre la mejora de la 
legislación de 13 de abril de 2016. En particular, a fin de garantizar una participación 
equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el 
Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los 
Estados miembros. y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de 
los grupos dc cxpeltos di.. la Comision que se oLupLn dL la picpantion de actos 
delegados. 

(59) Una lista a escala de la Unión de conjuntos de datos con un potencial particular para 
generar beneficios socioeconómicos, junto con condiciones de reutilización 
armonizadas, constituye un importante factor de aplicaciones y servicios de datos 
transfronteriios. En el proceso que desenihoque en la elaboración de la lista, la 
Comisión debe efectuar las consultas pei.tinentes. incluido a nivel de expertos. La lista 
debe tener en cuenta la legislación sectorial que ya regula la publicación de conjuntos 
de datos. así como las categorías indicadas en el anexo técnico de la Carta sobre los 
Datos Abiertos del G-8 y en la Comunicación de la Comisión 201 4/C 240/01. 

(60) A fin de garantizar su máxima repercusión y facilitar la reutilización. los conjuntos de 
datos de gran valor deben ponerse a disposición para su reutilización con muy pocas 
restricciones legales y sin coste alguno. También deben ser publicados a través de 
iniert'aces de programación de aplicaciones, siempre que el conjunto de datos en 
cuestión contenga datos dinámicos. 
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2003/98/CE Cónsiderando 25 

4 2013/37/UE Cònsiderando 33 
(adaptado) 	

________________ 

(61) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, facilitar la creación de 
productos y servicios de información basados en documentos del sector público que 
cubran la totalidad de la Unión, garantizar la eficacia del uso transfronterizo de 
documentos del sector público por las empresas privadas, de una parte, en particular 
por las pequeñas y medianas empresas, para que ofrezcan productos y servicios de 
información de valor añadido y por los ciudadanos, de otra parte, paa facilitar la libre 
circulación de la información y la comunicación, no pueden ser alcatizados de manera 
suficiente por los Estados miembros 	po 	gictc L pero J, debido a la 
dimensión paneuropea de la acción propuesta, pueden lograrse mejor a escala de la 
Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio ie subsidiariedad 
consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De cnformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presthte Directiva no 
excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

+ 20l3/37/UE Cnsiderando 34 
(adaptado) 
, flhtC\O 

(62) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y obse 
reconocidos, en particular. por la Carta de los Derechos Fundamet 
Europea, incluidos > el derecho a la privacidaci (artículo 7), 	la 
datos de carácter personal (artículo 8) 	el derecho a la pr piedad ( 
integriuori de pc!sonas con discapacid id ( irticulo 2Ñ 	Nada de 
presente Directiva debe interpretarse o aplicarse en un sentido que 
el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos 
Fundamentales. 

¡a los principios 
ales de la Unión 
)rotección de los 
tículo 17) 	y la 
) contenido en la 
o sea acorde con 
de las Libertades 
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Leo 

(63) La Comisión debe realizar una evaluación de la presente Directiva. De conformidad 

con el apartado 22 dci Acuerdo interinstitucional entre el Parlamento EUropeo, el 

Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea sobre la mejora de la legislación. 
(le 13 de abril de 2Ol6, esta evaluación debe basarse en los cinco criterios siguientes: 
la eficiencia. la  eficacia, la pertinencia, la coherencia y el valor añadido de la Unión y 

deben servir de base para las evaluaciones de impacto de otras posibles medidas. 

(64) La obligación de transponer la presente Directiva al Derecho interno debe limitarse a 

las disposiciones constitutivas de una modificación de fondo con respecto a las 
Directivas anteriores. La obligación de transponer las disposiciones no modificadas se 

den va (le las Directivas anteriores. 

(65) La presente Directiva no debe afectar a las obligaciones de los Estados miembros 
relativas a los plazos de transposición al Derecho interno de las Directivas que se 

indica en el anexo 1, parte B. 

1 + 2003/98/CE 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

1. 	La presente Directiva establece un conjunto mínimo de normas que regulen la 
reutilización y los instrumentos prácticos que faciliten la reutilización de 

los documentos existentes conservados por organismos del sector público de los Estados 
miembros 

nuevo 

h) los documentos existentes conservados por empresas públicas que lleven a cabo su 
actividad en los ámbitos definidos en la Directiva 20l4/25/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo17  y por empresas públicas que actúen corno operadores de servicio público con 
arreglo a! artículo 2 del Reglamento (CE) n. 1370/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejort, empresas públicas que actúen como compañías aéreas que cumplen obligaciones 

DO L 123 de l2..2O16, p. 1. 
Directiva 2014/25/UF del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relatIva a la 
conlrataciún por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios 
postales y por la que se deroga la Directiva 2001/1 7íCF (DO U 94 de 2t3.201 4, p. 243). 
Reglamento (CE) n. 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo. de 23 de octubre de 2007, 

sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) 

n.° 1191 !69 y (CEE) n.° 1107/70 del Consejo 
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de servicio público con arreglo al artículo 16 deI Reglamento (CE) n° 1008/2008 del 
Parlamento ELiropeo y del Consejo49, y empresas públicas que actúen como armadores 
comunitarios que cumplen obligaciones de servicio público con arreglo al artículo 4 del 
Reglamento (CEE) n.° 3577/92 deI Consejš. 

c) los datos de investigación, con arreglo a las condiciones establecidas en el artículo 10. 
apartados 1 y  2. 

+ 2003/98/CE 

2. 	La presente Directiva no se aplicará a: 

+ 2013/37/UE Artículo 1, 
apartado 1), letra a), inciso i) 

a) los documentos cuyo suministro sea una actividad que se salga del ámbi$o de la misión de 
servicio público de los organismos del sector público afectados, definida con arreglo 
a la legislación o a otras normas de obligado cumplimiento del Estdo miembro, o en 
ausencia de tales normas, con arreglo a la práctica administrativa omún del Estado 
miembro en cuestión, siempre y cuando el ámbito de las misiones de servicio público 
sea transparente y se someta a revisión; 

flUevO 

b) los documentos conservados por las empresas públicas, producidos fuera del ámbito de la 
prestación de servicios de interés general. según se defina en la legislación o en otras 
normas de obligado cumplimiento del Estado miembro; 

+ 2003/98/CE 

ç) los documentos sobre los que existan derechos de propiedad intelectual por 
parte de terceros; 

+ 20l3/37/UE Atículo 1, 
apartado 1), letra a), inciso u) 
(adaptado) 	

_______________ 

) 	los documentos a los que no pueda accederse en virtud de re  ímenes de acceso 
de los Estados miembros por motivos, entre otros, de: 

- 	 protección de la seguridad nacional (ctc , E es decir, 	seguridad del 
Estado), defensa o seguridad pública, 

- 	 confidencialidad estadística, 

Reglamento (CE) n. 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, 
sobre normas comunes para la explotación de servicios arcos en la Comunidad (sersión refundida) 
(Textopertinente a efectos del EEE) (DO 1. 293 de 31.10.2008. p. 3-20). 
Reglamento (CEE) n.' 3577/92 del Conscjo. de 7 de diciembre de l992. por el quese aplica el principio 
de libre prestación de servicios a los transportes marítinios dentro de los Estados miembros (cabotaje 
marítimo) (DO L 364 de 12,12.1992. p.  7-lO). 
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- confidencialidad comercial (por cjco, 	incluidos 	secretos 
comerciales, profesionales o empresariales); 

4 2013/37/UE Artículo 1, 
apartado 1), letra a), inciso iii) 

e4) 	los documentos cuyo acceso esté limitado en virtud de regímenes de 
acceso de los Estados miembros, incluidos, entre otros, aquellos casos en los que los 
ciudadanos o empresas tengan que demostrar un interés particular en obtener acceso 
a los documentos; 

f=##) 	las partes de documentos que solo incluyan logotipos, divisas e 
insignias; 

c 	-) los documentos a los que no pueda accederse o cuyo acceso esté 
limitado en virtud de regímenes de acceso por motivos de protección de los datos 
personales, y las partes de documentos accesibles en virtud de dichos regímenes que 
contengan datos personales cuya reutilización se haya definido por ley como 
incompatible con la legislación relativa a la protección de las personas físicas con 
respecto al tratamiento de los datos personales; 

1 + 2003/98/CE 

) los documentos conservados por las entidades de radiodifusión de servicio 
público y sus filiales, y por otras entidades o sus filiales para el cumplimiento de una 
misión de radiodifusión de servicio público; 

+ 2013/37/UE Artículo 1, 
apartado 1), letra a), inciso y) 

nuevo 

j 	los documentos conservados por instituciones culturales que no sean 
bibliotecas, 	bibliotecas universitarias, 	museos y archivos; 

+ 2013/37/UE Artículo 1, 
apartado 1), letra a), inciso iv) 

nuevo 

j 	los documentos conservados por instituciones educativas y do wcstigaeión 
de nivel secundario y superior < 	con incIu, si procede. de orgazaeiones 

creadas poro 1 	ons1rencia de lsuItados de la invcsiaeión. ccntrosescolare 
thiversidadcs 	ocptuando la hibliotoas universitaria. 	, en el caso de todas 
las demás instituciones educativas, documentos distintos de los contemplados en el 
artículo 1. apartado 1. letra c): 

nuevo 

k) 	los documentos distintos de los mencionados en el artículo 1. apartado 1 letra e), 
conservados por organizaciones que realizan actividades de investigación y 
organizaciones que íinancian la investigación. incluidas las organizaciones creadas 
para la transferencia de los resultados de la investigación. 
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+ 2013/37/UÈ Artículo 1, 
apartado 1), 1e1ra b) 

3. La presente Directiva se basa en los regímenes de acceso de los Estados miembros y 
no les afecta de forma alguna. 

+ 2003/98/CE 
4 2013/37/UE Artículo 1, 
apartado 1), let!a  c) 

1 	 1 	 1 1 

dpce-ion-es- d! DrQ--l4 4 i  ti-e la -U-ttitin + 	nacionaI. y, en prtîIar, r 	tcra la 
L1 	 r, 	 ii 	4 	1,, r' ..~ 	ûIAIfr'c 

4. Las obligaciones de la presente Directiva se aplicarán únicamente en la medida en que 
las obligaciones impuestas sean compatibles con las disposiciones de los acuerdos 
internacionales sobre protección de los derechos de propiedad intelectial, en particular el 
Convenio de Berna y el Acuerdo ADPIC. 

5. Los organismos del sector público no ejercerán el derecho del fabricante de una base de 
datos, previsto en el aticu!o 7 apartado 1 d la Diictia 96/9'CF para evital o restringir la 
reutilización de documentos con arreglo a la presente Directiva. 

6. La presente Directiva regula la reutiliìación de los documentos existentes conservados por 
los organismos del sector público de los Estados miembros, incluidos los documentos a los 
que se aplica la Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo del Consejo 

+ 2003/98/CE 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

1. organismo del sector público: el Estado, los entes territoriales, los organismos 
de derecho público y las asociaciones constituidas por uno o más de dichos entes o 
de dichos organismos de Derecho público; 

2. organismo de Derecho público: cualquier organismo 

a) creado específicamente para satisfacer necesidades ie interés general, 
que no tenga carácter industrial o mercantil; 

b) dotado de personalidad jurídica, y 

Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mar/o do 2007, por la que se 
establece una infraestructura de informion espnaal en 1 ( oinunidad Europe i (INSPIRE) (DO L 108 
de 25.4.2007, p. 1). 
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c) 	cuya actividad esté mayoritariamente financiada por el Estado, los 
entes territoriales u otros organismos de Derecho público; o cuya gestión esté 
sujeta a la supervisión de dichos organismos; o que tenga un órgano de 
administración, de dirección o de vigilancia compuesto por miembros de los 
cuales más de la mitad sean nombrados por las autoridades estatales, regionales 
o locales u otros organismos de Derecho público; 

ue\'o___ 

3. 	empresa pública: aquella empresa sobre la cual los organismos del sector 
público puedan ejercer, directa o indirectamente, una influencia dominante por el 
hecho de tener la propiedad de la misma. una participación financiera en la misma. o 
en \ irtud de las normas que la rigen; 

+ 2013/37/UE Artículo 1, 
apartado 2 

4. «universidad» todo organismo del sector público que imparta enseñanza 
superior post-secundaria conducente a la obtención de títulos académicos 

4 2003/9 8/CE 

5. documento: 

a) cualquier contenido sea cual sea el soporte (escrito en papel o 
almacenado en forma electrónica o como grabación sonora, visual o 
audiovisual); 

b) cualquier parte de tal contenido; 

Lyo_____________ 
6. datos diuómicos: documentos en formato electrónico, sujetos a frecuentes 
actualizaciones en tiempo real: 

7. cIatos de investiçación: documentos en formato digital. distintos de las 
publicaciones científicas. recopilados o elaborados en el transcurso de actividades de 
investigación científica y utilizados corno prueba en el proceso de investigación, o 
comúnmente aceptados en la comunidad investigadora como necesarios para validar 
las conclusiones y los resultados de la investigación: 

8. con/untos de datos (le gran valor: documentos cuya reutilización está asociada a 
considerables beneficios socioeconóniicos, principalmente debido a su idoneidad 
para la creación de servicios y aplicaciones de valor añadido y  al número de 
beneficiarios potenciales de los servicios y aplicaciones de valor añadido basados en 
tales conjuntos de datos. 

+ 2003/98/CE (adaptado) 

24. reutilización: el uso de documentos que obran en poder de organismos del sector 
público por personas físicas o jurídicas con fines comerciales o no comerciales 
distintos del propósito inicial que tenían esos documentos en la misión de servicio 
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público para la que se produjeron 	excepto 'I thl intercambio de documentos 
entre organismos del sector público en el marco de sus activkades de servicio 
público_z 

1 	 1 	 l,-. 	\ ,,1t 	I, 'i 	1 	F\ 	+ 

+ 20l3/37/UE Artículo 1, 
apartado 2 

iQ. «un formato legible por máquina» un formato de archivo estructurado que 
permita a las aplicaciones informáticas identificar, reconocer y extraer con facilidad 
datos específicos, incluidas las declaraciones fácticas y su estructurà interna; 

fl. «formato abierto» un formato de archivo independiente de plataformas y 
puesto a disposición del público sin restricciones que impidan la rqutilización de los 
documentos; 

i2. «norma formal abierta» una norma establecida por escrito que especifica los 
criterios de interoperabilidad de la aplicación informática; 

I1UCO 

13. margen de beneficio razonable de la inversión: uii porcentaje de la tarifa total. 
además de la cantidad necesaria para recuperar los costes Suh\e iìcionables. no 
superior a cinco puntos porcentuales por encima del tipo de interés lijo dci Banco 
Central Europeo; 

14. teìcero: toda persona física o jurídica distinta de un organismo del sector público 
o de una empresa pública que conserve los datos. 

+ 2013/37/UE Artículo 1, 
apartado 3 

nuevo 

Artículo 3 

Principio general 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, los Estados miembros velarán por que 
los documentos a los que se aplica la presente Directiva, de conformidad con el artículo 1, 
puedan ser reutilizados para fines comerciales o no comerciales de conformidad con las 
condiciones establecidas en los capítulos III y IV. 

2. En el caso de los documentos respecto de los que las bibliotedas, incluidas las 

	

universitarias, los museos y los archivos posean derechos de propiedad intejlectual 	y en el 
caso de los documentos que obren en poder de empresas públicas . los astados miembros 
velarán por que, cuando esté autorizada la reutilización de dichos documentos, estos puedan 
ser reutilizados para fines comerciales o no comerciales de conformidad co» las condiciones 
establecidas en los capítulos III y IV. 
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1 
+ 2003/98/CE 

CAPÍTULO II 

SOLICITUDES DE REUTILIZACIÓN 

Artículo 4 

Requisitos para el tratamiento de solicitudes de reutilización 

1. Los organismos del sector público tramitarán, por medios electrónicos cuando resulte 
posible y oportuno, las solicitudes de reutilización y pondrán el documento a disposición del 
solicitante con vistas a su reutilización o, si es necesaria una licencia, ultimarán la oferta de 
licencia al solicitante en un plazo razonable coherente con los plazos establecidos para el 
tratamiento de solicitudes de acceso a los documentos. 

2. Cuando no se haya establecido ningún plazo ni otras normas que regulen la entrega 
oportuna de los documentos, los organismos del sector público tramitarán la solicitud y 
entregarán los documentos al solicitante con vistas a su reutilización o, si es necesaria una 
licencia, ultimarán la oferta de licencia al solicitante en un plazo no superior a 20 días hábiles, 
a partir del momento de su recepción. Este plazo podrá ampliarse en otros 20 días hábiles para 
solicitudes extensas o complejas. En tales casos, se notificará al solicitante en el curso de las 
tres semanas siguientes a la solicitud inicial que se necesita más tiempo para tramitarla. 

+ 20l3/37/UE Artículo 1, 
apartado 4 

3. En caso de adoptarse una Decisión negativa, los organismos del sector público 
comunicarán al solicitante los motivos de la denegación sobre la base de las disposiciones 
aplicables del régimen de acceso del Estado miembro correspondiente o de las disposiciones 
nacionales adoptadas con arreglo a la presente Directiva, en particular el artículo 1, apartado 
2, letras a) a a 	o el artículo 3. Si la Decisión negativa se basa en el artículo 1, 
apartado 2,  letra 	el organismo del sector público deberá incluir una referencia a la 
persona fisica o jurídica titular de los derechos, cuando esta sea conocida, o, alternativamente, 
al cedente del que el organismo del sector público haya obtenido el material en cuestión. Las 
bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos no estarán obligados a 
incluir tal referencia. 

4. Toda decisión de reutilización deberá contener una referencia a las vías de recurso a 
que pueda acogerse en su caso el solicitante. Las vías de recurso incluirán la posibilidad de 
revisión por un órgano de revisión imparcial con la experiencia técnica adecuada, como la 
autoridad nacional de competencia, la autoridad nacional reguladora del acceso a los 
documentos o una autoridad judicial nacional, cuyas decisiones sean vinculantes para el 
organismo del sector público afectado. 

1 
+ 2003/98/CE (adaptado) 

L_ 

5. Las siguientes entidades no estarán obligadas a cumplir lo dispuesto en el presente 
artículo: <] 
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b) 	centros de enseñanza, organizacioiìes que realizan actividades de investigación y 
organizaciones que financian la investigación. 

1 42003/98ICE 

CAPÍTULO III 

CONDICIONES DE REUTILIZACIÓN 

+ 2013/37/UE &rtículo 1, 
apartado 5) (adaptado) 

nuevo 

Artículo 5 

Formatos disponibles 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo V, 	ios orgnismos del sector 
público 	y las empresas públicas 	facilitarán sus documentos en calquier formato o 
lengua en que existan previamente y, siempre que sea posible y apropiado, en formato legible 
por máquina y conjuntamente con sus metadatos. Tanto el formato cdmo los metadatos 
E cumplirán 	, 	 L E cuando sea 	posible, dcb 	cpir normas 
formales abiertas. 

2. El apartado 1 no supone que los organismos del sector público 	o las empresas 
públicas 	estén obligados, para cumplir dicho apartado, a crear documntos, adaptarlos o 
facilitar extractos de documentos, cuando ello suponga un esfuerzo desproporcionado que 
conlleve algo más que una simple manipulación. 

3. Con arreglo a la presente Directiva, no podrá exigirse a los organismos del sector 
público ni a las empresas públicas que mantengan la producción y el almacenamiento de 
un determinado tipo de documento con vistas a su reutilización por una entidad del sector 
privado o público. 

nuevo 

4. Los organismos del sector público y las empresas Públicas pondrán a disposición los datos 
dmami_os p'ua su reutiliiacion inrnccliatamentc despues dc su recopilacion a tia\ es de 
intert'aces de programación de aplicaciones (A Pl). 

5 Cuando la puesta a disposicion dc documentos inniedivamcnte dspULs de su recopil'icion 
pueda superar las capacidades financieras y técnicas del organismo del sector público o de la 
emplesa publica los docLimentos contemplados en ci part'ido 4 se pondian a disposicion en 
un plazo que no perjudique indebidamente la explotación de su potencial económico. 
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+ 2013/37/UE Artículo 1, 
apartado 6) (adaptado) 

Artículo 6 

Principios de tarifación 

1. Ctodo se—a-l4quc una tarifa p LÅa reutilización de documentos! oh 
sert gratuita o < se limitará a los costes marginales en que se incurra para su reproducción. 

puesta a dispoicion y difusión 	. en su caso. anonimización de datos personales y 
medidas adoptadas para proteger 

información comete ial confidencial 

2. A título de excepción, 	io dispuesto en el apartado 1 no se aplicará a: 

a) 	los organismos del sector público a los que se exija generar ingresos para 
cubrir una parte sustancial de sus costes relativos a la realización de sus misiones de 
servicio público; 

b- a- 	 -i-&n 	s-dc.i IOrOO 	I-U4 	-od1J'l a lx cga' 3T00 

4l--'--euestión que 
tnnciat de los costes 	 y dsión do 

Etoa-rcquaito. 	dchntrneon.arreglo a- la.. gialación--•&•a• otraa 

4n-s-ts-- dcflnuan i ocrc 	o' 'a-pc 	s 	 kl 

) 	las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos 

ri nueo 

e) 	empresas públicas. 

+ 20131371UE Artículo 1, 
apartado 6) (adaptado) 

nuevo 

3. En los casos a los que se hace referencia en el apartado 2, letras a) y 	c) . ¿s 
oo dci actcr púbio c 	tió, 	el precio total E se calculará ' 

conforme a criterios objetivos, transparentes y comprobables que establecerán los Estados 
miembros. Los ingresos totales do oatoa c;ciaca obtenidos por suministrar documentos y 
autorizar su reutilización durante el ejercicio contable apropiado no superarán el coste de 
recogida. producción. reproducción y difusión, 	y, en su caso, anonimización de datos 
personales y medidas adoptadas para proteger 

información comercial confidencial, 	incrementado por un margen de beneficio razonable 
de la inversión. Las tarifas se calcularán conforme a los principios contables aplicables 

.... ...'.Ll:..,.. 	 1:,-..., 
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4. Cuando sean los organismos del sector público mencionados en el apartado 2, letra 
b), los que apliquen tarifas, los ingresos totales obtenidos por suministrar y autorizar la 
reutilización de documentos durante el ejercicio contable apropiado no superarán el coste de 
recogida. producción, reproducción. difusión, conservación y compensación de derechos y, 
en su caso, anonimización de datos personales y medidas adoptadas para proteger 
información comercial confidencial . incrementado por un margen de beneficio razonable 
de la inversión. Las tarifas se calcularán conforme a los principios contables aplicables a los 
organismos del sector público correspondientes. 

nuevo 

5. Los usuarios podrán reutilizar gratuitamente los conjuntos de datos de gran valor. cuya lista 
se definirá de conformidad con el artículo 13, y  los datos de investigación contemplados en el 
artículo 1, apartado 1, letra e). 

+ 2013/37/UE Artículo 1, 
apartado 7) (adapiado) 

Artículo 7 

Transparencia 

1. En el caso de tarifas normales para la reutilización de documentos 	 pcdc 
d c; - 	d1 ctr púbc, las condiciones aplicables, así como e importe real de 
dichas tarifas, incluida la base de cálculo de dichas tarifas, deberán ser fijads y publicadas de 
antemano, mediante medios electrónicos cuando resulte posible y oportuno. 

2. Cuando se trate de tarifas para la reutilización distintas de las rnencionadas en el 
apartado 1, l 	dcl ct 	dc juc c tratc dc 	jcr c 	.tado q 	k 
factores 	que 	se tendrán en cuenta para el cálculo de dichas tarifas l se indicarán por 
adelantado 'xl. Cuando se solicite, el 	 d! cctc: pli 	titular de los 
documentos 	de que se trate también indicará cómo se han calculado dichas tarifas en 
relación con la solicitud de reutilización concreta. 

Lo 	qitco 	eiad 	en el 	tíc13 á, artado 2 ict 	b), 	•fijar 
amano S p±iarún por medios elcctróies siempre que sea posibl y prpiado 

nuevo 

3. Los Estados miembros publicarán una lista de organismos del sector público a que se 
refiere el articulo 6, apartado 2, letra a). 

+ 20131371UE Atículo 1(7) 

4. Los organismos del sector público asegurarán que los solicitantes d reutilización de 
documentos estén informados de las vías de recurso de que disponen pira impugnar las 
decisiones y las prácticas que les afecten. 
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1 
+ 2003/98/CE 

Artículo 8 

Licencias 

+ 201 3/37/UE Artículo 1, 
apartado 8 (adaptado) 

1. Lc o:gm±rnc 	l ctcr úiicc podr 	utcri:r IJa reutilización de documentos 
IX podrá ser autorizada XI sin 	o bc p: 	c: IE con EI condiciones, 
en su caso mediante una licencia. Et 	1E> Tales E] condiciones no restringirán sin 
necesidad las posibilidades de reutilización y no se usarán para restringir la competencia. 

1 
4 2003/98/CE (adaptado) 

2. En los Estados miembros en que se utilicen licencias, los Estados miembros velarán 
por que las licencias modelo para la reutilización de documentos del sector público, que 
podrán adaptarse para responder a solicitudes concretas de licencia, estén disponibles en 
formato digital y puedan ser procesadas electrónicamente. Los Estados miembros alentarán a 
tcðc 	 ic1 	t: 	lic 	qc tlic 	tE> el uso de '(E] 4aa (E> dichas <E] 
licencias modelo. 

1 
+ 2013/37/UE Artículo 1(9) 

Artículo 9 

Dispositivos prácticos 

Los Estados miembros crearán dispositivos prácticos que faciliten la búsqueda de los 
documentos disponibles para su reutilización, tales como listados de documentos principales 
con los metadatos pertinentes, accesibles, siempre que sea posible y apropiado, en línea y en 
formato legible por máquina, y portales conectados a los listados descentralizados. En la 
medida de lo posible, los Estados miembros facilitarán la búsqueda lingüística de los 
documentos en varios idiomas. 

nuevo 

4riíciilo JO 

Disponibilidad y reutilización de los (latos de investigación 

1. Los Estados miembros apoyarán la disponibilidad de los (latos de investigación mediante la 
adopción de políticas nacionales y actuaciones pertinentes destinadas a hacer que los datos de 
la investigación financiada públicamente sean plenamente accesibles («políticas de acceso 
abierto»). Ëstas políticas de acceso abierto se dirigirán a las organizaciones que realizan 
actividades de investigación y a las organizaciones que financian la investigación. 

2. Los datos de investigación serán reutilizahies para fines comerciales o no comerciales en 
virtud de las condiciones establecidas en los capítulos 111 y lv, en la medida en que sean 
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financiados con fondos públicos y siempre que ci acceso a dichos datos se facilite a través de 
un repositono institiiiona! o tem t!eo Fn este conle\to deberan tenerse en eueiit t hs 
intereses coinercmles legitimos 	los deiechus de piopidd inttlectual preexisuntes La 
presente disposiuon se aplicaN sin pu JUICIO de lo dispuesto en el articulo 1 apartado 2, letia 
e). 

+ 2003/98/CE (daptado) 
nuevo 

CAPÍTULO IV 

NO DISCRIMINACIÓN Y PRÁCTICAS COMERCIALFS JUSTAS 

Artículo 11 

No discriminación 

1. Las condiciones que se apliquen para la reutilización de un docume4to no deberán ser 
discriminatorias para categorías comparables de reutilización EE , incluida la reutilización 
transfronteriza 'J. 

2. Si un organismo del sector público reutiliza los documentos coito base para sus 
actividades comerciales ajenas a su misión de servicio público, deberán aplcarse a la entrega 
de documentos para dichas actividades las mismas tarifas y condiciones qu se apliquen a los 
demás usuarios. 

Artículo 124=1= 

Prohibición de los acuerdos exclusivos 

1. La reutilización de documentos estará abierta a todos los agents potenciales del 
mercado, incluso en caso de que uno o más de los agentes exploten ya productos con valor 
añadido basados en estos documentos. Los contratos o acuerdos de otro tipo entre los 
organismos del sector público ' o empresas públicas 	que conserven los documentos y los 
terceros no otorgarán derechos exclusivos. 

2. No obstante, cuando sea necesario un derecho exclusivo para la prestación de un 
servicio de interés público, deberá reconsiderarse periódicamente, y en tos10 caso cada tres 
años, la validez del motivo que justificó la concesión del derecho exclusio. Los acuerdos 
exclusivos establecidos tras la entrada en vigor de la presente Directiva 	se pondrán a 
disposicion del publico al menos dos nieses antes de su entrada en vigoi Las condiciones 
finales de estos acuerdos 	deberan ser transparentes y ponerse E a disposicion Kši e 

aicatc del público. 

+ 2013/37/UE Atículo 1, 
apartado 10), letri a) 

El presente apartado no se aplicará a la digitalización de los recursos culturaes. 
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4 2013/37/UE Artículo 1, 
apartado 10), letra b) 

3=b. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cuando exista un derecho exclusivo 
relacionado con la digitalización de los recursos culturales, el período de exclusividad no será 
superior, por regla general, a diez años. En el caso de que dicho período sea superior a diez 
años, su duración se revisará durante el undécimo año y, si procede, cada siete años a partir de 
entonces. 

Los acuerdos que concedan derechos exclusivos en el sentido del párrafo primero serán 
transparentes y se pondrán en conocimiento del público. 

Cuando exista un derecho exclusivo en el sentido del párrafo primero deberá facilitarse 
gratuitamente al organismo del sector público en cuestión, como parte de dichos acuerdos, 
una copia de los recursos culturales digitalizados. Esa copia estará disponible para su 
reutilización una vez finalizado el período de exclusividad. 

4 Los acucrdos ui idicos o pi Icticos que sin Loncedel epresarnente un derecho e\clus!\ o 
tengan corno objetivo o quepa esperar razonablemente que implican una disponibilidad 
limitada para la reutilización de documentos por entidades distintas de los terceros que 
participen en el acuerdo. se  pondrán a disposición del público al menos dos meses antes de su 
entrada en vigor. Las condiciones finales de tales acuerdos serán transparentes y se pondrán a 
disposic ion del publico 

4 2013/37/UE Artículo 1, 
apartado 10), letra c) (adaptado) 

YYå 

i ni,is suiwt uníriñhli w iv1.iiruus ÍirîJiIIJtriirI1J 
...... 

- MJ!JJFÎtÍJ. 	JU ___ 

+ 20131371UE Artículo 1, 
apartado 10), letra d) (adaptado) 

4. 	p jdic ±1 artdc 3, L4os acuerdos exclusivos existentes a 17 de julio de 2013 
a los que no se apliquen las excepciones contempladas en los apartados 2 y  3 	concluirán 
cuando expire el contrato o, en cualquier caso, a más tardar el 18 de julio de 2043. 
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nueo 

CAPÍTULO Y 

CONJUNTOS DE DATOS DE GR4N VALOR 

Artículo 13 

Lista de conjuntos de datos de gran valor 

1. Con el fin de alcanzar los objetivos de la presente Directiva, la Comisión adoptará la lista 
de conjuntos de datos de gran valor entre los documentos a los cuales se aplica la presente 
Direcuva junto con las modalidades de su publicacion reuulizacion 

2. Estos conjuntos de datos estarán disponibles de forma gratuita, serán legibles por máquina 
y accesibles a través de interfaces de programación de aplicaciones. Las condiciones para su 
reutilización serán compatibles con las licencias abiertas estándar. 

3. A modo de excepción, la disponibilidad gratuita contemplada en el apartado 2 no se 
aplicará a los conjuntos de datos de gran valor de las empresas públicas si de la evaluación de 
impacto a que se refiere el artículo 13, apartado 7. se desprende CIUC  la puesta a disposición 
gratuita de los conjuntos de datos supondrá una considerable distorsión de'la competencia en 
los respectivos mercados. 

4 Ademas de las condiciones cstablecidis en el apartado 2 la Cornision podra definir otras 
disposiciones aplicables, en particular 

a. las condiciones para la reutilización; 

b. los formatos de los datos y los metadatos y las modalidades técnicas de su publicación 
y difusión. 

5. La selección de los conjuntos de datos que se incluirán en la lista contemplada en el 
apartado 1 se basará en la valoración de su potencial para generar beneficios 
socioeconómicos, en el número de usuarios y en los ingresos que puedan contribuir a generar, 
y en su potencial para ser conibinados con otros conjuntosde datos. 

6. La Comisión adoptará las medidas mencionadas en el presente artículo mediante un acto 
delegado de conîormidad con el artículo 290 del TFUE sujeto al procedimiento establecido 
en el artículo 14. 

7. La Comisión realizará una evaluación de impacto que incluya un análisis coste-beneficio 
antes de la adopción del acto delegado y velará por que el acto sea complementario de los 
instrumentos jurídicos ya existentes en cada sector con respecto a la reum.ilización de 
documentos que pertenezcan al ámbito de aplicación de la presente Directiva. Cuando se vean 
afectados los conjuntos de datos de gran valor conservados por empresas públicas, la 
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evaluación de impacto prestará especial consideración a la función de las empresas públicas 
en un entorno económico competitivo 

+ 2003/98/CE 

CAPÍTULO VW 

DISPOSICIONES FINALES 

[jevo 

/1/IÍCI!11) 14 

Ejercicio (le la delegación 

1. Se otoran a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 
establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 13 se otorgan a la 
Comisión por un período de cinco años a partir del [fecha entrada en vigor de la presente 
Directiva]. La Comisión elaborará un inftrme sobre la delegación de poderes a más tardar 
nueve meses antes de que tinalice el período de cinco años. La delegación de poderes se 
prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o 
el Consejo se oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 13 podrá ser revocada en cualquier 
momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La Decisión de revocación pondrá 
término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La Decisión surtirá efecto 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Union Europea o en una fecha 
posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en 
vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 
designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en el 
Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación de 13 de abril de 2016. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultáneamente al 
Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtLld del artículo 13 entrarán en vigor únicamente si. en 
un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de 
estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas 
informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará dos meses a 
iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

1 	2003/98/CE (adaptado) 

Artículo 

Transposición KI 
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L Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en k 	ctc 
EE los artículos [...] ' 	a más tardar el 1 dc jiic ± 2OO E [...j 	. 

_________ 

Notificarán inmediatamente 	el texto de dichas medidas ' ± cHa a la Comisión. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirn una referencia a 
la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. E 
Incluirán asimismo una mención que precise que las referencias hechas eñ las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas en vigor a las Directivas derogadas por la presente 
Directiva se entenderán hechas a la presente Directiva. ' 	Los Estados miembros 
establecerán las modalidades de la mencionada referencia L y la foritiulación de dicha 
mención ' 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto ¿le las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulad9 por la presente 
Directiva. 'Xl 

+ 2013137/UE Artículo 1, 
apartado 11) (adaptado) 

nuevo 

Artículo 16J4 

±a L Evaluación 

' Cuando hayan iranscurndo como minimo cuatio años dcsde la fecha de 
transposición de la presentc Diiectiva 	tha Comision llevara a cabo una' t evaluacion J 
ravición dc a apl:cación de la presente Directiva aatc dcl 1 de julio dc Ol y ccaaicath 
ion renultadon de dicha revigión, junto con lan pooiblen propueotan de odifioaoión de la 
Dccctivc, lE y presentará un informe sobre las principales conclusiones KJ al Parlamento 
Europeo. al  Consejo y al Comite Económico Social Europeo. La ealuación se llevará a 
cabo de conformidad con las directrices de la Comisión para la mejora de la legislación 2. Los 
Estados imcmbios summlsuardn a Li Comiion It inlonnauon neesiia p ir i la prepaiación 
del informe '. 

, en particular en lo que recipeifla al calculo aa iu mriran uuperiorc u w uuuwu murntnuu. 

2. 	En dicha evaluación revicrián, mcncionada en el apartado 1, se abrdará en particular 
el ámbito de aplicación y las repercusiones de la presente Directiva, señaando la medida en 
que haya aumentado la reutilización de documentos del sector público î a los cuales se 
aplica la presente Directiva I, los efectos de los principios de tarifaciór aplicados y de la 
reutilizacion de textos oficiales de caracter legislativo y administrativo 	lr teutilización de 
documentos conservados por otras entidades distintas de los organismos dci sector público, 
la interacción entre las normas sobre protección de datos y las posiHiIidaJc de icutilización, 
así como otras formas de mejorar el correcto funcionamiento del mercado interior y el 
desarrollo de la inductria europea de contonidoci 	economía europea de los datos . 

S\VD (20 17)350 
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1 

Artículo 17 

Derogación 

La Directiva 2003/98/CE, modificada por la Directiva indicada en el anexo 1, parte A, queda 
derogada con efectos a partir del [día siguiente a la fecha que figura en el artículo 15, 
apartado 1, párrafo primero], sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros 
relativas a los plazos de transposición al Derecho interno y la fecha de aplicación de las 
Directivas que figuran en el anexo 1, parte B. 

Las referencias a la Directiva derogada se entenderán hechas a la presente Directiva con 
arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo II. 

+ 2003/98/CE (adaptado) 

Artículo 18l4 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor 	a los veinte días XI ci if: de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 1 9'4 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo 	 Por el Consejo 
El Presidente 	 El Presidente 
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T)E 4UC 
ÆXThO )FL ENTRADA 

Núrn, 	
. 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DE' CONSEJO por el que se modifica 
el Reglamento (CE) n° 862/2007 del Parlamento Europeo y  del Consejo,I sobre las estadísticas 

comunitarias en el ámbito de la migración y la protección internaciorial(Texto pertinente a efectos del 
EEE) [COM(2018) 307 final] [2018/0154 (COD)] 

En aplicación del artículo 6,1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisiór Mixta para la Unión Europea 

remìte a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la iniìativa legislativa de la Unión 

Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento y para que, en sp caso, remita a las Cortes 

Generales un dictamen motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa 

de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo6.2 de la mencionada Ley 

8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución debería ser recibido por las Cortes 

Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este procedimiento de control del 

principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habilitado el siguiente  correo electrónico de la 

Comisión Mixta para la Unión Europea: cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓÑ EUROPEA 

1 
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Bruselas, 16.5.2018 
COM(2018) 307 final 

2018/0154 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (CE) O  862/2007 deI ParIament Europeo y del 
Consejo, sobre las estadísticas comunitarias en el ámbito de la migraci4n y la protección 

internacional 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. 	CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Razones y objetivos de la propuesta 

La Comisión (Eurostat) recoge periódicamente estadísticas sobre asilo y gestión de la 
migración, de conformidad con el Reglamento (CE) n.°  862/2007 del Parlamento Europeo y 
del Consejo'. Este Reglamento y el Reglamento (UE) n.° 216/2010 de la Comisión2, que 
define las diversas categorías de motivos para emitir los permisos de residencia, son los 
principales instrumentos para las estadísticas obligatorias en el ámbito del asilo y la gestión de 
la migración. Además, la Comisión (Eurostat) recoge estadísticas relativas a actos 
administrativos relacionados con la migración sobre la base de otros instrumentos jurídicos en 
virtud de los cuales la recogida de datos es obligatoria. Estas estadísticas adicionales se 
refieren a datos sobre las tarjetas azules de la UE (Directiva 2009/50/CE3), los permisos 
únicos (Directiva 201 1/98/UE4), los trabajadores temporeros (Directiva 2014/36/UE5), los 
traslados intraempresariales (Directiva 2014/66/UE6) y los investigadores, estudiantes, 
personas en prácticas, voluntarios, alumnos y au pairs (Directiva (UE) 2016/801 7)•  Se 
facilitan de conformidad con el Reglamento (CE) n.° 862/2007. 

La migración a la UE ha cambiado radicalmente en los últimos años. Para abordar los 
desafios que este cambio conlleva, la Comisión ha aplicado y seguido desarrollando la 
política exhaustiva en materia de migración presentada en la Agenda Europea de Migración8, 
cuyo objetivo es mejorar la manera gestionar los flujos migratorios tanto dentro como fuera 
de la UE. Esto incluye una combinación de acciones inmediatas para responder a la afluencia 
de migrantes hacia Europa y una reforma estructural en tomo a cuatro pilares: i) reducción de 
los incentivos a la migración irregular; Ii) gestión de las fronteras: salvar vidas y proteger las 

Reglamento (CE) n.°  862/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, sobre las 
estadísticas comunitarias en el ámbito de la migración y la protección internacional y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n.° 311/76 del Consejo relativo a la elaboración de estadísticas de trabajadores extranjeros 
(DO L 199 de 3 1.7.2007, p. 23). 

2 
Reglamento (UE) n.° 216/2010 de la Comisión, de 15 de marzo de 2010, por el que se aplica el Reglamento 
(CE) n.° 862/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre estadísticas comunitarias en el ámbito de la 
migración y la protección internacional, por lo que se refiere a las definiciones de las categorías de los motivos 
para la emisión de permisos de residencia (DO L 66 de 16.3.2010, p. 1). 
Directiva 2009/50/CE del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativa a las condiciones de entrada y residencia 
de nacionales de terceros países para fines de empleo altamente cualificado (DO L 155 de 18.6.2009, p. 17). 

4 Directiva20ll/98/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la que se 
establece un procedimiento único de solicitud de un permiso único que autoriza a los nacionales de terceros 
países a residir y trabajar en el territorio de un Estado miembro y por la que se establece un conjunto común de 
derechos para los trabajadores de terceros países que residen legalmente en un Estado miembro (DO L 343 
de 23.12.201 1, p. 1). 
Directiva 2014/36/IJE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre las condiciones 
de entrada y estancia de nacionales de terceros países para fines de empleo como trabajadores temporeros (DO 
L 94 de 28.3.20 14, p. 375). 

6  Directiva 2014/66/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a las 
condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países en el marco de traslados intraempresariales 
(DO L 157 de 27.5.2014, p. 1). 
Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a los 
requisitos de entrada y residencia de los nacionales de terceros países con fines de investigación, estudios, 
prácticas, voluntariado, programas de intercambio de alumnos o proyectos educativos y colocación au pair 
(DO L 132 de 21.5.2016, p. 21). 

8  COM(2017) 558 final. 
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fronteras exteriores; iii) el deber de protección que incumbe a Europa: unaij  política común de 
asilo fuerte; iv) una nueva política en materia de migración legal. En este ontexto, las partes 
interesadas han alegado reiteradamente que es necesario reforzar la bae fáctica en estos 
ámbitos. 

La Comisión ha reconocido periódicamente la necesidad de mejorafr la recogida de 
estadísticas, en particular con respecto a las cifras sobre el retomo de nacionales de terceros 
países que están en situación irregular en la UE9, y con respecto a los niño'0. El programa de 
trabajo de Eurostat para 2018 ya concede prioridad a responder a un nuejo entorno político 
más dinámico, con especial atención a los solicitantes de asilo y la aplicaci4n de la legislación 
en el ámbito de la migración (incluidos los retornos). Señala que puede reviarse la legislación 
vigente para abordar las prioridades de los usuarios, incluidas las necssidades nuevas y 
emergentes. 

El contenido y la calidad de las estadísticas europeas sobre la migracón elaboradas de 
conformidad con el Reglamento (CE) n.° 862/2007 responden a determiadas necesidades, 
pero sus deficiencias son cada vez más claras, debido especialmen a las recientes 
evoluciones de la migración a la UE. Son necesarios nuevos datos sobe nuevos tipos de 
migración y migrantes que deben ser más precisos, más frecuentes y más ctuales. El marco 
jurídico vigente no prevé tales datos. Hasta la fecha, las nuevas necesidads se han abordado 
de manera completamente voluntaria [es decir, sin revisión del kegiamento (CE) 
n.° 862/2007], sobre la base de un acuerdo del grupo de expertos pertineite en cooperación 
con los Estados miembros. La experiencia con las estadísticas sobre los retrnos, por ejemplo, 
muestra que este enfoque no es siempre eficaz. De ello se deduce que el' Reglamento (CE) 
n.°  862/ 2007 debe revisarse y mejorarse para garantizar que las estadístics pertinentes estén 
más rápidamente disponibles. 

En el marco de la Agenda Europea de Migración, los sistemas europeo y nacionales que 
administran el asilo y la gestión de la migración están evolucionando. Dadas las 
características pertinentes cambiantes de la migración y los migrantes, hay ùna necesidad real 
de mejorar las estadísticas sobre ambos de conformidad con las necesidade cambiantes de las 
partes interesadas. Esto significa que hay que hacerlas más pertinentes a fn de construir una 
base fáctica más sólida para la elaboración y evaluación de las políticas. Esta es la razón por 
la que el Informe de la Comisión sobre la Agenda Europea de Migraciónfl menciona la clara 
necesidad de introducir modificaciones específicas en el Reglamento (VE) n.° 862/2007, 
indicando mejoras muy precisas, especialmente con respecto a los retorno (estadísticas más 
frecuentes), los reasentamientos, los permisos de residencia y los niños iÌigrantes. El más 
reciente «Informe sobre los progresos realizados en la Agenda Europea deMigración»12, que 
siguió a este, señala que la Comisión está considerando la posibilidad de mOdificar las normas 
de la UE relativas a la recopilación y la regularidad de las estadísticas obre migración y 
protección internacional a fin de garantizar una visión general y de aborJar algunas de las 
lagunas detectadas en las estadísticas disponibles. 

La cuestión es todavía más acuciante para los responsables políticos y la evaluación de las 
políticas a nivel de la UE. Hay una clara demanda de mejora de las estaísticas sobre actos 
administrativos relacionados con la migración para reflejar los cambios pqilíticos recientes y 

COM(2015) 453 final, «Plan de Acción de la UE en materia de retorno». 
lO 	COM(2017) 211 final, «Protección de los menores migrantes». 

COM(2017) 669 final. 
12 	COM(2018) 250 final. 
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futuros y hacer que el Sistema Estadístico Europeo (SEE)'3  sea más receptivo a los cambios 
de la propia migración y las políticas conexas a nivel de la UE. Existe también la necesidad de 
garantizar que las transmisiones de datos voluntarias nacionales sean más completas y fiables. 
Además, es necesario desarrollar un mecanismo para mejorar aún más las estadísticas sobre la 
migración a fin de aumentar la capacidad de respuesta del SEE a cualquier nueva evolución 
de las necesidades de datos sobre la migración. La no mejora de las estadísticas europeas en 
este ámbito puede ampliar rápidamente las brechas existentes entre la demanda de dichas 
estadísticas y la oferta disponible, especialmente para la elaboración y evaluación de las 
políticas, y, por lo tanto, frenar la respuesta de los responsables políticos a los desafios futuros 
relacionados con la migración sobre la base de pruebas. 

El objetivo de la presente propuesta es apoyar la Agenda Europea de Migración 
proporcionando a la política y los responsables políticos de la UE estadísticas mejores y más 
actuales pertinentes para la política y reforzar la respuesta a los desafios planteados por la 
migración. En particular, la iniciativa mejorará las estadísticas europeas en el ámbito del asilo 
y la gestión de la migración proporcionando una base jurídica para las estadísticas recogidas 
actualmente de manera voluntaria. 

Por esta razón, la revisión del Reglamento (CE) n.° 862/2007 aumentará la completitud, 
precisión, actualidad y certeza con respecto a las transmisiones voluntarias de datos existentes 
por parte de las autoridades nacionales. En particular, garantizará el suministro de estadísticas 
en ámbitos en los que las partes interesadas han expresado claras necesidades —sobre el asilo, 
los retornos (mayor frecuencia), el reasentamiento, los permisos de residencia y los niños 
migrantes. 

Más allá de estas necesidades específicas e inmediatas, y para apoyar las evoluciones futuras 
de la política en materia de migración en general, la revisión ofrecerá una flexibilidad 
incorporada para realizar nuevas mejoras de las estadísticas en materia de migración. También 
permitirá la capacidad de respuesta para desarrollar nuevos indicadores de migración que 
apoyen mejor las prioridades de la «Agenda de Migración», ofreciendo una base fáctica. 
Dicha flexibilidad mejorará la calidad de las estadísticas europeas, sobre todo haciéndolas 
más pertinentes. 

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

Se espera que todas las estadísticas sobre asilo y gestión de la migración que Eurostat recoge 
periódicamente sean plenamente conformes con el Reglamento (CE) n.° 862/2007. Otra 
legislación vigente sobre el suministro de datos a la Comisión (Eurostat), a saber, las 
directivas mencionadas 2009/50/CE, 201 1198/UE, 2014/36/UE, 2014/66/UE y (UE) 
2016/801, también garantiza la coherencia con el marco metodológico establecido en el 
Reglamento (CE) n.°  862/2007. Por consiguiente, la modificación del Reglamento (CE) 
n.° 862/2007 ayudará a garantizar la máxima coherencia de las estadísticas en este ámbito 
político manteniendo un marco metodológico coherente único para las estadísticas pasadas, 
actuales y futuras sobre el asilo y la gestión de la migración. La presente iniciativa contribuirá 
a la aplicación de la Agenda Europea de Migración. 

El SEE constituye la asociación entre la autoridad estadística de la EJE, que es la Comisión (Eurostat), y 
los institutos nacionales de estadística (INE) y demás autoridades nacionales responsables en cada Estado 
miembro de desarrollar, elaborar y difundir las estadísticas europeas. 
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Coherencia con otras políticas de la Unión 

Las modificaciones limitadas propuestas abordan nuevas necesiLlades y ámbitos 
insuficientemente cubiertos que han llegado a ser cada vez más visible con el desarrollo 
reciente de políticas establecidas en la Comunicación de la Comisión relatva al cumplimiento 
de la Agenda Europea de Migración. Estas incluyen el Sistema Europeo qomún de Asilo, los 
nifios migrantes, la migración legal, el reasentamiento, la admisión humaniaria y otras formas 
de admisión legal. Para salvaguardar aún más la coherencia con otras poíticas de la UE, la 
presente propuesta formará parte integrante del paquete «Aplicación de la genda Europea de 
Migración», que incluye algunas otras iniciativas legislativas relacionadas con la migración 
propuestas por la Comisión. La flexibilidad de estas iniciativas está destiiiada a garantizar la 
máxima capacidad de respuesta y coherencia en el futuro. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONAthAD 

Base jurídica 

La base jurídica de las estadísticas europeas es el artículo 338 del Tratado e Funcionamiento 
de la Unión Europea (TFUE). Actuando con arreglo al procedimiento legi lativo ordinario, el 
Parlamento Europeo y el Consejo adoptan medidas para garantizar que se elaboren 
estadísticas cuando sea necesario para permitir a la Unión desempeñar s papel. El artículo 
338 establece los requisitos para la elaboración de estadísticas necesarias para la realización 
de las actividades de la Unión, las cuales deben cumplir determina1os estándares de 
imparcialidad, fiabilidad, objetividad, independencia científica, rentabilidad y secreto 
estadístico sin ocasionar cargas excesivas a los operadores económicos. 

• 	Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

El objetivo de la presente iniciativa (revisar y completar las normas comu es existentes para 
la recogida y la elaboración de estadísticas europeas sobre migra ión y protección 
internacional) no puede ser alcanzado adecuadamente por los países md viduales de la UE 
actuando por separado. Dada la escala de la iniciativa y la necesidad e comparabilidad, 
puede lograrse mejor a nivel de la UE. Para elaborar estadísticas sobre mig ación y protección 
internacional a nivel de la UE, es necesaria una metodología normalizad y deben definirse 
resultados estándar que deben proporcionar los Estados miembros. 

Las nuevas necesidades de estadísticas sobre asilo y gestión de la migracin de conformidad 
con la Agenda Europea de Migración y su desarrollo no están cubietas por el actual 
Reglamento (CE) n.°  862/2007. El Reglamento debe, pues, modificarse a fin de ofrecer una 
base sólida para la recopilación de los datos necesarios. Se aplic4 el principio de 
subsidiariedad porque la propuesta no es competencia exclusiva de la UEL El objetivo de la 
iniciativa es garantizar que los datos compartidos actualmente de manera voluntaria por las 
autoridades nacionales sean más completos y fiables, para permitir futuras mejoras de las 
estadísticas en materia de migración, y para mostrar que la Comisión es caaz de responder a 
la necesidad de elaborar datos sobre la migración que apoyen mejor la prioridades de la 
agenda de migración. Los datos en cuestión pueden ser recogidos por las d1versas autoridades 
nacionales. Por consiguiente, la UE puede adoptar medidas en este ám ito con arreglo al 
principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado. 

• 	Proporcionalidad 

La propuesta se atiene al principio de proporcionalidad. Las necesidaØes de las partes 
interesadas generadas por las actividades emprendidas a la luz de la AŠenda  Europea de 
Migración pueden satisfacerse mediante una modificación limitada del Reglamento (CE) 
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n.°  862/2007, basada en gran medida en las recogidas voluntarias existentes de datos, 
combinadas con la introducción de flexibilidad sobre la base de actos de ejecución. Esto 
permitirá abordar más rápidamente en el futuro las necesidades de datos nuevos y emergentes. 

De conformidad con el principio de proporcionalidad, el Reglamento propuesto se limita al 
mínimo requerido para alcanzar su objetivo y no excede de lo necesario a tal efecto. 

Elección del instrumento 

Instrumento propuesto: reglamento. Habida cuenta de los objetivos y el contenido de la 
propuesta y de que esta modifica un reglamento existente, el instrumento más adecuado es un 
reglamento. 

3. 	RESULTAÐOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO 

Evaluaciones ex pos! / control de calidad de la legislación existente 

Tal como requiere el artículo 12 del Reglamento (CE) n.° 862/2007, la Comisión presentó dos 
informes al Parlamento Europeo y al Consejo sobre las estadísticas recopiladas de 
conformidad con dicho Reglamento y sobre su calidad'4. Una consideración final es que los 
datos requeridos en aplicación del Reglamento deberían reflejar las necesidades cambiantes 
de los usuarios teniendo en cuenta también la capacidad de los suministradores de datos. Esto 
dio lugar a propuestas de modificación del Reglamento (CE) n.° 862/2007 para añadir nuevas 
desagregaciones específicas. 

Los dos informes en cuestión examinaron los datos existentes frente a los criterios de calidad 
aún más específicos y detallados de las estadísticas europeas previstas en el Reglamento (CE) 
n.° 223/2009'. Concluyeron que los datos requeridos en virtud del Reglamento (CE) 
n.° 862/2007 deben mejorarse para cumplir dichos criterios de calidad, en particular la 
pertinencia, la puntualidad y la actualidad. Para responder con precisión, Eurostat ha iniciado 
recogidas de datos voluntarias que han confirmado la necesidad de datos más actuales y 
desagregados. Sobre la base de dichas recogidas voluntarias, la propuesta prevista responde 
directamente y con precisión a las necesidades identificadas. 

Las evoluciones más recientes de la crisis migratoria han dejado aún más claro que la 
frecuencia y el nivel de desagregación de las estadísticas previstas en el Reglamento (CE) 
n.° 862/2007 en su forma actual ya no son suficientes a efectos de seguimiento de las 
políticas, tal como se explica en la Comunicación de la Comisión «Informe sobre la 
aplicación de la Agenda Europea de Migración» 16  Con respecto a la frecuencia de los datos, 
por ejemplo, los datos anuales sobre los retornos de nacionales de terceros países recogidos 
por Eurostat no son suficientemente frecuentes para seguir estrechamente las evoluciones en 
el ámbito de la política de retorno. El nivel insuficiente de desagregación de los datos y las 

COM(2015) 374 y  COM(2012) 528 final. 
Reglamento (CE) n.°  223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, relativo 

a la estadística europea y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) n.° 1101/2008 relativo a la 
transmisión a la Oficina Estadística de las Comunidades Europeas de las informaciones amparadas por el secreto 
estadístico, el Reglamento (CE) n.° 322/97 del Consejo sobre la estadística comunitaria y la Decisión 
89/382/CEE, Euratom del Consejo por la que se crea un Comité del programa estadístico de las Comunidades 
Europeas (DO L 87 de 3 1.3.2009, p. 164). 

COM(2018) 250 final, Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo y al 
Consejo «Informe sobre la aplicación de la Agenda EurQp de Migración» (solo disponible en inglés). 
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lagunas de información sobre los resultados para los niños, incluidos los procedimientos de 
asilo de menores no acompañados, son ejemplos de carencias de los daps necesarios para 
seguir la situación de este grupo especialmente vulnerable de solicitante de asilo. Dado el 
importante papel de las estadísticas cubiertas por el presente Reglamento rara la elaboración 
de las políticas, es importante tener una cobertura completa de todos los Etados miembros y 
la seguridad de las transmisiones de datos, algo que la recogida vo untaria no puede 
garantizar. Una propuesta de reglamento por el que se modifique el Reglamento (CE) 
n.° 862/2009 es la única opción para alcanzar dichos objetivos. 

Las conclusiones expuestas en los informes de la Comisión de 2012 y  2 15 se basan en la 
cooperación con las autoridades nacionales de los países de la UE durante ás de una década. 
Las desventajas del marco actual se han evaluado en estrecha cooperación on las Direcciones 
Generales competentes, sobre todo la Dirección General de Migración y A untos de Interior y 
la Dirección General de Justicia, así como las agencias de la UE activas en el ámbito de la 
migración (EASO, FRONTEX y FRA), y en distintos entornos (reuniones kara a cara, grupos 
de expertos y conferencias estadísticas). En esta evaluación han parti pado otras partes 
interesadas, como investigadores, grupos de apoyo y organizaciones i ternacionales. Ha 
habido también debates, en curso, de naturaleza similar con los suministra ores nacionales de 
datos representados por los ministerios del interior o de justicia de los aíses de la UE o 
autoridades nacionales de inmigración conexas, en reuniones de grupos e expertos y otros 
lugares. 

En respuesta a las contribuciones recibidas en el transcurso de los debates ¶nteriores Eurostat 
ha desarrollado una serie de recogidas de datos voluntarias para empezar acolmar las lagunas 
de datos identificadas. Ha tenido en cuenta la necesidad de flexibilidad. urante más de 10 
años, en 10 reuniones de grupos de expertos, Eurostat ha debatido los probemas derivados de 
las limitaciones de las estadísticas recopiladas en virtud del Reglamento CE) n.°  862/2007. 
Los documentos presentados en estas reuniones de grupos de expertos, así como el orden del 
día y las actas de los debates, son públicos. Pueden encontrarse en la part de acceso abierto 
de Circabc17, que contiene los documentos del grupo de expertos «Asylum, Residence Permit, 
Enforcement and Migrant Integration» («Asilo, Permiso de ResiderFia,  Aplicación e 
Integración de Migrantes»)18. Este grupo de expertos incluye expertos gtbemamentales que 
trabajan en el ámbito del asilo y la gestión de la migración en los minist nos del interior o 
autoridades nacionales de inmigración. Además, ya en 2009, los director s generales de los 
institutos nacionales de estadística de los Estados miembros confirmar n la necesidad de 
dicho desarrollo al subrayar que las estadísticas cubiertas por el Reglamento (CE) 
n.°  862/2007 solo cumplen parte de las necesidades políticas de informació 19  

La presente iniciativa hará que las estadísticas de la UE en materia de nigración sean más 
pertinentes. Como se indicó anteriormente, la migración es un fenómello  que cambia con 
rapidez y que requiere políticas que puedan adaptarse rápidamente a las ruevas necesidades. 
Esto significa que la información estadística debe ser muy flexible bara seguir siendo 
pertinente. 

17 	Circabc (Centro de Recursos de Comunicación e Información para Adminis raciones, Empresas y 
Ciudadanos) es una aplicación utilizada para crear espacios de trabajo en colaboración e los que los colectivos 
de usuarios pueden trabajar conjuntamente en la web y compartir información y recursos. 
18 	https://circabc.europa.eu/w/browse/1  977c9be-d5af452a-9bf4-3b5e888fa35d ( ob 	disponible en 
inglés). 
9 

8b3f-5 c84735b9 1 bc (solo disponible en inglés). 
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El Centro de Conocimiento sobre Migración y Demografia de la Comisión (KCMD)2°  
también ha reconocido en varias ocasiones las limitaciones del marco jurídico actual. Tres 
talleres recientes del KCMD sobre datos de migración en la UE ofrecieron a las Direcciones 
Generales de la Comisión la oportunidad de debatir las lagunas de datos en las estadísticas 
sobre migración y de contribuir al documento de debate «Hacia una política de la VE sobre 
datos de migración». Este documento identificó la acción que podría llevarse a cabo para 
colmar esas lagunas. 

Por último, Eurostat participó también muy activamente en la elaboración de las 
Recomendaciones internacionales sobre las estadísticas relativas a los refugiados, que han 
sido adoptadas recientemente por la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas. Las 
normas internacionales recomendadas por el grupo de expertos que elabora dichas 
recomendaciones incluyen la petición de datos más detallados sobre solicitantes de asilo y 
refugiados, incluidos los menores no acompañados. 

Las mejoras de la propuesta prevista tienen en cuenta el hecho de que la mayoría de las 
autoridades nacionales ya envían voluntariamente datos a Eurostat sobre todos los ámbitos 
cubiertos por las modificaciones propuestas o han dicho que están dispuestos a hacerlo. En las 
reuniones del grupo de expertos se presentan regularmente cuadros actualizados que exponen 
los datos enviados a Eurostat. 

Los cambios propuestos no deberían aumentar significativamente la carga para las diversas 
autoridades nacionales porque se basan en la recogida de datos voluntaria existente. Además, 
por lo general estos datos ya están disponibles en las fuentes administrativas de las 
autoridades nacionales. 

Consultas con las partes interesadas 

Teniendo en cuenta que la modificación del Reglamento (CE) n.° 862/2007 no tendría ningún 
impacto significativo en la sociedad o la economía (véanse las explicaciones más adelante), la 
Comisión (Eurostat) consultó al Comité del Sistema Estadístico Europeo, ya que los institutos 
nacionales de estadística (INE) son responsables de la coordinación de todas las actividades 
relacionadas con las estadísticas europeas a nivel nacional. 
Además, como principal usuario político de estadísticas sobre migración y protección 
internacional se ha consultado en varias ocasiones a la Dirección General de Migración y 
Asuntos de Interior de la Comisión, que facilitó información valiosa. 
Las principales prioridades son las siguientes: aumentar la periodicidad de las estadísticas 
sobre la obligación de abandonar el territorio y retornar, que pasarían de anuales a 
trimestrales, y al mismo tiempo introducir desagregaciones adicionales; añadir nuevas 
desagregaciones de las estadísticas de asilo de menores acompañados; modificar las 
estadísticas sobre reasentamientos; e introducir estadísticas sobre los solicitantes de asilo por 
primera vez, nuevas estadísticas sobre las solicitudes de reexamen «Dublín» y modificaciones 
de las estadísticas sobre permisos de residencia. 

20 	El grupo director del KCMD está compuesto por: JRC y DG HOME (copresidentes), SG, DG DEVCO, 
DG ECHO, DG RTD, DG ESTAT, EPSC y EEAS. JRC gestiona sus actividades diarias. Las Direcciones 
Generales asociadas al trabajo del KCMD son CLIMA, ECFIN, EAC, EMPL, JUST, NEAR, REGIO, COMM, 
así como la SG. Los socios estratégicos del KCMD incluyen, entre otros, el Instituto Internacional para el 
Análisis de Sistemas Aplicados (TIASA), la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) y el 
«Global Migration Data Analysis Centre» [Centro de Análisis de Datos de Migración Global (GMDAC)] de la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM). 
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Dado el carácter estrictamente limitado de la presente propuesta, no se ha considerado 
necesario implicar a ningún otro organismo. 

Obtención y uso de asesoramiento especializado 

Las modificaciones propuestas se basan en gran medida en recogidas d datos voluntarias 
existentes llevadas a cabo por la mayoría de las autoridades nacionales. lurante las fases de 
desarrollo, aplicación y recogida de datos voluntaria, numerosos intercamlios con expertos de 
autoridades estadísticas nacionales dieron lugar a la selección de soluciones metodológicas y 
técnicas practicables. Posteriormente se afinaron y optimizaron los procsos para responder 
mejor tanto a las necesidades políticas y la pertinencia, por un lado, como a la disponibilidad 
de datos a nivel nacional, por otro. Las modificaciones detalladas a contivación incorporan 
estas opciones contrastadas en el acervo de la VE. 

Evaluación de impacto 

No se realizó ninguna evaluación de impacto, ya que la propuesta no t ene consecuencias 
económicas, sociales y medioambientales significativas ni impone ning na carga adicional 
para las empresas o el público. 

La iniciativa está destinada principalmente a modificar el Reglamento (CE' n.°  862/2007 para 
proporcionar una base jurídica a las recogidas voluntarias de datos exist ntes, ofreciendo al 
mismo tiempo la flexibilidad necesaria con vistas a futuras necesid4des de datos. En 
particular, no implica ningún cambio de los temas o el objeto de as estadísticas ya 
recopiladas en virtud de dicho Reglamento. 

La gran mayoría de autoridades nacionales de la VE ya proporcionan o han expresado su 
disposición a proporcionar las estadísticas solicitadas en las modificacones previstas de 
manera voluntaria. Por consiguiente, se concluye que, por lo general, e$tos datos ya están 
disponibles en las fuentes administrativas de los Estados miembros. 

Adecuación regulatoria y simplificación 

La evaluación regular del marco jurídico existente concluye que los ( 
aplicación del Reglamento deberían reflejar las necesidades cambiantes c 
tiempo tener en cuenta la capacidad de los suministradores de datos. E 
propuestas de que el Reglamento se modifique mediante la a 
desagregaciones. De este modo, las recogidas voluntarias de datos se h 
más y se ha tenido en cuenta la necesidad de flexibilidad. Las modificacio 
lugar a un aumento significativo de la carga porque se basan en las recopi 
existentes y los datos ya están generalmente disponibles en las fuentes ad 
Estados miembros. 

La transmisión de datos propuesta en la modificación solo implica 
adicionales insignificantes para los Estados miembros; el interca 
experiencias y prácticas entre los suministradores nacionales de datos en 
reuniones del grupo de expertos durante muchos años ha aligerado 
conseguido mejoras significativas en los métodos de transmisión con el ti 
esfuerzo necesario para preparar y suministrar los datos. Entre otras a 
aplicado formatos de transmisión de datos que permiten a los suministra 
datos extraer los datos directamente de sus bases de datos (evita 
compilaciones manuales de datos en formato Excel) y proporcionarl 

os requeridos en 
los usuarios, y al 
ha dado lugar a 
ión de nuevas 
desarrollado aún 
s no deberían dar 
iones voluntarias 
nistrativas de los 

sres y una carga 
bio continuo de 
transcurso de las 

s cargas. Se han 
tpo, reduciendo el 
ones, Eurostat ha 
res nacionales de 
[o así las lentas 

a través de los 
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instrumentos de transmisión automatizado, incluidos los procedimientos de validación 
normalizados y automatizados. 

La información de calidad instantánea disminuye el esfuerzo requerido, ya que da lugar a 
situaciones en las que los Estados miembros solo deben suministrar los datos una vez sin tener 
que volver atrás repetidamente. Esto ha mejorado la eficiencia y ha reducido 
significativamente las múltiples transmisiones debidas a errores encontrados en los datos 
suministrados. Este aumento de la eficiencia, que se ha materializado a nivel nacional, ha 
reducido los intercambios con los suministradores de datos nacionales y la carga para estos. 
Según la información de los países recogida en las reuniones del grupo de expertos y a nivel 
de trabajo, se considera que estas mejoras han reducido el trabajo y los costes de las entidades 
suministradoras de datos. 

Los Estados miembros ya han establecido sus mecanismos de suministro de datos sobre la 
base del Reglamento (CE) n.° 862/2007. El planteamiento de permanecer dentro de esta 
estructura para la inclusión de las necesidades actuales, y para el mecanismo de flexibilidad 
orientado al futuro, minimiza la carga adicional para los suministradores de datos al mantener 
el mismo marco metodológico. 

Derechos fundamentales 

Al mejorar la completitud, precisión, actualidad y certeza con respecto a las transmisiones 
voluntarias de datos existentes de los Estados miembros y ofrecer una flexibilidad 
incorporada para realizar nuevas mejoras de las estadísticas en materia de migración, con 
vistas a mejorar la calidad y la pertinencia de las estadísticas europeas en este ámbito a 
efectos de elaboración y evaluación de las políticas, la propuesta apoya la aplicación de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y en particular el artículo 18 
(Derecho de Asilo), el artículo 19 (Protección en caso de devolución, expulsión y extradición) 
y el artículo 24 (Derechos del niño). 

Además, los aspectos más importantes referentes a esta propuesta que hay que tener en cuenta 
son las posibles repercusiones en la protección de los datos personales [con respecto a la cual 
se establecen derechos en el artículo 8 (Protección de datos de carácter personal) de la Carta 
de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, el artículo 16 del TFUE y en el Derecho 
derivado21]. Sin embargo, ninguna de las disposiciones seleccionadas prevé modificar las 
disposiciones sobre protección de datos de carácter personal. Las obligaciones existentes para 
los INE y las garantías y salvaguardas conexas con arreglo a la legislación nacional y de la 
UE sobre protección de datos en el ámbito de las estadísticas siguen siendo aplicables. Estas 
ofrecen un marco jurídico sólido que cubre todos los aspectos pertinentes para la protección 
de datos, como la protección de la confidencialidad de los encuestados, la anonimización de 
los registros y la protección de las respuestas a los cuestionarios, en su caso. 

21 	 . 

Reglamento (IJE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (DO L 119 
de 4.5.2016, p. 1) y Reglamento (CE) n.°  45/200 1 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 
2000, relativo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las 
instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos (DO L 8 de 12.1.2001, p. 1). 
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4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no tiene incidencia en el presupuesto de la VE 

5. OTROS ELEMENTOS 

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

Dado que las modificaciones propuestas se basan en las transmisiones d datos voluntarias 
existentes, la ejecución se limitaría a incluir las nuevas disposiciones en la legislación y su 
seguimiento se realizaría como está previsto legalmente. 

El artículo 12 del Reglamento (CE) n.°  862/2007, establece que cada tr 
2012, la Comisión debe presentar un informe de seguimiento y evalua 
Europeo y al Consejo sobre las estadísticas recopiladas de confoi 
Reglamento y sobre su calidad. La Comisión adoptó el último Informe 5( 

en el ámbito de la migración y la protección internacional el 30 de julio de 
está previsto para agosto de 2018. 

Documentos explicativos (en el caso de las Directivas) 

No procede. 

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la 

años a partir de 
n al Parlamento 
idad con dicho 

re las estadísticas 
01522y el próximo 

Con arreglo a la información de nuestras partes interesadas, en particul r de la Dirección 
General de Migración y Asuntos de Interior, se estableció que las prio idades inmediatas 
basadas en las lagunas existentes más importantes eran las siguientes: 

aumentar la periodicidad de las estadísticas sobre los retornos y las obligaciones de abandonar 
el territorio de anuales a trimestrales, al tiempo que se introducei desagregaciones 
adicionales; 

nuevas desagregaciones de las estadísticas de asilo relativas a menores acorbpañados; y 

añadir nuevas desagregaciones de las estadísticas de reasentamiento; intrducir estadísticas 
sobre los solicitantes de asilo por primera vez y nuevas estadísticas sobr las solicitudes de 
reexamen «Dublín»; e introducir nuevas desagregaciones de las esta3iísticas sobre los 
permisos de residencia. 

Las necesidades expresadas por las partes interesadas pueden satifacerse con una 
modificación limitada del Reglamento (CE) n.° 862/2007, basada en gran medida en las 
recogidas voluntarias de datos existentes, combinada con la introducción de flexibilidad de 
manera que las necesidades de datos nuevos y emergentes puedan abordars más rápidamente 
en el futuro. 

La propuesta no cambia la esencia del Reglamento (CE) n.° 862/2007, y que no modifica 
más de lo que es absolutamente necesario para conseguir sus objetivos limitidos. 

Se propone, por lo tanto, modificar o sustituir determinadas disposicions del Reglamento 
(CE) n.° 862/2007 como sigue: 

Artículo 4: 

22C0M(2015) 374. 
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Con respecto a las estadísticas sobre protección internacional, la modificación prevé la 
introducción de una desagregación de menores no acompañados, la introducción de nuevas 
estadísticas sobre las «solicitudes de reexamen 'Dublín"» y sobre «los solicitantes de asilo 
por primera vez», y la introducción de tres desagregaciones solicitadas por «país de 
residencia» y «tipo de decisión de asilo» para las personas sujetas a un régimen de 
reasentamiento. 

Artículo 6: 

Con respecto a las estadísticas sobre los permisos de residencia, la modificación prevé 
desagregaciones adicionales por edad y sexo, que también son necesarias. Además, se 
introduce el desglose del número de residentes de larga duración por tipo de estatuto de larga 
duración. 

Artículo 7: 

Con respecto a las estadísticas sobre nacionales de terceros países que se encuentran presentes 
ilegalmente en el territorio del Estado miembro y que están sometidos a una decisión o acto 
de naturaleza administrativa o judicial que establece o declara que su estancia es ilegal y les 
impone la obligación de abandonar el territorio del Estado miembro, y con respecto a las 
estadísticas sobre nacionales de terceros países que han abandonado el territorio del Estado 
miembro como consecuencia de una decisión o acto de naturaleza administrativa o judicial, la 
modificación prevé un cambio de la frecuencia de «anual» a «trimestral». 

Con respecto a las estadísticas sobre nacionales de terceros países que han abandonado el 
territorio del Estado miembro en cuestión como consecuencia de una decisión o acto de 
naturaleza administrativa o judicial, la modificación prevé la introducción de tres 
desagregaciones: «Tipo de retorno y asistencia recibida», «Tipo de procedimiento de 
acuerdo» y «País de destino». 

El artículo 8 se suprime porque se ha quedado obsoleto. 

Para garantizar una mayor disponibilidad de las estadísticas europeas sobre asilo y gestión de 
la migración, así como un mecanismo de flexibilidad, el artículo 10, apartado 1, se modifica 
facultando a la Comisión a adoptar actos de ejecución para dar efecto a las disposiciones 
sobre desagregaciones especificando con mayor detalle su contenido de conformidad con los 
artículos 4, 5, 6y 7. 
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2018/0154(COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL C NSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 862/2007 del Parlame4 Europeo y del 
Consejo, sobre las estadísticas comunitarias en el ámbito de la migraci6n y la protección 

internacional 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROFEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particul, r su artículo 338, 
apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacio ales, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n° 862/2007 del Parlamento Europeo y del Co sejoh  establece un 
marco jurídico común y comparable para las estadísticas europeas en el ámbito de la 
migración y la protección internacional 

(2) Para responder a las nuevas necesidades en la Unión de estadísticas n materia de asilo 
y gestión de la migración, y teniendo en cuenta que las característi as de la migración 
cambian rápidamente, es necesario un marco que permita responde rápidamente a las 
necesidades cambiantes de las estadísticas sobre asilo y gestión de 1 migración 

(3) Para ayudar a la Unión a responder eficazmente a los desafíos planteados por la 
migración, es necesaria una periodicidad subanual de los datos sobr asilo y gestión de 
la migración. 

(4) Las estadísticas en materia de asilo y gestión de la migración son undamentales para 
el estudio, la definición y la evaluación de una amplia gama de poi ticas, en particular 
con respecto a las respuestas a la llegada de personas que bu an protección en 
Europa. 

(5) A fin de garantizar la calidad y, en particular, la comparabiðdad de los datos 
facilitados por los Estados miembros y de elaborar síntesis fiables nivel de la Unión, 
los datos utilizados deben basarse en los mismos conceptos y corre4ponder a la misma 
fecha o período de referencia. 

23 Reglamento (CE) n.°  862/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 deji1io de 2007, sobre las 
estadísticas comunitarias en el ámbito de la migración y la protección internacional y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n.° 3 11/76 del Consejo relativo a la elaboración de estadíticas de trabajadores 
extranjeros (DO L 199 de 31.7.2007, p. 23). 
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(6) Los datos sobre asilo y gestión de la migración suministrados deben ser coherentes 
con la información pertinente recogida en virtud del Reglamento (CE) n.° 862/2007. 

(7) El Reglamento (CE) n° 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo24  establece un 
marco de referencia para las estadísticas europeas en el ámbito de la migración y la 
protección internacional. Exige, en particular, que se respeten los principios de 
independencia profesional, imparcialidad, objetividad, fiabilidad, secreto estadístico y 
rentabilidad. 

(8) En el desarrollo, la producción y la difusión de estadísticas europeas, las autoridades 
estadísticas nacionales y europeas y, cuando proceda, otras autoridades nacionales y 
regionales competentes, deben tener en cuenta los principios establecidos en el Código 
de buenas prácticas de las estadísticas europeas, revisado y actualizado por el Comité 
del Sistema Estadístico Europeo el 28 de septiembre de 2011. 

(9) El objetivo del presente Reglamento, a saber, revisar y completar las normas comunes 
existentes para la recogida y la elaboración de estadísticas europeas sobre migración y 
protección internacional, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados 
miembros actuando individualmente, sino que, por motivos de armonización y 
comparabilidad, puede lograrse mejor a nivel de la Unión. Por tanto, la UE puede 
adoptar medidas apropiadas con arreglo al principio de subsidiariedad establecido en 
el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede 
de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 

(10) El presente Reglamento garantiza el derecho al respeto de la vida privada y familiar y 
a la protección de los datos de carácter personal, con arreglo a los artículos 7 y  8 de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

(11) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente Reglamento, 
deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución en lo que respecta a la 
especificación de las desagregaciones. Dichas competencias deben ejercerse de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.° 182/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo25. 

(12) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n.° 862/2007 en consecuencia. 

(13) Se ha consultado al Comité del Sistema Estadístico Europeo. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

24  Reglamento (CE) n.°  223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de II de marzo de 2009, relativo a la 
estadística europea y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) n.° 110 1/2008 relativo a la 
transmisión a la Oficina Estadística de las Comunidades Europeas de las informaciones amparadas por el 
secreto estadístico, el Reglamento (CE) n.° 322/97 del Consejo sobre la estadística comunitaria y la Decisión 
89/382/CEE, Euratom del Consejo por la que se crea un Comité del programa estadístico de las Comunidades 
Europeas (DO L 87 de 3 1.3.2009, p. 164). 

25  Reglamento (UE) n.° 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se 
establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados 
miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13). 
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El Reglamento (CE) n.°  862/2007 se modifica como sigue: 

1) El artículo 4 se modifica como sigue: 

a) En el apartado 1, se añade la letra d) siguiente: 

«d) personas que han presentado una solicitud de protección intemaiona1 o que están 
incluidas en una solicitud de ese tipo en calidad de miembro de la famili durante el período 
de referencia y que solicitan protección internacional por primera vez.» 

b) En el apartado 1, el último párrafo se sustituye por el texto siguiente: 

«Estas estadísticas se desagregarán por edad y sexo y por la nacionalidd de las personas 
afectadas, y por menores no acompañados. Se referirán a períodos de reerencia de un mes 
natural y se proporcionarán a la Comisión (Eurostat) en un plazo de dos meses a partir del 
final del mes de referencia. El primer mes de referencia será enero de 2020» 

c) En el apartado 2, el último párrafo se sustituye por el texto siguiente: 

«Estas estadísticas se desagregarán por edad y sexo y por la nacionalidd de las personas 
afectadas, y por menores no acompañados. Se referirán a períodos de referpncia de tres meses 
naturales y se proporcionarán a la Comisión (Eurostat) en un plazo de do meses a partir del 
final del período de referencia. El primer período de referencia será de enei a marzo de 2020. 

d) En el apartado 3, se suprime la letra a). 

e) En el apartado 3, el último párrafo se sustituye por el texto siguiente: 

«Las estadísticas contempladas en las letras b), c), d), e), f) y g) se desagegarán por edad y 
sexo y por la nacionalidad de las personas afectadas, y por menores no acompañados. 
Además, para la letra g), las estadísticas se desagregarán por lugar de reskencia y por tipo de 
decisión de asilo. Se referirán a períodos de referencia de un año natural y e proporcionarán a 
la Comisión (Eurostat) en un plazo de tres meses a partir del final del af de referencia. El 
primer año de referencia será 2020.» 

f) En el apartado 4, la letra d) se sustituye por e! texto siguiente: 

«d) el número de traslados a que dan lugar las decisiones mencionadas en lás letras c) y h);» 

g) En el apartado 4, se añaden las letras O g) y h) siguientes: 

«O el número de solicitudes de reexamen para la readmisión y asunción deresponsabilidad de 
solicitantes de asilo;» 

g) las disposiciones en que se basan las solicitudes mencionadas en la letra 

h) las decisiones adoptadas en respuesta a las solicitudes mencionadas en la letra O;» 

e) En el apartado 4, el último párrafo se sustituye por e! texto siguiente: 
«Estas estadísticas se referirán a períodos de referencia de un año natural se proporcionarán 
a la Comisión (Eurostat) en plazo de tres meses a partir del final del añö de referencia. E! 
primer año de referencia será 2020.» 
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2) El artículo 6 se modifica como sigue: 

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los Estados miembros proporcionarán a la Comisión (Eurostat) estadísticas sobre: 

a) el número de permisos de residencia expedidos a nacionales de terceros países, 
desagregados de la siguiente manera: 

i) permisos expedidos durante el período de referencia que otorgan al 
interesado el permiso de residir por primera vez, desagregados por 
nacionalidad, por el motivo para la expedición del permiso, por el período de 
validez del mismo, por edad y por sexo; 

u) permisos expedidos durante el período de referencia y concedidos con 
ocasión del cambio del estatuto de inmigrante de la persona o del motivo de 
residencia, desagregados por nacionalidad, por el motivo para la expedición 
del permiso, por el período de validez del mismo, por edad y por sexo; 

iii) permisos válidos al final del período de referencia (número de permisos 
expedidos, no retirados ni caducados), desagregados por nacionalidad, por el 
motivo para la expedición del permiso, por el período de validez del mismo, 
por edad y por sexo; 

b) el número de residentes de larga duración al final del período de referencia, 
desagregados por nacionalidad, por tipo de estatuto de larga duración, por edad y 
por sexo.» 

b) El apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«Las estadísticas contempladas en el apartado 1 se referirán a períodos de referencia de un 
año natural y se proporcionarán a la Comisión (Eurostat) en un plazo de seis meses a partir del 
final del año de referencia. El primer año de referencia será 2020.» 

3) El artículo 7 se modifica como sigue: 

a) En el apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) el número de nacionales de terceros países que hayan abandonado de hecho el territorio 
del Estado miembro como consecuencia de una decisión o acto de naturaleza administrativa o 
judicial, tal como se menciona en la letra a), desagregados por la nacionalidad de las personas 
retornadas, por tipo de retorno y asistencia recibida, y por país de destino.» 

b) El apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Las estadísticas contempladas en el apartado 1 se referirán a períodos de referencia de tres 
meses naturales y se proporcionarán a la Comisión (Eurostat) en un plazo de doce meses a 
partir del final del período de referencia. El primer período de referencia será de enero a 
marzo de 2020.» 

4)Se suprime el artículo 8. 

5) El artículo 10 se modifica como sigue: 

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. 	La Comisión estará facultada para adoptar actos de ejecución a efectos de especificar 
desagregaciones de conformidad con los artículos 4, 5, 6 y 7, y de establecer las normas sobre 
los formatos apropiados para la transmisión de datos, tal como se prevé en el artículo 9. 
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Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiebto a que se refiere 
el artículo 11, apartado 2.» 

b) En el apartado 2, se suprime la letra d). 

Artículo 2 

Entrada en vigor y aplicación 

E! presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su public ción en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

E! artículo 4, apartados 1 y  2,  y  el artículo 7, apartado 1, letra b), y apartado 2, del 
Reglamento (CE) n.°  862/2007 se aplicarán a partir del 1 de marzo de 2020;. 

El artículo 4, apartados 3 y  4,  y  el artículo 6, apartados 1 y  3, del Reglamento (CE) 
n.°  862/2007 se aplicarán a partir del 1 de julio de 2020. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y d 
	

aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo 
	

Por el Consejo 
El Presidente 
	

El Presidente 
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29 AL 21 

Asunto: Propuesta de DIRECTIVA DEL CONSEJO por la que se modi 1arecivr2O061 21EE-.r, lativa 
al sistema común del impuesto sobre el valor aiiadido, en lo que respecta al período de aplicación del 
mecanismo opcional de inversión del sujeto pasivo en relación con detern!inadas  entregas de bienes 
prestaciones de servicios susceptibles de fraude, y al mecanismo de reaccin rápida contra el fraude en 

el ámbito del IVA [COM(2018) 298 final] [2018/0150 (CNS)] 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión îixta para la Unión Europea 

remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión 

Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento y para que, en su aso, remita a las Cortes 

Generales un dictamen motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa 

de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6L2 de la mencionada Ley 

8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución debería ser recibido por las Cortes 

Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este procedimiento de control del 

principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habilitado el siguiente correo electrónico de la 

Comisión Mixta para la Unión Europea: cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

1 
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LMEN7Ò )E LLi 
REXISTRO XERAL ENTRADA 

Núm. 
COMISIÓN 
EUROPEA 

Bruselas, 25.5.2018 
COM(2018) 298 final 

2018/0150 (CNS) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL CONSEJO 

por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema co 
sobre el valor añadido, en lo que respecta al período de aplicación 

opcional de inversión del sujeto pasivo en relación con determinadas 
y prestaciones de servicios susceptibles de fraude, y al mecanismo de 

contra el fraude en el ámbito del IVA 

n del impuesto 
mecanismo 
egas de bienes 
tcción rápida 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. 	CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Razones y objetivos de la propuesta 

La presente propuesta de Directiva por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE del 
Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor 
añadido' (en lo sucesivo, Directiva del IVA) tiene como finalidad prorrogar: 1) la posibilidad 
de que los Estados miembros apliquen el mecanismo de inversión del sujeto pasivo2  para 
combatir el fraude que se registra actualmente en las entregas de bienes y las prestaciones 
servicios comprendidas en el artículo 199 bis, apartado 1, de la Directiva del IVA, y  2) la 
posibilidad de utilizar el mecanismo de reacción rápida (MRR) para combatir el fraude. 

El artículo 199 bis3  de la Directiva del IVA autoriza a los Estados miembros a optar por la 
aplicación del mecanismo de inversión del sujeto pasivo para el pago del IVA sobre ciertas 
entregas de bienes y prestaciones servicios preestablecidas que sean susceptibles de fraude, en 
particular, del fraude intracomunitario del operador desaparecido. 

En caso de que un Estado miembro desee aplicar el mecanismo de inversión del sujeto pasivo 
a otras entregas o prestaciones distintas de las enumeradas en el artículo 199 bis de la 
Directiva del IVA, puede concedérsele una excepción en virtud del artículo 395 de esa misma 
Directiva para simplificar el procedimiento de cobro del impuesto o impedir ciertos tipos de 
evasión y elusión fiscales. Sin embargo, la adopción de la excepción basada en este artículo 
exige la presentación de una propuesta por la Comisión y la adopción por unanimidad de esta 
última por el Consejo, un proceso que lleva varios meses (un plazo máximo de 8 meses, de 
conformidad con el artículo 395 de la Directiva del IVA). En aquellos casos en que un Estado 
miembro se ve enfrentado repentinamente a una situación de fraude masivo, la duración del 
procedimiento para obtener una excepción en virtud del artículo 395 puede acarrear 
importantes pérdidas de ingresos en concepto de IVA. El mecanismo de reacción rápida 
contemplado en el artículo 199 ter4  de la Directiva del IVA incluye un procedimiento más 
rápido que permite a los Estados miembros, bajo determinadas condiciones estrictas, 
introducir el mecanismo de inversión del sujeto pasivo, brindando a los Estados miembros 
una respuesta más adecuada y efectiva ante fenómenos de fraude repentino y masivo. 

La finalidad de las medidas previstas en los artículos 199 bis y  199 ter es permitir que los 
Estados miembros resuelvan con rapidez los problemas relacionados con el fraude 
intracomunitario del operador desaparecido: a través del artículo 199 bis, previendo la 
posibilidad de optar por la aplicación del mecanismo de inversión del sujeto pasivo en 
relación con las entregas de bienes y prestaciones de servicios en él enumerados, y del 

Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido (DO L 347 de 11.12.2006, p. 1). 

2 	El artículo 193 de la Directiva del IVA establece como norma general que los sujetos pasivos que 
efectúan entregas de bienes o prestaciones de servicios son los deudores del IVA. Como excepción a 
este sistema de pago fraccionado, el mecanismo de inversión del sujeto pasivo permite designar al 
destinatario (sujeto pasivo) de las entregas o prestaciones como deudor del IVA. 
Introducido mediante la Directiva 2013/43/VE del Consejo, de 22 de julio de 2013, por la que se 
modifica la Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido en lo 
que respecta a la aplicación optativa y temporal del mecanismo de inversión del sujeto pasivo a 
determinadas entregas de bienes y prestaciones de servicios susceptibles de fraude (DO L 201 de 
26.7.20 13, p. 4). 
Introducido por la Directiva 2013/42/UE del Consejo, de 22 de julio de 2013, por la que se modifica la 
Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, por lo que 
respecta a la implantación de un mecanismo de reacción rápida contra el fraude en el ámbito del IVA 
(DO L 201 de 26.7.2013, p. 1). 
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artículo 199 ter, ofreciendo un procedimiento más rápido para la introdución del mecanismo 
de inversión del sujeto pasivo en caso de fraude masivo y repentino. El phizo de aplicación de 
ambos artículos expira el 31 de diciembre de 201 8. 

El fraude intracomunitario del operador desaparecido se produce cuando ui operador adquiere 
bienes, transportados o expedidos desde otro Estado miembro, mediante una entrega exenta 
del pago del IVA y los vende facturando el IVA al cliente. Tras haber reçibido del cliente la 
cantidad correspondiente al IVA, dicho operador desaparece antes de pagar el IVA adeudado 
a las autoridades fiscales. Al mismo tiempo, el cliente, actuando o no de buena fe, puede 
deducir el IVA abonado al operador a través de su declaración de IVA. El mecanismo 
opcional de inversión del sujeto pasivo basado en el artículo 199 bis de l Directiva del IVA 
parece un instrumento cautelar útil para que los Estados miembros conbatan este tipo de 
fraude en determinados ámbitos sensibles predefinidos, cuando dicho frauie tiene lugar en su 
territorio. Una vez que el operador está obligado a utilizar el mecanisn10 de inversión del 
sujeto pasivo en relación con esas entregas o prestaciones nacionales, ya io puede repercutir 
el IVA en sus facturas. A continuación, no recibirá de su cliente el importe del IVA 
correspondiente y, en consecuencia, no podrá desaparecer con el importe de IVA percibido. 
El mecanismo de reacción rápida previsto por el artículo 199 ter es una riedida excepcional 
que permite a los Estados miembros introducir rápidamente un mecaiismo temporal de 
inversión del sujeto pasivo en relación con las entregas de bienes y prestáciones de servicios 
en sectores en los que se haya producido un fraude repentino y masivo y que no figuren en el 
artículo 199 bis de la Directiva del IVA. Mediante la aplicación de ete mecanismo, los 
Estados miembros pueden obviar el plazo normal necesario para la obtenc ón de la excepción 
con arreglo al artículo 395 de la Directiva del IVA. 

Tal como exige la Directiva del IVA, la Comisión presentó un informe sbre los efectos de 
los mecanismos incluidos en los artículos 199 bis y 199 ter de la Directiva del IVA6. Para la 
preparación de dicho informe, se invitó a los Estados miembros a que aportaran su 
experiencia y evaluaran las medidas. Con el fin de garantizar que se tonaran en cuenta las 
observaciones de las empresas, se pidió a las partes interesadas del ámbito empresarial, a 
través del Grupo de Expertos sobre el IVA7, que expusieran sus puntos d vista. En general, 
tanto los Estados miembros como las partes interesadas consultadas onsideran que el 
mecanismo de inversión del sujeto pasivo incluido en el artículo 199 bis le la Directiva del 
IVA constituye un instrumento temporal eficiente y eficaz en la lucha contra el fraude en el 
ámbito del IVA. En cuanto al mecanismo de reacción rápida incluido en elartículo 199 ter de 
la Directiva sobre el IVA, aunque nunca se ha utilizado en la práctica, la mayoría de los 
Estados miembros considera que sigue siendo un instrumento útil y caitelar en los casos 
excepcionales de fraude en el ámbito del IVA. 

La Comisión ha presentado recientemente dos propuestas legislativas cuyafinalidad es luchar 
contra el fraude en el ámbito del IVA de manera más fundamental. ILa primera es una 
propuesta de cooperación administrativa y de lucha contra el fraude en di ámbito del IVA8  

Por lo que se refiere al mecanismo de reacción rápida, véase el artículo 2 de la Directiva 2013/42/UE 
del Consejo. 

6 	Informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre los efectos de los artículos 199 bis y 
199 ter de la Directiva 2006/112/CE del Consejo en la lucha contra el fraude, COfrI(2018) 118. 
El Grupo de Expertos sobre el IVA asiste y asesora a la Comisión Europea en asintos relativos al IVA. 
Está compuesto por profesionales nombrados a título personal con los cnocimientos técnicos 
requeridos en el ámbito del IVA y por organizaciones que representan, en pafrticular, a empresas y 
profesionales en el ámbito fiscal que pueden contribuir en la elaboración y aplicación de políticas en 
materia de IVA. 

8 	Hacia un territorio único de aplicación del IVA en la UE- Es hora de decidir. PrÓpuesta modificada de 
Reglamento del Consejo 
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destinada a fortalecer la cooperación entre los Estados miembros a fin de combatir de manera 
eficaz el fraude transfronterizo. 

La segunda es la propuesta que esboza los fundamentos de un sistema del IVA definitivo, más 
sencillo y blindado contra el fraude destinado al comercio dentro de la Unión9. A fin de 
aplicar estas dos propuestas esenciales se seguirá un planteamiento en dos fases. En primer 
lugar, la Comisión presentará en el primer semestre de 2018 una propuesta que incluirá 
disposiciones detalladas sobre el funcionamiento del régimen definitivo correspondiente a las 
entregas intracomunitarias de bienes entre empresas (B2B). 

Estas disposiciones, que deberían entrar en vigor el 1 de julio de 2022, proporcionan una 
respuesta fundamental ante el fraude intracomunitario del operador desaparecido. Dado que 
el IVA se aplicará de forma efectiva a las entregas dentro de la Unión, el operador ya no 
podrá adquirir bienes, transportados o expedidos desde otro Estado miembro, exentos del 
IVA, acción esta que da lugar al fraude intracomunitario del operador desaparecido. 
Unicamente los sujetos pasivos fiables que obtengan el estatuto de sujeto pasivo certificado 
podrán recibir bienes transportados o expedidos desde otro Estado miembro sin que el IVA 
les sea repercutido por el proveedor. 

De todo lo anterior se desprende que las medidas incluidas en los artículos 199 bis y  199 ter 
de la Directiva del IVA han demostrado su utilidad como medidas temporales y específicas. 
Su expiración el 31 de diciembre de 2018 privaría a los Estados miembros de un instrumento 
eficaz para luchar contra el fraude. 

Por lo tanto, conviene prorrogar las medidas incluidas en los artículos 199 bis y  199 ter hasta 
el 30 de junio de 2022, fecha en la que debe entrar en vigor el régimen definitivo para las 
entregas de bienes entre empresas (B2B) dentro de la Unión. 

En virtud del artículo 199 bis, apartado 1, de la Directiva del IVA, los Estados miembros 
pueden aplicar el mecanismo de inversión del sujeto pasivo por un periodo mínimo de dos 
años. El requisito de un mínimo de dos años a que se supedita la aplicación de la medida se ha 
revelado un obstáculo para algunos Estados miembros que deseaban implantar el mecanismo 
de inversión del sujeto pasivo en 2017 a fin de combatir nuevos casos de fraude del IVA 
descubiertos en relación con entregas de bienes o prestaciones de servicios incluidas en la 
lista del artículo 199 bis. Los Estados miembros afectados tuvieron que acabar presentando 
una solicitud de excepción en virtud del artículo 395 de la Directiva del IVA y de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el mismo, lo que demoró su reacción ante el problema del 
fraude. Por consiguiente, se propone suprimir de la disposición el requisito de un período 
mínimo de dos años. 

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

La propuesta actual no prejuzga la propuesta de la Comisión relativa a la aplicación temporal 
de un mecanismo generalizado de inversión del sujeto pasivo'0  que brindaría a los Estados 
miembros particularmente afectados por el fraude la posibilidad de introducir un mecanismo 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.°  904/2010 en lo que respecta a las medidas para reforzar 
la cooperación administrativa en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido, COM(2017) 706 final. 
Propuesta de Directiva del Consejo por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que se refiere 
a la armonización y la simplificación de determinadas normas del régimen del impuesto sobre el valor 
añadido y se introduce el régimen definitivo de tributación de los intercambios entre los Estados 
miembros, COM(2017) 569 final. 
Propuesta de Directiva del Consejo por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido en lo que respecta a la aplicación temporal de un mecanismo 
de inversión del sujeto pasivo a los suministros de bienes y las prestaciones de servicios susceptibles de 
fraude, COM(2016) 81 lfinal. 
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general de inversión del sujeto pasivo (en vez de los específicos por sectores) para las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios nacionales, siempre enh el respeto de unas 
condiciones estrictas. El alcance y las condiciones propuestas par la aplicación del 
mecanismo general de inversión del sujeto pasivo son diferentes de las cpndiciones previstas 
en los artículos 199 bis y 199 ter de la Directiva del IVA. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAÐ Y PROPORCIONALIDAD 

• 	Base jurídica 

La Directiva modifica la Directiva del IVA en aplicación del artículo 113 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

Dado que la propuesta prorroga la aplicación de determinadas disposici9nes de la Directiva, 
se precisa una modificación de la Directiva del IVA. 

• 	Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

Según el principio de subsidiariedad, establecido en el artículo 5, apartado 3, del Tratado de la 
Unión Europea, solo debería actuarse a escala de la UE cuando los objetvos perseguidos no 
puedan ser alcanzados de manera satisfactoria por los Estados miembros de forma individual 
y, por consiguiente, debido a la escala o los efectos de la acción propuest, pueda alcanzarlos 
mejor la UE. 

El objetivo de combatir el fraude mediante la aplicación del mecanisrtio de inversión del 
sujeto pasivo y la posibilidad de utilizar el mecanismo de reacción rápidapara hacer frente al 
fraude repentino y masivo se consigue mejor a nivel de la Unión, y encuentra su base jurídica 
específica en la Directiva del IVA. Por consiguiente, la prórroga de estas $Tledidas requiere su 
modificación. 

Proporcionalidad 

Debido al carácter optativo y temporal de las medidas pronogada, la propuesta es 
proporcionada al objetivo perseguido de combatir el fraude en determinadas prestaciones de 
bienes y servicios y ayudar a los Estados miembros a hacer frente a os casos de fraude 
repentino y masivo del IVA. 

Elección del instrumento 

Se propone una Directiva con vistas a modificar la Directiva del IVA. 

3. 	RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EV4UACIONES DE 
IMPACTO 

Consultas con las partes interesadas 

Las opiniones expresadas por los Estados miembros y las partes interesads se presentaron en 
el informe de la Comisión sobre los efectos de la aplicación de los artícul4s 199 bis y 199 ter 
de la Directiva del IVA relativos a la lucha contra el fraude. 

Tal como se señala en el informe, los Estados miembros consideran en general que el 
mecanismo de inversión del sujeto pasivo incluido en el artículo 199 bis de la Directiva del 
IVA constituye un instrumento eficiente y eficaz en la lucha contra el fraue en el ámbito del 
IVA. Gracias a la introducción de dicho mecanismo, el fraude en los sectores especificados ha 
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disminuido considerablemente o ha desaparecido. La misma opinión se desprende de las 
respuestas recibidas a raíz de la consulta a las partes del sector empresarial, que consideran el 
mecanismo de inversión del sujeto pasivo una medida temporal eficiente para combatir el 
fraude. 

En cuanto al mecanismo de reacción rápida incluido en el artículo 199 ter de la Directiva 
sobre el IVA, si bien nunca ha sido utilizado, la mayoría de los Estados miembros lo sigue 
considerando un instrumento útil y una medida cautelar para hacer frente a casos 
excepcionales de fraude repentino en el ámbito del IVA. 

Obtención y uso de asesoramiento especializado 

Se consultó al Grupo de expertos sobre el iVA acerca de los efectos de la medida con arreglo 
al artículo 199 bis de la Directiva del IVA. Su respuesta indica que la aplicación del 
mecanismo de inversión del sujeto pasivo en relación con determinadas entregas y 
prestaciones se considera un instrumento temporal eficiente en la lucha contra el fraude. 

En general, el mecanismo opcional de inversión del sujeto pasivo se había evaluado en 
estudios anteriores. Según un estudio reciente en el que se evalúa el mecanismo opcional de 
inversión del sujeto pasivo'1, este último lleva aparejado un aumento de los costes de 
cumplimiento de las empresas del 43 %. En la evaluación de impacto que acompaña a la 
propuesta relativa a la aplicación temporal de un mecanismo generalizado de inversión del 
sujeto pasivo'2, se ha estimado el mecanismo generalizado de inversión del sujeto pasivo en el 
mercado interior (comparándolo también con el mecanismo de inversión por sectores). El 
mecanismo de inversión del sujeto pasivo en casos específicos no parece tener consecuencias 
perjudiciales significativas, ya que su alcance y duración son limitados. 

Evaluación de impacto 

La iniciativa prorroga las medidas contempladas en los artículos 199 bis y 199 ter para ayudar 
a los Estados miembros a combatir el fraude del IVA hasta que se acometa una reforma más 
en profundidad del sistema de IVA en vigor. 

Habida cuenta de los trabajos en curso realizados por la Comisión sobre el régimen definitivo 
del IVA y su impacto esperado sobre la lucha contra el fraude, por el momento no sería útil 
proyectar la evaluación más allá del reciente informe ni revisar las medidas, ya que cualquier 
conclusión sería transitoria y podría requerir una revisión una vez entre en vigor el régimen 
definitivo. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no tiene ninguna incidencia en el presupuesto de la Unión. 

5. OTROS ELEMENTOS 

La propuesta está limitada en el tiempo. 

EY,2014. 
12 	Impact assessment for (he proposal as regards (he (emporary applica(ion of a generalised reverse 

charge mechanism in relation to supplies of goods and services aboye a certain threshold. (Evaluación 
de impacto correspondiente a la propuesta relativa a la aplicación temporal de un mecanismo general de 
inversión del sujeto pasivo en relación con las entregas de bienes y prestaciones de servicios que 
superen un determinado umbral, SWD(2016)457. 
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2018/0150 (CNS) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL CONSEJO 

por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema común del impuesto 
sobre el valor añadido, en lo que respecta al período de aplicación del mecanismo 

opcional de inversión del sujeto pasivo en relación con determinadas entregas de bienes 
y prestaciones de servicios susceptibles de fraude, y al mecanismo de reacción rápida 

contra el fraude en el ámbito del IVA 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto e! Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular s artículo 113, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacio ales, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo', 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo2, 

De conformidad con un procedimiento legislativo especial, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El fraude fiscal en el ámbito del impuesto sobre el valor añad do (IVA) provoca 
pérdidas presupuestarias considerables y afecta al funcionamento del mercado 
interior. 

(2) El artículo 199 bis de la Directiva 2006/112/CE3  del Consejo autriza a los Estados 
miembros a disponer que la persona deudora del IVA en las entrgas y prestaciones 
enumeradas en dicho artículo sea el sujeto pasivo destinatari de la entrega o 
prestación (mecanismo de inversión del sujeto pasivo) a fin de afrntar con rapidez el 
problema del fraude del operador desaparecido en los intercambio intracomunitarios. 
Los Estados miembros pueden aplicar ese mecanismo hasta el 31 de diciembre de 
2018 y por un período mínimo de dos años. 

(3) La medida especial consistente en un mecanismo de reacción rápida establecida en el 
artículo 199 ter de la Directiva 2006/112/CE pone a disposici n de los Estados 
miembros un procedimiento más rápido que permite introducir el mecanismo de 
inversión del sujeto pasivo en relación con entregas de bienes y prestaciones de 
servicios específicos a fin de combatir el fraude repentino y masivo que puede generar 
pérdidas económicas significativas e irreparables. De conformidad on el artículo 3 de 
la Directiva 2013/42/UE del Consejo4, los Estados miembros podráì aplicar la medida 

DOC,de,p.. 
2 	DOC,de,p.. 

Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido (DO L 347 de 11.12.2006, p. 1). 
Directiva 2013142/UE del Consejo, de 22 de julio de 2013, por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, pbr lo que respecta a la 
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especial consistente en el mecanismo de reacción rápida hasta el 31 de diciembre de 
2018. 

(4) El 8 de marzo de 2018, la Comisión presentó un informe sobre los efectos de los 
mecanismos de lucha contra el fraude a que se hace referencia en los artículos 199 bis 
y 199 ter de la Directiva 2006/112/CE al Parlamento Europeo y al Consejo5. 

(5) Según dicho informe, los Estados miembros y las partes interesadas consideran por lo 
general el mecanismo de inversión del sujeto pasivo establecido en el artículo 199 bis 
de la Directiva 2006/112/CE un instrumento temporal efectivo y eficiente para 
combatir el fraude del IVA en determinados sectores o prevenir su aparición. El 
requisito de un mínimo de dos años para la aplicación de la medida incluido en el 
artículo 199 bis, apartado 1, se ha revelado un obstáculo para unos cuantos Estados 
miembros que desearían introducir el mecanismo de inversión del sujeto pasivo, pero 
que no cumplen dicho requisito. Por consiguiente, se elimina de la disposición el 
requisito de un período mínimo de dos años. 

(6) En cuanto a la medida especial consistente en el mecanismo de reacción rápida 
contemplada en el artículo 199 ter de la Directiva 2006/1 12/EC, si bien nunca ha sido 
utilizada de forma efectiva, los Estados miembros consideran que debe mantenerse 
como un instrumento útil y una medida cautelar en casos excepcionales de fraude en el 
ámbito del IVA. 

(7) Habida cuenta de las constataciones y las conclusiones del Informe, parece que las 
medidas mencionadas en los artículos 199 bis y  199 ter de la Directiva 2006/112/CE 
han demostrado ser medidas temporales y específicas útiles para combatir el fraude del 
IVA. Estas medidas deben expirar el 31 de diciembre de 2018, lo que privaría a los 
Estados miembros de un instrumento eficiente en la lucha contra el fraude del IVA. 
Por lo tanto, conviene prorrogar la aplicación de dichas medidas por un período de 
tiempo limitado, hasta la entrada en vigor de un régimen definitivo del IVA. 

(8) Procede, por lo tanto, modificar la Directiva 2006/112/CE en consecuencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

La Directiva 2006/112/CE se modifica como sigue: 

(1) En el artículo 199 bis, apartado 1, la frase introductoria se sustituye por el texto 
siguiente: 

«Hasta el 30 de junio de 2022, los Estados miembros podrán disponer que el deudor 
del IVA sea el sujeto pasivo destinatario de cualquiera de los siguientes bienes y 
servicios:». 

(2) El artículo 199 ter se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 199 ter 

implantación de un mecanismo de reacción rápida contra el fraude en el ámbito del IVA (DO L 201 de 
26.7.20 13, p. 1). 

Informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre los efectos de los artículos 199 bis y 
199 ter de la Directiva 2006/112/CE del Consejo en la lucha contra el fraude, COM(20 18) 118 de 8 de 
marzo de 2018. 

ES 	 7 	 ES 

102100



1. Todo Estado miembro podrá, en casos de urgencia imperiosa y e conformidad con 
los apartados 2 y  3, designar al destinatario de determinadas ertregas de bienes o 
prestaciones de servicios como deudor del IVA que grave dichas entregas o 
prestaciones, no obstante lo dispuesto en el artículo 193, como nedida especial de 
instauración de un mecanismo de reacción rápida para combatir mo1alidades de fraude 
repentino y masivo que puedan generar pérdidas económic4s significativas e 
irreparables. 

El Estado miembro someterá la medida especial a los oportunos cntroles por lo que 
respecta a los sujetos pasivos que entreguen los bienes o presten lo servicios a los que 
esta se aplique, y la mantendrá en vigor por un periodo que no exc4la de nueve meses. 

2. Cuando un Estado miembro desee adoptar una medida especia1 de instauración de 
un mecanismo de reacción rápida como la contemplada en el apartado 1, enviará una 
notificación a la Comisión empleando el formulario normalizädo establecido de 
conformidad con el apartado 4, remitiendo dicha notificación similtáneamente a los 
demás Estados miembros. El Estado miembro deberá facilitr a la Comisión 
información relativa al sector afectado, el tipo y las caracteísticas del fraude 
observado, la existencia de motivos imperiosos de urgencia, el 4rácter repentino y 
masivo del fraude y sus consecuencias en cuanto a la generción de pérdidas 
económicas significativas e irreparables. En caso de que la Comisin considere que no 
dispone de toda la información necesaria, se pondrá en contato con el Estado 
miembro en cuestión en un plazo de dos semanas a partir de a recepción de la 
notificación, especificando la información adicional que requiere., Toda información 
adicional facilitada por dicho Estado miembro a la Comisión se remitirá al mismo 
tiempo a los demás Estados miembros. Si la información adicional acuitada no resulta 
suficiente, la Comisión informará de ello al Estado miembro intere ado en el plazo de 
una semana. 

El Estado miembro que desee adoptar una medida especial como l contemplada en el 
apartado 1 del presente artículo enviará al mismo tiempo a la Con4isión una solicitud 
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 395, apartad4s 2 y  3. 

En los casos de urgencia imperiosa a que se refiere el apartado 1 dl presente artículo, 
el procedimiento establecido en el artículo 395, apartados 2 y  3, dçberá concluirse en 
un plazo de seis meses a partir de la fecha en que la Comisióh haya recibido la 
solicitud. 

3. Una vez que la Comisión tenga toda la información que consic ere necesaria para 
evaluar la notificación mencionada en el párrafo primero d 1 apartado 2, lo 
comunicará al Estado miembro. En caso de que se oponga a la i edida especial de 
introducción del mecanismo de reacción rápida, la Comisión er ìitirá un dictamen 
negativo en un plazo de un mes a partir de dicha comunicación e i iformará de ello al 
Estado miembro interesado y al Comité del IVA. Si la Comisiór no se opone a la 
medida, lo confirmará por escrito al Estado miembro interesado y il Comité del IVA 
dentro del mismo plazo. El Estado miembro podrá adoptar la medi la especial a partir 
de la fecha de recepción de esa confirmación. Al evaluar la notifi ación la Comisión 
tendrá en cuenta las opiniones que cualquier otro Estado miembro 1 haya comunicado 
por escrito. 
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4. La Comisión adoptará un acto de ejecución en el que se establezca un formulario 
normalizado para la presentación de la notificación relativa a la medida especial 
contemplada en el apartado 2 y  de la información contemplada en el párrafo primero 
de dicho apartado. Este acto de ejecución se adoptará de conformidad con el 
procedimiento de examen a que se refiere el apartado 5. 

5. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 
del Reglamento (UE) n.° 182/2011 deI Parlamento Europeo y del Consejo(*), y a tal 
fin el comité competente será el establecido en el artículo 58 deI Reglamento (UE) 
n.° 904/2010 deI Consejo (**). 

6. La medida especial de introducción del mecanismo de reacción rápida contemplada 
en el apartado 1 se aplicará hasta el 30 de junio de 2022. 

(*) Reglamento (UE) n.° 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de febrero de 2011, por el que se establecen las normas y los principios generales 
relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miembros del 
ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, 

(**) Reglamento (UE) n.° 904/2010 del Consejo, de 7 de octubre de 2010, 
relativo a la cooperación administrativa y la lucha contra el fraude en el ámbito del 
impuesto sobre el valor añadido (DO L 268 de 12.10.2010.0. 1).». 

(3) 	En el artículo 395 se suprime el apartado 5. 

Artículo 2 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Artículo 3 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Consejo 
El Presidente 
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XFAL ENTRADA 

/29 AL 2VJ 

Asunto: Propuesta de DIRECTIVA DEL CONSEJO por la que se modifica la Dfrectiva 92/83/CEE del Consejo 
relativa a la armonización de las estructuras de los impuestos especiales sbre el alcohol y las bebidas 
alcohólicas [COM(2018) 334 final] [2018/0173 (CNS)1 {SEC(2018) 254 final} {SWD(2018) 258 
final} {SWD(2018) 259 final} 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión lv1ixta para la Unión Europea 

remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la inicitiva legislativa de la Unión 

Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento y para que, en su paso, remita a las Cortes 

Generales un dictamen motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa 

de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la mencionada Ley 

8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución debdría ser recibido por las Cortes 

Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con esta procedimiento de control del 

principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habilitado el siguiente correo electrónico de la 

Comisión Mixta para la Unión Europea: cmuecongreso.es 

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓÑ EUROPEA 

Nota: en un mensaje sucesivo les remitiremos los documentos SEC(2018) 254 fnaI, Regulatory Scrutiny Board 

Opinion y SWD(2018) 159 final, Impact Assessment, que se realiza únicamenteUen inglés y acompaiian a la 

propuesta. 

1 
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AÑLA,; fu ui 
REXISI(FF1AL NffiADA 

_____ 	
Núm. ....I5S3. 

COMISIÓN 
EUROPEA 

Bruselas, 25.5.2018 
COM(2018) 334 final 

2018/0173 (CNS) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL CONSEJO 

por la que se modifica la Directiva 92/83/CEE del Consejo relativa a la irmonización de 
las estructuras de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebkjas alcohólicas 

{SEC(2018) 254 final} - {SWD(2018) 258 final} - {SWD(2018) 
	

final} 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. 	CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Razones y objetivos de la propuesta 

Varios actos legislativos definen el sistema de la UE para la armonización de los impuestos 
especiales. La Directiva 2008/11 8/CE del Consejo establece el régimen general de los 
productos sujetos a impuestos especiales, con especial hincapié en la producción, el 
almacenamiento y la circulación de productos sujetos a impuestos especiales entre Estados 
miembros. Los productos energéticos y la electricidad están regulados por la Directiva 
2003/96/CE, y las labores del tabaco, por la Directiva 201 1/64/UE. 

La Directiva 92/83/CEE, relativa a la armonización de las estructuras de los impuestos 
especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas establece las normas comunes sobre las 
estructuras de los impuestos especiales aplicables al alcohol y a las bebidas alcohólicas. Dicha 
Directiva define y clasifica los diferentes tipos de alcohol y bebidas alcohólicas, en función de 
sus características, y proporciona un marco jurídico para los tipos reducidos, las exenciones y 
las excepciones en algunos sectores. 

Desde la adopción de la Directiva en 1992, la primera y única evaluación se inició en 2014. 
Por lo tanto, la Comisión decidió que la Directiva fuese objeto de una evaluación en el marco 
del programa de adecuación y eficacia de la reglamentación (REFIT)'. En el anexo II del 
Programa de Trabajo de la Comisión para 2017 se anunció una iniciativa REFIT en relación 
con esta Directiva y la Directiva 2008/118/CE2. Junto con la presente propuesta también se 
presentará al Consejo una propuesta de modificación de la Directiva 2008/118/CE. 

La Directiva no ha estado a la altura de los retos y oportunidades que ofrecen las nuevas 
tecnologías y la evolución en la industria del alcohol. Se han detectado algunos problemas y 
persisten ineficiencias que pueden causar distorsiones del mercado interior. La gran variación 
de los niveles de los impuestos especiales entre los Estados miembros3, que supone un fuerte 
incentivo para la evasión fiscal, y otras deficiencias en el diseño de estos impuestos exigen el 
uso de procedimientos administrativos onerosos tanto para las administraciones tributarias 
como para los operadores económicos. Estos desproporcionados costes administrativos y de 
cumplimiento para los operadores económicos restringen la participación de las pequeñas y 
medianas empresas en el comercio intra-UE de alcohol y bebidas alcohólicas. 

Las recomendaciones y conclusiones de la evaluación4  se tuvieron en cuenta en el informe de 

https://ec.europa.eu/info/law/law-making-process/evaluating-and-improving-existing-laws/refit-
making-eu-law-simpler-and-less-costly/refit-platform_es.  

2 	COM(20l6) 710 final. 
La Directiva 92/84/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la armonización de los tipos 
del impuesto especial sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, DO L 316 de 31.10.1992, p. 29, 
establece unos tipos impositivos mínimos. Aunque una propuesta de modificación de la Directiva 
92/84/CEE podría reducir los incentivos para la evasión fiscal e incidir positivamente en la salud 
pública, la presente evaluación de impacto no se centrará en este aspecto debido al limitado apoyo de 
las partes interesadas y la experiencia previa de la Comisión a la hora de proponer una modificación de 
la presente Directiva. 
Ramboll Management Consulting, Coffey, Europe Economics, «Evaluation of Council Directive 
92/83/EEC on the harmonisation of the structures of excise duties on alcohol and alcoholic beverages» 
(«Evaluación de la Directiva 92/83/CEE del Consejo relativa a la armonización de las estructuras de los 
impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas»), 2016. 
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la Comisión presentado al Consejo en octubre de 20l6. En diciembre d 2016, los Estados 
miembros apoyaron unánimemente el llamamiento para que se revisasi la Directiva y el 
Consejo adoptó posteriormente sus Conclusiones de 6 de diciembre de 201 en las que pedía 
a la Comisión realizar los estudios y consultas necesarios para presenta una propuesta de 
revisión. 

El estudio y la evaluación de impacto se centraron en los mismos ámbtos fundamentales 
señalados en el informe de la Comisión y las conclusiones del Consejo, a sber: 

• 	las disfunciones en la aplicación de las exenciones para el alcoholdesnaturalizado; la 
propuesta clarifica los artículos pertinentes de la Directiva a ulin  de aumentar la 
seguridad jurídica; 

• 	las disfunciones en la clasificación de determinadas bebidas alco 1iólicas; se propone 
dividir la categoría de «otras bebidas fermentadas» existente en ds subcategorías; en 
la primera subcategoría se mantendrá el tratamiento vigente, pientras que en la 
segunda se definirán y tratarán de forma separada las demás b bidas fermentadas 
tradicionales; 

• 	las disfunciones de la aplicación de los tipos reducidos a los pequpños productores y 
a las bebidas alcohólicas de baja graduación; se incluye una prouesta relativa a la 
ampliación de los tipos reducidos a las pequeñas fábricas de sidr y un aumento de 
los umbrales para la aplicación de los tipos reducidos a la cer+eza;  asimismo, se 
propone desarrollar un certificado uniforme en toda la UE para la pequeñas fábricas 
de cerveza y de sidra independientes; 

• 	la falta de claridad de las disposiciones para medir los grados Pato7  de la cerveza 
edulcorada o aromatizada; la propuesta clarifica los artículos p rtinentes a fin de 
aumentar la seguridad jurídica. 

El estudio de 2017 adoptó un enfoque amplio respecto de los problemas, etectados a través 
de diversas fuentes, que podría plantear el funcionamiento de la Direct va 92/83/CEE. El 
análisis de seguimiento de ambos estudios dio lugar a la conclusión d que no todos los 
aspectos de los ámbitos problemáticos justifican la acción de la VE. Así pues, los siguientes 
ámbitos determinados en las Conclusiones del Consejo no son objeto de la resente propuesta: 

• 	la ampliación de la exención de los impuestos especiales a la pro1ucción privada de 
bebidas fermentadas (cerveza, vino y otras bebidas fermenta1as) destinadas al 
consumo doméstico a otras bebidas (alcohol etílico); este asecto no se siguió 
considerando, debido a los riesgos para la salud y al riesgo de fraude que supondría y 
a la falta de apoyo de los Estados miembros; 

• 	la ampliación de los tipos reducidos a los pequeños productors de vino y vino 
alcoholizado; se ha decidido no abordar esta cuestión, ya que u introducción no 
favorecería a los pequeños productores, 

• 	la reducción de los tipos de los impuestos especiales para el vino e baja graduación, 

Informe de la Comisión al Consejo sobre la evaluación de la Directiva 92/831C E del Consejo relativa 
a la armonización de las estructuras de los impuestos especiales sobre el Icohol y las bebidas 
alcohólicas, Bruselas, 28.10.2016, COM (2016) 676 final. 

6 	http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-  15009-201 6-INIT/es/pdf 
El método Plato tiene por objeto estimar la concentración de extracto en un líquido como su porcentaje 
en peso. La adición de azúcar o de aroma en la cerveza tras la fermentación pude afectar a su grado 
Plato artificialmente. 
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el alcohol etílico y los productos intermedios; en este ámbito no se ha avanzado, ya 
que el cumplimiento de las definiciones de estos productos adoptadas por la UE 
significa efectivamente que no se obtendrían ventajas. 

El objetivo de esta iniciativa es modificar la Directiva 92/83/CEE del Consejo a fin de 
mejorar el marco regulador para beneficiar a las empresas, los Estados miembros y los 
ciudadanos. 

Coherencia con las disposiciones vigentes en el ámbito de actuación afectado 

La propuesta mantiene los objetivos de la Directiva 92/83/CEE, que estaban plenamente en 
consonancia con las políticas y los objetivos actuales en lo que se refiere a la estructura de los 
impuestos especiales aplicables al alcohol y a las bebidas alcohólicas. 

Coherencia con otras políticas de la Unión 

La propuesta es coherente con la Estrategia para el Mercado Único de 20158,  en cuyo marco la 
Comisión prevé eliminar las diferencias a nivel nacional para garantizar y mejorar el 
funcionamiento del mercado único. 

La medida propuesta en relación con el alcohol desnaturalizado está en consonancia con el 
artículo 168 del TFUE, que dispone que la Comisión debe garantizar la protección de la salud 
humana. Esta medida tiene por objeto reducir el fraude fiscal y los efectos perjudiciales para 
la salud del alcohol desnaturalizado, que puede utilizarse para producir alcohol ilícito. 

Las repercusiones para la salud de la aplicación de tipos reducidos a las pequeñas fábricas de 
sidra y de cerveza de baja graduación no pueden determinarse en la actualidad de forma 
concluyente, pero no se espera que sean importantes. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

Base jurídica 

La base jurídica es el artículo 113 del TFUE. Dicha disposición faculta al Consejo, actuando por 
unanimidad con arreglo a un procedimiento legislativo especial y previa consulta al Parlamento 
Europeo y al Comité Económico y Social, a adoptar las disposiciones referentes a la armonización 
de la normativa de los Estados miembros en el ámbito de los impuestos indirectos. 

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

De conformidad con el principio de subsidiariedad y el principio de proporcionalidad, 
establecidos en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea9, los Estados miembros no 
pueden alcanzar de manera suficiente los objetivos de la acción propuesta, por lo que pueden 
lograrse mejor a escala de la UE. La propuesta no excede de lo necesario para alcanzar estos 
objetivos. 

El origen de las complicaciones que plantea actualmente la aplicación de una exención de 
impuestos especiales al alcohol desnaturalizado, la clasificación de determinadas bebidas 
alcohólicas, la condición de pequeñas fábricas de cerveza independientes y la medición de los 
grados Plato radica precisamente en la ausencia de normas claras a nivel de la UE. 

Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones - Mejorar el mercado único: más oportunidades para los 
ciudadanos y las empresas [COM(2015) 550 final, p. 4]. 
Versión consolidada del Tratado de la Unión Europea (DO C 326 de 26.10.20 12, p. 13). 
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Las decisiones adoptadas unilateralmente por los Estados miembros crean iiás complejidad e 
inseguridad jurídica. La ampliación de tipos reducidos de los impuest s especiales a las 
pequeñas fábricas de sidra independientes no es posible, dado que la Din ctiva impide en la 
práctica a los Estados miembros corregir este desequilibrio, pues est )S pueden aplicar 
impuestos especiales con tipos reducidos a las pequeñas fábricas de cei veza y de alcohol 
etílico independientes, pero no a las pequeñas fábricas de sidra independ entes. Esto ocurre 
también en relación con el umbral relativo al alcohol de baja graduación. 

La mayoría de las administraciones de los Estados miembros han señala o la necesidad de 
mejorar las normas y definiciones comunes en relación con e! alce ol y las bebidas 
alcohólicas a efectos de aplicación de los impuestos especiales a escala Je la UE. Esto se 
refleja en las conclusiones de! Consejo adoptadas el 6 de diciembre de 016, mediante las 
cuales el Consejo instó a la Comisión a efectuar los estudios necesario5 para preparar una 
posible propuesta legislativa de revisión de la Directiva 92/83/CEE. 

Proporcionalidad 

La presente propuesta respeta el principio de proporcionalidad enuncia 	en el artículo 5, 
apartado 4, del Tratado de la Unión Europea. Las modificaciones propue s no van más allá 
de lo necesario para abordar las cuestiones planteadas y, de este modo, a izar los objetivos 
del Tratado de garantizar que el mercado interior funcione correctai te y de manera 
efectiva. En particular, la propuesta de hacer extensiva la aplicación de 1 tipos reducidos a 
las pequeñas fábricas de sidra independientes reforzaría la comp .ividad de estos 
productores, teniendo efectos adversos limitados en términos de pér 	LS de ingresos y 
aumento de cargas administrativas, y los pondría en condiciones de iguald con los pequeños 
productores de cerveza y alcohol etílico. 

Elección del instrumento 

Se propone una Directiva a fin de modificar la Directiva 92/83/CEE. 1 inguna alternativa 
nacional, bilateral o internacional proporcionaría el mismo nivel de efic ia en términos de 
funcionamiento del mercado interior y seguimiento y control del alcohol ;ujeto a impuestos 
especiales, por lo que establecer a escala de la UE normas y definiciones c munes relativas al 
alcohol y a las bebidas alcohólicas a efectos de aplicación de los in 	especiales 
proporciona un valor añadido significativo. 

3. 	RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, LAS CONSULTAS A 
LAS PARTES INTERESADAS Y LAS EVALUACIONES DE ÍMPACTO 

Evaluaciones ex-post y controles de adecuación de la legislació vigente 

Al preparar la presente propuesta, se ha evaluado la normativa vigente sobr las estructuras de 
los impuestos especiales aplicables al alcohol y a las bebidas alcohólicas. En 2014-2016, un 
consultor realizó un estudio (evaluación) de carácter externo10. Las r comendaciones y 
conclusiones del estudio (evaluación) fueron tenidas en cuenta en e! inforne de evaluación de 
la Comisión (documento de trabajo de los servicios del Comisión) presen$ado al Consejo en 

lO 	Ramboll Management Consulting, Coffey, Europe Economics, «Evaluation of Council Directive 
92/83/EEC on the harmonisation of the structures of excise duties on alcohol an alcoholic beverages» 
(«Evaluación de la Directiva 92/83/CEE del Consejo relativa a la armonización d las estructuras de los 
impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas»), 2016. 
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octubre de 201611.  En diciembre de 2016, los Estados miembros apoyaron unánimemente el 
llamamiento para que se revisase la Directiva y el Consejo adoptó posteriormente sus 
Conclusiones de 6 de diciembre de 201612,  en las que pedía a la Comisión realizar los estudios 
y consultas necesarios para presentar una propuesta de revisión. En 2017, otro consultor llevó 
a cabo un estudio externo sobre las estructuras de los impuestos especiales sobre el alcohol y 
las bebidas alcohólicas'3. 

Consulta de las partes interesadas 

La estrategia de consulta tenía por objeto recoger las reacciones de las partes interesadas en 
relación con la aplicación de las normas actuales sobre las estructuras de los impuestos 
especiales aplicables al alcohol y a las bebidas alcohólicas y obtener sus opiniones sobre las 
posibles modificaciones de tales disposiciones. 

La estrategia constaba de: i) una consulta en profundidad de 161 partes interesadas en 
diversos Estados miembros y a escala de la UE, y u) una consulta pública abierta en internet, 
que se desarrolló durante 12 semanas, desde el 18 de abril hasta el 11 de julio de 2017, y 
permitió obtener 166 contribuciones. El informe de síntesis de la consulta de las partes 
interesadas puede consultarse en el anexo 2 de la evaluación de impacto que acompaña a la 
presente propuesta. 

Un consultor externo asistió a la Comisión en la realización de una consulta pública abierta 
para recoger comentarios y reacciones de las partes interesadas sobre los problemas 
detectados y las posibles opciones de revisión de la Directiva. 

Obtención y utilización de asesoramiento especializado 

La presente propuesta se basa en el análisis del estudio de evaluación llevado a cabo en 20 14-
2016, el informe de la Comisión presentado al Consejo en octubre de 2016 y  el estudio 
llevado a cabo en 2017. El estudio de 2017 recogió y analizó datos sobre los costes y 
beneficios derivados de la Directiva para determinar la magnitud de los problemas detectados 
en el estudio de evaluación. Este estudio desarrolló opciones de modificación de las normas 
actuales y evaluó el impacto social y económico de dichas opciones. 

Evaluación de impacto 

La evaluación de impacto relativa a la presente propuesta fue examinada por el Comité de 
Control Reglamentario el 24 de enero de 2018. El Comité emitió un dictamen favorable sobre 
la propuesta, con reservas, junto con algunas recomendaciones que se han tenido en cuenta. 
En particular, se expresaron reservas en cuanto a la apreciación de los efectos globales de las 
medidas REFIT propuestas en términos de simplificación y reducción de las cargas 
administrativas. El dictamen del Comité, las recomendaciones y la explicación de cómo se 
han tenido en cuenta estas últimas se presentan en el anexo 1 del documento de trabajo de los 
servicios de la Comisión que acompaña a la presente propuesta. 

informe de la Comisión al Consejo sobre la evaluación de la Directiva 92/83/CEE del Consejo relativa a la 
armonización de las estructuras de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, Bruselas, 
28.10.2016, COM(2016) 676 final. 

12 	http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-  15009-201 6-INIT/es/pdf 
13 	Un grupo liderado por Economisti Associati s.r.l., en el que estaban incluidos el Centro de Estudios 

Políticos Europeos (CEPS), el Centro de Investigación Social y Económica (CASE), wedoiT-solutions 
GmbH y ECOPA, asumió la tarea de realizar un «Estudio sobre la Directiva 92/83/CEE del Consejo 
relativa a las estructuras de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas>). 
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Adecuación y simplificación de la normativa 

La revisión de la Directiva forma parte del programa REFIT de la Cqmisión. Los datos 
recabados en la evaluación y las observaciones reunidas tras la ap!icacón práctica de las 
disposiciones de la Directiva llevaron a la conclusión de la existencia le una perceptible, 
aunque difícilmente cuantificable, falta de seguridad jurídica en l tratamiento de 
determinados productos, que a su vez da lugar a posibles costes a4cionales para los 
operadores económicos. La mayor parte de los problemas detectados an específicos de 
determinados mercados o determinados productos. En términos de objetivs REFIT, estos se 
centran especialmente en aquellos ámbitos en los que los operadores ecnómicos soportan 
unas cargas y unos costes reglamentarios excesivos. En lugar de centrars en estos costes y 
cargas, la propuesta se centra en los costes y las cargas reglamentaria innecesarias, que 
podrían evitarse si la Directiva funcionara mejor. En particular, la propueta se centra en las 
molestias causadas por la falta de seguridad jurídica sobre el trataminto de productos 
específicos. Una clarificación de la exención para los usos indirectos del alohol parcialmente 
desnaturalizado garantizará un trato más equitativo en toda la UE y redu 'irá los costes para 
los usuarios en la minoría de los Estados miembros que actualmente no consideran que el 
alcohol parcialmente desnaturalizado empleado para tales usos indirecto puede acogerse a 
dicha exención. 

La carga administrativa anual como consecuencia de la ampliación propu sta del régimen de 
tipos reducidos a las pequeñas fábricas de sidra se estima en 178 EUR por ábrica de sidra y a 
un total agregado de 200 000 EUR al año. Estas cargas son similares a las soportadas por las 
pequeñas fábricas de cerveza beneficiarias de este régimen. Para más mf rmación, véase la 
sección 8 de la evaluación de impacto que acompaña a la presente propue ta, en relación con 
los costes y las cargas de la presente Directiva. 

Derechos fundamentales 

La propuesta no tiene consecuencias sobre la protección de los derechos futdamentales. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no repercute en modo alguno en el presupuesto de la Unión. 

5. OTROS ELEMENTOS 

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación, información 

El Comité de Impuestos Especiales, comité consultivo sobre impuestos epeciales en el que 
participan representantes de todos los Estados miembros y que está presidko por la Comisión, 
realizará un seguimiento de la aplicación de las propuestas de modificació de la Directiva y 
debatirá y aclarará los posibles problemas de interpretación que surjan entre los Estados 
miembros en relación con la nueva legislación. 

El Comité de Impuestos Especiales informará sobre cualquier problema elacionado con la 
aplicación y la evolución de los aspectos relacionados con el funcionamien o de la Directiva y 
debatirá y aclarará los problemas de interpretación que puedan surgir entre los Estados 
miembros en relación con la nueva legislación. Los Estados miembr s y la Comisión 
evaluarán el funcionamiento de las evoluciones previstas en la nueva n rmativa al menos 
cinco años después de su entrada en vigor, lo que permitirá el ajuste de los mercados y la 
materialización de los resultados y efectos. 
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Documentos explicativos (en el caso de las Directivas) 

No se requieren documentos explicativos, dado que el objetivo de la propuesta es simplificar 
y precisar el régimen vigente. 

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

El artículo 1, punto 1, modifica el artículo 3 con el fin de aclarar las disposiciones relativas a 
la medición de los grados Plato de la cerveza. 

El artículo 1, punto 2, modifica el artículo 4 con el fin de establecer un certificado uniforme 
para las pequeñas fábricas de cerveza independientes en toda la UE. De esta forma, se 
mejorará la funcionalidad transfronteriza de las exenciones existentes para las pequeñas 
fábricas de cerveza. 

El artículo 1, punto 3, modifica el artículo 5 para aumentar el umbral al que podrán aplicarse 
tipos reducidos en el caso de la cerveza de baja graduación. 

El artículo 1, punto 4, modifica el artículo 12 para introducir una definición de «sidra». Esto 
también facilitará la aplicación de tipos reducidos a las pequeñas fábricas de sidra 
independientes, que se presentan en el punto 6. 

El artículo 1, punto 5, modifica el artículo 13 para tener en cuenta los tipos reducidos a que 
pueden acogerse las pequeñas fábricas de sidra independientes presentadas en el punto 6. 

Artículo 1, punto 6, inserta el artículo 13 bis a fin de introducir tipos reducidos optativos para 
las pequeñas fábricas de sidra independientes. 

El artículo 1, punto 7, modifica el artículo 27 con objeto de clarificar las disposiciones 
relativas a las exenciones para el alcohol desnaturalizado y aumentar la seguridad jurídica 
para los operadores económicos y las autoridades de los Estados miembros. 

El artículo 1, punto 8, suprime el artículo 28, que permite actualmente el Reino Unido 
conceder exenciones a determinados productos que ya no están exentos en el Reino Unido. 

El artículo 1, punto 9, inserta el artículo 28 bis, que confiere competencias de ejecución a la 
Comisión. 

ES 	 7 	 ES 

102111



2018/0173 (CNS) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL CONSEJO 

por la que se modifica la Directiva 92/83/CEE del Consejo relativa a 1 armonización de 
las estructuras de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebdas alcohólicas 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular s artículo 113, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacio ales, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo'4, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo'5, 

De conformidad con un procedimiento legislativo especial, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Algunas disposiciones de la Directiva 92/83/CEE del Consejo'6  est n desfasadas y son 
poco claras y dan lugar a unos procedimientos administrativo innecesariamente 
onerosos tanto para las administraciones tributarias como pa a los operadores 
económicos. Los costes para los operadores económicos d respetar dichos 
procedimientos tienen por efecto restringir la participación de las pequeñas y medianas 
empresas en el comercio de alcohol y bebidas alcohólicas en el mer4ado  interior. 

(2) A fin de garantizar la aplicación uniforme de las condiciones de fij ción del impuesto 
especial sobre la cerveza, y en particular en lo que se refiere a a medición de los 
grados Plato de la cerveza edulcorada o aromatizada, es neces rio establecer las 
condiciones para la medición de los grados Plato. 

(3) El grado alcohólico de la cerveza al que pueden aplicarse los tipo reducidos para la 
cerveza de baja graduación es en general demasiado bajo par incitar de forma 
tangible a las fábricas de cerveza a ser innovadoras y crear nuevo productos de baja 
graduación. A fin de estimular el desarrollo de cervezas de baja graduación, deberá 
incrementarse el umbral relativo a la baja graduación alcohólica. 

(4) A fin de garantizar la aplicación uniforme de las condiciones para la clasificación de 
determinadas bebidas como «otras bebidas fermentadas» y acer frente a la 
inseguridad jurídica que provoca que estas bebidas sean tratadas 4 manera diferente 
en el mercado interior, es necesario establecer la definición del térmno «sidra». 

" 	DOC de,p.. 
DOC de,p.. 

' 	 Directiva 92/83/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la, armonización de las 
estructuras de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas (DO L 316 de 
31.10.1992, p. 21). 
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(5) Los Estados miembros pueden aplicar tipos impositivos reducidos a la cerveza y al 
alcohol etílico producidos en pequeñas cantidades por pequeños productores 
independientes. Con el fin de evitar que la sidra sea sometida a un tratamiento 
diferente del aplicado a la cerveza y al alcohol etílico, los Estados miembros también 
deben tener la facultad de aplicar tipos reducidos a la sidra producida en pequeñas 
cantidades por pequeñas fábricas de sidra independientes. 

(6) Con objeto de facilitar el reconocimiento de su condición de pequeños productores 
independientes en todos los Estados miembros, a efectos de la aplicación de los tipos 
reducidos del impuesto especial sobre la cerveza y la sidra, deben otorgarse 
competencias de ejecución a la Comisión en lo referente al establecimiento de un 
modelo uniforme de certificado en el que se confirme la producción anual de los 
pequeños productores y su cumplimiento de los criterios establecidos en la 
Directiva 92/83/CEE. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con el 
Reglamento (UE) n.° 182/20 11 del Parlamento Europeo y del Consejo'7. 

(7) A fin de reducir la carga que conlleva el cumplimiento para los operadores 
económicos y aumentar la seguridad jurídica, deben revisarse las condiciones de 
aplicación de las exenciones para todos los tipos de alcohol desnaturalizado. 

(8) Con el fin de garantizar la aplicación uniforme de la exención para el alcohol 
totalmente desnaturalizado, es necesario aclarar en mayor medida las condiciones para 
el reconocimiento mutuo del alcohol totalmente desnaturalizado. Con vistas a 
aumentar la seguridad jurídica es necesario aclarar también los procedimientos 
relativos a la notificación de las modificaciones de los requisitos para la 
desnaturalización completa del alcohol. 

(9) Con objeto de establecer los procedimientos que permitan evaluar los requisitos de los 
Estados miembros para la desnaturalización completa del alcohol, deben conferirse 
competencias de ejecución a la Comisión en lo que respecta a la aceptación o el 
rechazo de estos requisitos notificados por los Estados miembros. Dichas 
competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.°  182/2011. 

(10) A fin de garantizar la aplicación uniforme de la exención para el alcohol parcialmente 
desnaturalizado, es necesario aclarar las condiciones para el reconocimiento mutuo del 
alcohol parcialmente desnaturalizado y establecer que el mantenimiento y la limpieza 
del equipo de fabricación forma parte del proceso de fabricación y que, por tanto, el 
alcohol parcialmente desnaturalizado utilizado a tal efecto está cubierto por la 
exención. Con el fin de reducir la utilización fraudulenta de dicha exención, es 
necesario establecer condiciones adicionales para su aplicación. 

(11) Las exenciones para el Reino Unido previstas respecto de dos bebidas alcohólicas 
reflejaban las exenciones previstas en la legislación nacional del Reino Unido. Dado 
que estas exenciones del impuesto especial armonizado se derogaron en la legislación 
nacional del Reino Unido, han dejado de ser pertinentes y deben suprimirse a escala de 
la Unión. 

(12) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, reducir los costes de 
cumplimiento de los operadores económicos y la carga administrativa de las 

Reglamento (UE) n.°  182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el 
que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte 
de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 
28.2.2011, p. 13). 
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administraciones tributarias, no pueden ser alcanzados de maner4 suficiente por los 
Estados miembros, sino que, debido a los efectos de la acción, pueen lograrse mejor a 
escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo cn el principio de 
subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la qnión Europea. De 
conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado er dicho artículo, la 
presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

(13) Procede, por tanto, modificar la Directiva 92/83/CEE en 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

La Directiva 92/83/CEE se modifica como sigue: 

1) En el artículo 3, apartado 1, se añade el párrafo siguiente: 

«Todos los ingredientes de la cerveza, incluidos los añadidos después de a fermentación, se 
tendrán en cuenta a los efectos de medición del grado Plato.». 

2) En el artículo 4 se añaden los apartados 4 y  5 siguientes: 

«4. Los Estados miembros, cuando así se les solicite, proporcionaráI un certificado a 
pequeñas fábricas de cerveza independientes establecidas en su territrio en el que se 
confirme su producción total anual de cerveza y su cumplimiento de los cr terios establecidos 
en el apartado 2. 

5. La Comisión adoptará actos de ejecución que establezcan el modelo de ertificado a que se 
refiere el apartado 4. Dichos actos de ejecución se adoptarán de cnformidad con el 
procedimiento de examen a que se refiere el artículo 28 bis, apartado 2.». 

3) En el artículo 5, la expresión «2,8 %» se sustituye por la expresión «3,5 

(4) En el artículo 12 se añade el punto 3 siguiente: 

«3) «sidra»: una bebida con un grado alcohólico volumétrico adquirido su erior a 1,2 % vol, 
pero que no exceda de 8,5 % vol, obtenida exclusivamente de la ferment ción del zumo de 
manzana o pera, o de ambos, y sin la adición de otros alcoholes o bebidas a cohólicas.». 

5) en el artículo 13, apartado 2, la expresión «[s]alvo lo dispuesto en el apartado 3» se 
sustituye por la expresión «[s]alvo lo dispuesto en el apartado 3 y  en el artí ulo 13 bis». 

6) Se inserta el artículo siguiente: 
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«Artículo 13 bis 

1. Los Estados miembros podrán aplicar tipos impositivos reducidos, que podrán ser 
diferenciados en función de la producción anual de las fábricas de sidra afectadas, a la sidra 
producida por pequeñas fábricas de sidra independientes, dentro de los siguientes límites: 

- los tipos reducidos no se aplicarán a las empresas que produzcan más de 15 000 hectolitros 
de sidra al año; 

- los tipos reducidos, que podrán situarse por debajo del tipo mínimo, no serán inferiores en 
más del 50 % al tipo normal nacional del impuesto especial aplicado a la sidra. 

2. A efectos del presente artículo, se entenderá por «pequeña fábrica de sidra independiente» 
una fábrica de sidra que sea independiente, desde el punto de vista jurídico y económico, de 
cualquier otra fábrica de sidra, utilice instalaciones fisicamente separadas de las de cualquier 
otra fábrica de sidra y no produzca bajo licencia. No obstante, en el caso de que dos o más 
pequeñas fábricas de sidra cooperen y su producción anual conjunta no exceda de 15 000 
hectolitros, serán consideradas como una única pequeña fábrica de sidra independiente. 

3. Los Estados miembros velarán por que los tipos impositivos reducidos que, en su caso, 
introduzcan se apliquen de igual manera a la sidra suministrada en su territorio por pequeñas 
fábricas de sidra independientes situadas en otros Estados miembros. Velarán en particular 
por que los suministros procedentes de otros Estados miembros no sean gravadas con un 
impuesto superior al de su exacto equivalente nacional. 

4. Los Estados miembros, cuando así se les solicite, proporcionarán un certificado a pequeñas 
fábricas de sidra independientes establecidas en su territorio en el que se confirme su 
producción total anual de sidra y su cumplimiento de los criterios establecidos en el apartado 
2. 

5. La Comisión adoptará actos de ejecución que establezcan el modelo de certificado a que se 
refiere el apartado 4. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento de examen a que se refiere el artículo 28 bis, apartado 2.». 

7) El artículo 27 se modifica como sigue: 

a) El apartado 1 se modifica como sigue: 

i) La parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«Los Estados miembros eximirán del impuesto especial a los productos contemplados en la 
presente Directiva, siempre que reúnan las condiciones que fijen con el fin de garantizar la 
aplicación correcta y directa de tales exenciones y de evitar fraudes, evasiones y abusos:». 

u) La letra a) se sustituye por el texto siguiente: 
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«a) cuando sean distribuidos en forma de alcohol totalmente desnatura zado en cualquier 
Estado miembro, de conformidad con los requisitos de dicho Estado mic nbro, o de alcohol 
desnaturalizado que haya sido importado en un Estado miembro y haya s Jo desnaturalizado 
con arreglo a los requisitos de ese Estado miembro, siempre que tales re uisitos hayan sido 
debidamente notificados por escrito y autorizados de conformidad con los partados 3 y  4 del 
presente artículo;». 

iii) La letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) cuando se utilicen como parte del proceso de fabricación de cua quier producto no 
destinado al consumo humano, en particular para el mantenimiento y la 1 mpieza del equipo 
de fabricación, siempre y cuando el alcohol haya sido desnaturalizado [e acuerdo con los 
requisitos del Estado miembro en el que tenga lugar dicho proceso de fabri :ación;». 

b) Se añade el siguiente apartado: 

«1 bis. A efectos del apartado 1, letra b), los Estados miembros aplicarán ls disposiciones del 
[capítulo IV de la Directiva 2008/118/CE] a los movimientos de cual uier producto que 
contenga alcohol y no esté destinado al consumo humano: 

- en caso de que el proceso de fabricación no se haya completado y el prod cto en cuestión no 
esté en su forma acabada, o 

- en caso de que el producto en cuestión contenga alcohol con u grado alcohólico 
volumétrico igual o superior al 90 % vol.». 

c) El apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Un Estado miembro que desee introducir un cambio en los equisitos para la 
desnaturalización completa del alcohol a que se refiere el apartado 1, ltra a), comunicará 
estos nuevos requisitos por escrito a la Comisión junto con toda la infomación pertinente 
sobre los desnaturalizantes que piensa utilizar. 

Si la Comisión considera que no cuenta con toda la información nece aria, se pondrá en 
contacto con el Estado miembro de que se trate en el plazo de un mes a p rtir de la recepción 
de la notificación y especificará la información exigida. Una vez que la Co nisión disponga de 
toda la información que considere necesaria, transmitirá la notificación a los demás Estados 
miembros en el plazo de un mes.». 

d) El apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. La Comisión adoptará actos de ejecución para autorizar o rech zar los requisitos 
notificados de conformidad con el apartado 3. Dichos actos de ejecucii n se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 2 bis, apartado 2.». 

8) Se suprime el artículo 28. 
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9) En la sección VIII se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 28 bis 

1. La Comisión estará asistida por el Comité de Impuestos Especiales. Dicho Comité será un 
comité en el sentido del Reglamento (UE) n.°  182/2011. 

2. Cuando se haga referencia al presente apartado, será aplicable el artículo 5 del Reglamento 
(VE) n.° 182/2011.». 

Artículo 2 

Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 1 de enero de 2020, 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán 
inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de enero de 2020. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una 
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 

2. 	Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 

Artículo 3 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Consejo, 
El Presidente 
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